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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 6 de octubre de 1995, ha tenido entrada 
en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados, relativo al proyecto de 
Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

'. Al amparo del artículo 104 del Reglamento del Se- 
- nado, se ordena la remisión de este proyecto de Ley a 
- la Comisión de Economía y Hacienda. 
*- En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del 
Reglamento del Senado, el plazo para la presenta- 
ción de enmiendas terminará el próximo día 19 de 
octubre, jueves. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 19 1 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
del texto del mencionado proyecto de Ley, encon- 
trándose la restante documentación a disposición de 
los señores Senadores en la Secretm'a General de la 
Cámara. 

- 
Palacio del Senado, 6 de octubre de 1995.-El 

Presidente del Senado, Juan José Laborda 
Martín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

'OR EL CONGRESO 
PUTADOS 

PROYECTO DE LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
-' SOCIEDADES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1 

Antecedentes y causas de la reforma del 
Impuesto sobre Sociedades 

El Impuesto sobre Sociedades cumple el objetivo 
de gravar los beneficios obtenidos por las entidades 
jurídicas. En este sentido el Impuesto sobre Socieda- 
des constituye un complemento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas en el marco de un sis- 
tema tributario sobre la renta. Además cumple una 
función de retención en la fuente respecto de las ren- 
tas del capital obtenidas por los inversores extranje- 
ros a través de sociedades de su propiedad residentes 
en territorio español. 

Ambos objetivos, que responden a los principios 
constitucionales de suficiencia y justicia establecidos 
en el artículo 3 1 de la Constitución son una constante 
en el Impuesto sobre Sociedades. El presente pro- 
yecto de ley no altera dichos objetivos, y, por consi- 
guiente, la estructura del Impuesto sobre Sociedades 
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que en el mismo se contiene no implica una transfor- 
mación radical de dicho tributo. 

Las causas que motivan la reforma del Impuesto 
sobre Sociedades tampoco ponen en cuestión su ac- 
tual estructura, aunque sí determinan modificaciones 
de cierta importancia. Estas causas son las siguientes: 

Primera. La reforma parcial de la legislación 
mercantil, llevada a cabo por la Ley 19/1989, de 25 
de julio. 

La reforma del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, realizada por la Ley 
1W1.991, de 6 de junio. 

Tercera. La apertura de nuestra econom'a a los 
flujos transfronterizos de capitales. 

Cuarta. La dispersión normativa que padece ac- 
tualmente el Impuesto de Sociedades. 

Quinta. La evolución de la teoría hacendística, ju- 
rídico-financiera y de los sistemas tributarios de nues- 
tro entorno en relación al Impuesto sobre Sociedades. 

Segunda. 

Por lo que se refiere a la primera causa, cabe ob- 
servar que el objeto del Impuesto sobre Sociedades es 
la renta obtenida por las entidades jurídicas, y que 
esta magnitud se determina, para la inmensa mayoría 
de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, 
en virtud del algoritmo contable regulado por los 
principios y normas establecidós en el Código de Co- 
mercio, la Ley de Sociedades Anónimas y el Plan Ge- 
neral de Contabilidad, básicamente:, 

Determinar la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades a partir del resultado contable, corregido 
por las excepciones legalmente tipificadas, constituye 
uno de los objetivos primordiales de la reforma del Im- 
puesto sobre Sociedades, cuya consecución redundará 
en beneficio de la seguridad jurídica del contribuyente. 

Por lo que se refiere a la segunda causa, ha de se- 
ñalarse que el Impuesto sobre Sociedades, en un sis- 
tema tributario que pretenda gravar la renta de ma- 
nera extensiTTa i' yor una sola vez, constituye un ante- 
cedente del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. En efecto, el Impuesto sobre Sociedades im- 
plica bajo esta concepción, que decididamente incor- 
pora el Proyecto, una retención en la fuente respecto 
de las rentas del capital obtenidas por las personas fí- 
sicas a través de su participación en entidades jurídi- 
cas. En este sentido, estando sometidas al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas la totalidad de 
las rentas del capital, aparece con claridad la íntima 
relación existente entre ambas figuras impositivas y, 
por consiguiente, que la modificación de una de ellas 
necesariamente ha de repercutir sobre la otra. 

El método de eliminación de la doble imposición 
de dividendos contenido en la Ley 4211994, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social, pone de relieve la relación antes alu- 
dida, al abrazar definitivamente la concepción del 
Impuesto sobre Sociedades como gravamen de las 
rentas del capital aplicado, básicamente, a la realiza- 
ción de actividades empresariales que opera a modo 
de retención en la fuente y con carácter de gravamen 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

Por lo que se refiere a la tercera causa, ha de ob- 
servarse que el vigente Impuesto sobre Sociedades 
está concebido sobre una economía cerrada, siendo 
así que nuestra economía está abierta a los movi- 
mientos internacionales de capital. Probablemente 
sea esta la causa que con mayor intensidad deman- 
daba una reforma del Impuesto sobre Sociedadesa 
que, en buena parte, ha sido anticipada en virtud de 
las medidas contenidas en la Ley 42/1994, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social, mediante la modificación de la deduc- 
ción por doble imposición internacional y la incorpo- 
ración, tanto por lo que se refiere al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas como al Impuesto sobre 
Sociedades, de la denominada transparencia fiscal in- 
ternacional, cuyo objetivo es someter a tributación en 
sede de las personas o entidades residentes en España 
las rentas pasivas obtenidas a través de entidades no 
residentes que disfrutan de un régimen fiscal privile- 
giado. 

En lo que concierne a la cuarta causa, debe recor- 
darse que, en la actualidad, junto al régimen general 
coexisten un conjunto de regímenes especiales por el 
Impuesto sobre Sociedades, alguno de ellos, como el 
relativo a la consolidación fiscal, cuya regulación es 
anterior a la propia Ley 61/1978, del Impuesto sobre 
Sociedades, lo que ha determinado una importante ~ 

dispersión normativa y ciertas inseguridades inter-- 

La incorporación de un solo texto legal el conjunto, 
pretativas. c 

de los regímenes especiales por el Impuesto sobre 
Sociedades, excepción hecha de los referentes a las 
sociedades cooperativas y a determinadas entidades 
no lucrativas debido a sus especiales características, 
constituye también una de las metas de la reforma del 
Impuesto sobre Sociedades que tiene cumplida satis- 
facción en el Proyecto. 

En lo que atañe a la evolución de la doctrina ha- 
cendística, jurídico-financiera y de los sistemas tribu- 
tarios de nuestro entorno, cabe señalar la preponde- 
rancia de las elaboraciones teóricas y modificaciones 
nonmtivas con fundamento y justificación en el prin- 
cipio de neutralidad. 

Por fin, la construcción de una estructura tributaria 
que alcance mayores grados de neutralidad es un ob- 
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jetivo de la máxima importancia que, por sí solo, jus- 
tificm'a el impulso legislativo tendente a la reforma 
del Impuesto sobre Sociedades. 

2 

Principios de la reforma 

El establecimiento de unos principios orientadores 
de la reforma del Impuesto sobre Sociedades ha sido 
un elemento esencial en la tarea reformadora, que se 
plasmó en el Informe para la Reforma del Impuesto 
sobre Sociedades. Este documento y los debates que 
sobre las propuestas contenidas en el mismo se han 
realizado han contribuido a configurar las normas del 
presente Proyecto de Ley. 

Los principios aludidos son los siguientes: neutra- 
lidad, transparencia, sistematización, coordinación 
internacional y competitividad. 

El principio de neutralidad exige que la aplicación 
del tributo no altere el comportamiento económico de 
los sujetos pasivos, excepto que dicha alteracih 
tienda a superar equilibrios ineficientes de mercado. 
Bien se comprende que el principio de neutralidad 
responde al objetivo económico de la eficacia en la 
asignación de los recursos económicos. Sin embargo, 
aunque de naturaleza económica, enlaza perfecta- 
mente con los principios constitucionales de genera- 
lidad e igualdad, de aquí que conforme el eje de este 
Proyecto de Ley. 

Medidas tales como la eliminación de la doble im- 
posición de dividendos, el acercamiento entre la base 
imponible y el resultado contable, el carácter selec- 
tivo de íos incentivos fiscales y su justificación con 
base en equilibrios ineficientes de mercado y la indi- 
ferencia del tipo de gravamen frente a la aplicación 
del beneficio responden, entre otras, al principio de 
neutralidad. 

El principio de transparencia exige que las normas 
tributarias sean inteligibles y que de su aplicación se 
derive una deuda tributaria cierta. Este principio se 
deriva del más general de seguridad jurídica, y en el 
se inspiran, entre otras medidas, la inserción de los 
regímenes tributarios especiales en el texto regulador 
del Impuesto sobre Sociedades y la posibilidad de re- 
alizar acuerdos previos en materia de precios de 
transparencia. 

El principio de sistematización reclama que exista 
la más adecuada coordinación entre el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto 
sobre Sociedades. El método de deducción por doble 
imposición de dividendos constituye la medida más 

relevante en orden a lograr dicha coordinación desde 
el punto de vista funcional. 

El principio de coordinación internacional exige 
que se tomen en consideración las tendencias básicas 
de los sistemas fiscales de nuestro entorno. Este prin- 
cipio halla su fundamento? en la internacionalización 
de nuestra economía. Medidas tales como el no gra- 
vamen de los dividendos intersocietarios a partir de 
un cierto nivel de participación, la sustitución de la 
exención por reinversión por un sistema de diferi- 
miento por reinversión aplicable a una amplia gama 
de activos así como la elevación del plazo de com- 
pensación de pérdidas, son consecuencias de dicho 
principio. 

El principio de competitividad pide que el Im- 
puesto sobre Sociedades coadyuve y sea congruente 
con el conjunto de medidas de política económica 
destinadas al fomento de la competitividad. La de- 
ducción por la realización de gastos de formación 
profesional, la libertad de amortización en relación a 
las actividades de investigación y desarrollo, la de- 
ducción en la cuota correspondiente a dichas activi- 
dades, así como los incentivos a la internacionaliza- 
ción de las empresas en cuanto que de la misma se 
derive un incremento de las exportaciones, respon- 
den al mencionado principio. 

'- 3 

Principales aspecUos de íia rrceffoman 

En relación al hecho imponible el aspecto más 
destacado consiste en abandonar la clasificación de 
rentas actualmente establecida en el artículo 3" de la 
Ley 61/1978. El carácter sintético del Impuesto sobre 
Sociedades determina que dicha clasificación, a dife- 
rencia del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, solamente tenga relevancia en aspectos muy 
particulares, tales como la obligación de retener y la 
obligación real de contribuir. 

El abandono de las categorías de rentas (rendi- 
mientos de explotaciones económicas, rendimientos 
del capital e incrementos y disminuciones de patri- 
monio) determina una notable simplificación del Im- 
puesto y facilita su más perfecto engarce con las nor- 
mas mercantiles de naturaleza contable. 

Adviértase, por último, que dejando al margen la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, los anteriores textos legales reguladores 
del Impuesto sobre Sociedades -Texto Refundido 
de 22 de septiembre de 1922 y Texto Refundido de 23 
de diciembre de 1967- no contenían la clasificación 
de rentas anteriormente aludida. 

- 3 -  
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En lo que concierne al sujeto pasivo, dos son las 
novedades dignas de mención. De una parte, la elimi- 
nación de la tributación m’nima y la concesión a las 
entidades parcialmente exentas de la deducción por 
doble imposición de dividendos, y de otra, la tributa- 
ción de las sociedades transparentes que quedan so- 
metidas al Impuesto sobre Sociedades sin perjuicio 
de la imputación a los socios de la base imponible po- 
sitiva y de las restantes magnitudes liquidatorias, al 
mismo tiempo que tiene la consideración de pago a 
cuenta en relación al Impuesto que grava a los socios, 
la cuota ingresada por la sociedad transparente. 

Por lo que se refiere a la base imponible, el aspecto 
a destacar es que la misma se determinará, en el régi- 
men de estimación directa, mediante la corrección 
del resultado contable fijado de acuerdo con las nor- 
mas previstas en el Código de Comercio, en las 
demás leyes relativas a dicha determinación y en las 
disposiciones que las desarrollan mediante los ajustes 
específicamente previstos. 

Debe igualmente ponerse de relieve la sustitución 
del vigente sistema de exención por reinversión de 
las ganancias obtenidas en la transmisión de elemen- 
tos del inmovilizado material afectos a actividades 
empresariales por un sistema de diferimiento del gra- 
vamen de dichas ganancias durante un período de 
siete años o bien durante el período de amortización 
de los bienes en los que se materialice la reinversión, 
a elección del sujeto pasivo. Este sistema se aplicará 
no sólo a los elementos del inmovilizado material 
sino también a los del inmovilizado inmaterial así 
como a los del inmovilizado financiero bajo detenni- 
nadas circunstancias. 

En relación al gravamen de ganancias del capital, 
ha de indicarse que el Proyecto contiene normas per- 
tinentes al objeto de excluir de la base imponible las 
rentas meramente monetarias obtenidas en la trans- 
misión de elementos del inmovilizado, considerando 
la composición de las fuentes de financiación de la 
empresa transmitente. 

En cuanto al tipo de gravamen, el proyecto de ley. 
Continúa la estructura proporcional e indiferente res- 
pecto de la aplicación del resultado, a la par que se 
suprime el tipo del 26 por 100 actualmente aplicable 
a cooperativas de crédito, sociedades de garantía re- 
cíproca y mutuas de seguros que pasarán a tributar al 
25 por 100, tipo aplicable con carácter general a las 
entidades no lucrativas y asimiladas. 

El tratamiento de los dividendos intersocietarios 
no varía formalmente, pero se precisa que la base im- 
ponible derivada del dividendo es el propio divi- 
dendo, de esta manera se pone fin a una controversia 
alimentada por la confusa redacción de la Ley 
6111978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So- 

- 

ciedades, al tiempo que se logra plenamente la elimi- 
nación de la doble imposición. 

Por lo que se refiere a la deducción por doble im- 
posición internacional, el Proyecto recoge las modi- 
ficaciones que sobre esta materia se contienen en la 
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca- 
les, Administrativas y de Orden Social, incorpo- 
rando determinados mandatos que tienen por objeto 
ampliar las posibilidades de deducción. La deduc- 
ción por doble imposición jurídica internacional se 
calculará en relación a las rentas procedentes de un 
mismo país, excepto por lo que se refiere a las deri- 
vadas de establecimientos permanentes, y tendrá 
también la consideración de impuesto pagado en el., 
extranjero, en relación a la doble imposición econó- 
mica internacional, el pagado por las entidades partí- 
cipadas por la sociedad que distribuye el dividendo y 
por las que, sucesivamente, estén participadas por 
aquéllas. El impuesto extranjero que no haya podido 
ser deducido por insuficiencia de cuota íntegra podrá 
trasladarse a los siete ejercicios siguientes y sucesi- 

En relación a los incentivos fiscales, el texto del 
Proyecto de Ley únicamente regula aquellos que tie- 
nen por objeto fomentar la realización de determina- 
das actividades: investigación y desarrollo, inversio- 
nes exteriores orientadas a la realización de exporta- 
ciones, bienes de interés cultural y formación profe- 
sional. Los incentivos fiscales de carácter general re- 
lacionados con la política coyuntural no constan en el 
articulado, pero respecto de los mismos se establece 
la oportuna y concreta habilitación a la Ley de Presu- 
puestos. 

En lo que concierne a los regímenes especiales, el 
principal aspecto de la reforma reside en que se co- 
loca en el propio texto del Impuesto, a diferencia de 
la situación vigente hasta ahora en la que la práctica 
totalidad de los mismos estaban regulados en leyes 
especiales. Sin embargo, respecto de las cooperativas 
y de las entidades que cumplan los requisitos previs- 
tos en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun- 
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación 
Privada en Actividades de Interés General, el pro- 
yecto de ley únicamente prevé el mantenimiento de la 
de vigencia de dichas normas, debido, esencialmente, 
a las especiales características que concurren en la 
entidades citadas. 

También debe destacarse la incorporación de un 
conjunto de incentivos fiscales en favor de las empre- 
sas de reducida dimensión y la continuidad del régi- 
men de arrendamiento financiero en los términos pre- 
vistos en la disposición adicional séptima de la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Interven- 
ción de las Entidades de Crédito, estableciéndose una 

vos. 
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limitación respecto de las cantidades deducibles en 
función de la vida útil del bien objeto del contrato. 

Finalmente, respecto de la obligación real de con- 
tribuir y en relación con los elementos personales, 
cabe destacar el notable aligeramiento en la obliga- 
ción de nombrar representante, se queda limitada, 
además de a los supuestos en que exista estableci- 
miento permanente en España, a aquellos casos en 
que resulten deducibles determinados gastos, así 
como en los casos en que, debido a la complejidad de 
la operatoria del contribuyente, así se requiera por la 
Administración. 
. Con respecto a la determinación de la base impo- 

nible de las rentas obtenidas a través de estableci- 
F miento permanente, para aquellos supuestos en que 

las operaciones del establecimiénto permanente no 
cierren ciclo mercantil, se da prioridad al sistema de 
determinación de la base partiendo de los ingresos 
que se hubieran obtenido entre partes independientes, 
frente al sistema de determinación de la base imponi- 
ble según un porcentaje sobre los gastos incurridos, 
sistema que, no obstante, se conserva de forma subsi- 
diaria. Mantiene el proyecto el sistema simplificado 
de cálculo del Impuesto para aquellos establecimien- 
tos permanentes que realicen operaciones aisladas o 
de corta duración. 

En materia de rentas obtenidas sin mediación de 
establecimiento permanente, las principales noveda- 
des se centran en los tipos de gravamen, a saber: 

- supresión del tipo reducido para los importes 
satisfechos en concepto de contraprestación de los 
servicios de apoyo a la gestión por parte de filiales es- 
pañolas a sus matrices extranjeras, pasando a tributar 
al tipo general. 
- supresión del gravamen sobre la parte de gastos 

generales de la casa central imputables al estableci- 
miento permanente. 
- establecimiento de un tipo de gravamen del 1,5 

por 100, en los casos de ingresos procedentes de ope- 
raciones de reaseguro. 
- establecimiento de un tipo de gravamen del 4 

por 100 para entidades de navegación marítima o 
aérea. 

En lo atinente al Gravamen Especial sobre Bienes 
Inmuebles de Entidades No Residentes, se circuns- 
cribe la exención del impuesto, mediante identifica- 
ción de los titulares, a las sociedades residentes en 
países con los que España tenga suscrito convenio de 
doble imposición con cláusulas de intercambio de in- 
formes, siempre que los titulares sean residentes en 
España o en un país que tenga suscrito con nuestro 
país un convenio de estas características. 

TÍTULO I 

NATURALEZA Y AMBITO DE APLICACION 
DEL IMPUESTO 

Artículo 1. Naturaleza. 

1. El Impuesto sobre Sociedades es un tributo de 
carácter directo y naturaleza personal que grava la 
renta de las sociedades y demás entidades jurídicas 
de acuerdo con las normas de esta Ley. 

La exacción del Impuesto correspondiente a 
los sujetos pasivos no residentes en territorio español 
se efectuará conforme a las normas reguladoras de la 
obligación real de contribuir contenidas en el título 
VI1 de la presente Ley. 

2. 

Artículo 2. Ambito de aplicación espacial. 

1. El Impuesto sobre Sociedades se aplicará en 
todo el territorio español. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
territorio español comprende también aquellas zonas 
adyacentes a las aguas territoriales sobre las que Es- 
paña pueda ejercer los derechos que le correspondan, 
referentes al suelo y subsuelo marino, aguas supraya- 
centes, y a sus recursos naturales, de acuerdo con la 
legislación española y el Derecho Internacional. 

derá sin perjuicio de los regímenes tributarios forales 
de concierto y convenio económico en vigor, respec- 
tivamente, en los territorios históricos de la Comuni- 
dad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad 
Foral de Navarra. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se enten- . 

Artículo 3. Tratados y convenios. 

Lo previsto en el artículo anterior se entenderá sin 
perjuicio de lo dispuesto en los tratados y convenios 
internacionales que hayan pasado a formar parte del 
ordenamiento intemo. 

TÍTULO 11 

EL HECHO IMPONIBLE 

Artículo 4. Hecho imponible. 

1. Constituirá el hecho imponible la obtención 
de renta, cualquiera que fuere su fuente u origen, por 
el sujeto pasivo. 
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2. En el régimen de transparencia fiscal se enten- 
derá por obtención de renta la imputación al sujeto 
pasivo de las bases imponibles positivas de las enti- 
dades sometidas a este régimen. 

En el régimen de transparencia fiscal internacional 
se entenderá por obtención de renta el cumplimiento 
de las circunstancias determinantes de la inclusión en 
la base imponible de las rentas positivas obtenidas 
por la entidad no residente. 

Artículo 5. Estimación de rentas. 

Las cesiones de bienes y derechos en sus distintas 
modalidades se presumirán retribuidas por su valor 
normal de mercado, salvo prueba en contrario. 

Artículo 6. . Atribución de rentas. 

1. Las rentas correspondientes a las sociedades 
civiles, tengan o no personalidad jurídica, herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu- 
taria, se atribuirán a los sccios, herederos, comuneros 
o partícipes, respectivamente, según las normas o 
pactos aplicables en cada caso y, si estos no constaran 
a la Administración tributaria en forma fehaciente, se 
atribuirán por partes iguales. 

El régimen de atribución de rentas no será 
aplicable a las sociedades agrarias de transformación 
que tributarán por el Impuesto sobre Sociedades. 

3. Las entidades en régimen de atribución de ren- 
tas no tributarán por el Impuesto sobre Sociedades. 

2. 

EL SUJETO PASIVO 

Artículo 7. Sujetos pasivos. 

1. §erán sujetos pasivos del Impuesto: 

a) Las personas jurídicas, excepto las sociedades 
civiles. 

b) Los fondos de inversión, regulados en la Ley 
46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de las Insti- 
tuciones de Inversión Colectiva. 

c )  Las uniones temporales de empresas, regula- 
das en la Ley 1811982, de 26 de mayo, sobre Régi- 
men Fiscal de las Agrupaciones y Uniones Tempora- 
les de Empresas y de las Sociedades de Desarrollo In- 
dustrial Regional. 

d) Los fondos de capital-riesgo, regulados en el 
Real Decreto-ley 1/1986, de 14 de marzo, de Medi- 
das Urgentes Administrativas, Financieras, Fiscales y 
Laborales. 

e) Los fondos de pensiones, regulados en la Ley 
8/1987, de 8 de junio, de Planes y Fondos de Pensio- 
nes. 

f) Los fondos de regulación del mercado hipote- 
cario, regulados en la Ley 2/198 1, de 25 de marzo, de 
Regulación del Mercado Hipotecario. 

g) Los fondos de titulización hipotecaria, regula- 
dos en la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen 
de Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria y ,  
sobre Fondos de Titulización Hipotecaria. 

Los fondos de titulización de activos a que ~ 

se refiere la disposición adicional quinta 2, de lao 
Ley 3/1994, de 14 de abril, sobre Adaptación de la 
Legislación Española en Materia de Crédito a la 
Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y 
otras modificaciones relativas al sistema finan- 
ciero. 

- 
h) 

2. Los sujetos pasivos de este Impuesto se desig- 
narán abreviada e indistintamente por las denomina- 
ciones sociedades o entidades a lo largo de la pre- 
sente Ley. 

Artículo 8. Sujetos pasivos por obligación personal 
de contribuir. 

1. Estarán sujetas por obligación personal de 
contribuir las entidades que tengan su residencia en 
temtorio español. 

Los sujetos pasivos por obligación personal 
de contribuir serán gravados por la totalidad de la 
renta que obtengan, con independencia del lugar 
donde se hubiere producido y cualquiera que sea la 

Se considerarán residentes en territorio espa- 
ñol las entidades en las que concurra alguno de los si- 
guientes requisitos: 

2. 
. 

residencia del pagador. f 

3. 

a) 
leyes españolas. 

b) 
español. 

c) 
rritorio español. 

Que se hubieren constituido conforme a las 

Que tengan su domicilio social en territorio 

Que tengan la sede de dirección efectiva en te- 

A estos efectos se entenderá que una entidad tiene 
su sede de dirección efectiva en territorio español 
cuando en él radique la dirección y control del con- 
junto de sus actividades. 



4. El domicilio fiscal de los sujetos pasivos resi- 
dentes en territorio español será el de su domicilio so- 
cial, siempre que en él esté efectivamente centrali- 
zada su gestión administrativa y la dirección de sus 
negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en que se 
realice dicha gestión o dirección. 

En los supuestos en que no pueda establecerse el 
lugar del domicilio fiscal de acuerdo con los criterios 
anteriores, prevalecerá aquel donde radique el mayor 
valor del inmovilizado. 

.--Artículo 9. Exenciones. 

1. Estarán exentos del Impuesto: 

a) 

b) 

El Estado, las Comunidades Autónomas y las 
entidades locales. 

Los organismos autónomos del Estado de ca- 
rácter administrativo y los organismos autónomos y 
entidades autónomas de análogo carácter de las Co- 
munidades Autónomas y de las entidades locales. 

Los organismos autónomos del Estado de ca- 
rácter comercial, industrial, financiero o análogo y 
los organismos autónomos y entidades autónomas de 
análogo carácter de las Comunidades Autónomas y 
de las entidades locales. 

d) El Banco de España y los Fondos de Garantía 
de Depósitos. 

e) Las entidades públicas encargadas de la ges- 
tión de la Seguridad Social. 

f) Los entes piíblicos del artículo 6.5 del Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria apro- 
bado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 
23 de septiembre, así como los entes públicos de aná- 

= logo carácter de las Comunidades Autónomas y de 
las entidades locales. 

c) 

- 
2. Estarán exentas las rentas obtenidas por las 

entidades que se citan en este apartado en cuanto pro- 
cedan de la realización de actividades que constitu- 
yan su objeto social o finalidad específica: 

a) Las fundaciones, establecimientos, institucio- 
nes y asociaciones sin ánimo de lucro siempre que los 
cargos de los patronos, representantes legales o ges- 
tores de hecho sean gratuitos y se rindan cuentas al 
Órgano de protectorado correspondiente, en cuanto 
que dichas entidades no reúnan los requisitos para 
disfrutar del régimen fiscal establecido en la Ley 
3011994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de 
Incentivos a la Participación Privada en Actividades 
de Interés General. 

b) 

c) 

Las uniones, federaciones y confederaciones 
de cooperativas. 

Los 'colegios profesionales, las asociaciones 
empresariales, las cámaras oficiales, los sindicatos de 
trabajadores y los partidos políticos. 

Los Fondos de Promoción de Empleo consti- 
tuidos al amparo del artículo 22 de la Ley 2711984, de 
26 de julio, sobre Reconversión y Reindustrializa- 
ción. 

e) Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y En- 
fermedades Profesionales de la Seguridad Social que 
cumplan los requisitos establecidos por su normativa 
reguladora. 

El Instituto de España y las Reales Academias 
Oficiales integradas en el mismo y las instituciones 
de las Comunidades Autónomas con lengua oficial 
propia que tengan fines análogos a los de la Real 
Academia Española. 

d) 

f) 

La exención se aplicará igualmente respecto de 
las rentas derivadas de adquisiciones y de transmi- 
siones a título lucrativo, siempre que unas y otras 
se obtengan o realicen en cumplimiento de su ob- 
jeto o finalidad específica, y a las que se pongan de 
manifiesto en la transmisión onerosa de bienes 
afectos a la realización del objeto social o finalidad 
específica cuando el total producto obtenido se des- 
tine a nuevas inversiones relacionadas con dicho 
objeto social o*finalidad. Las nuevas inversiones 
deberán realizarse dentro del plazo comprendido 
entre el año anterior a la fecha de la entrega o 
puesta a disposición del elemento patrimonial y los 
tres años posteriores y mantenerse en el patrimonio 
de la entidad durante siete años, excepto que su 
vida útil según tablas de amortización oficialmente 
aprobadas fuese inferior. 

En caso de no realizarse la inversión dentro del 
plazo señalado, la parte de cuota íntegra correspon- 
diente a la renta obtenida se ingresará, además de los 
intereses de 'demora conjuntamente con la cuota co- 
rrespondiente al período impositivo en que venció 
aquél. 

La transmisión de dichos elementos antes del tér- 
mino del mencionado plazo determinará la integra- 
ción en la base imponible de la parte de renta no gra- 
vada, salvo que el importe obtenido sea objeto de una 
nueva reinversión. 

La exención a que se refiere el apartado ante- 
rior no alcanzará a los rendimientos derivados del 
ejercicio de explotaciones económicas, ni a los den- 
vados del patrimonio, ni tampoco a los incrementos 
de patrimonio distintos de los señalados en el apar- 
tado anterior. 

3. 
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Se considerarán rendimientos de una explotación 
económica todos aquellos que, procediendo del tra- 
bajo personal y del capital conjuntamente, o de uno 
solo de estos factores, supongan por parte del sujeto 
pasivo la ordenación por cuenta propia de los medios 
de producción y de recursos humanos o de uno de 
ambos con la finalidad de intervenir en la producción 
o distribución de bienes o servicios. 

Se considerarán incrementos o disminuciones de pa- 
trimonio las variaciones en el valor del patrimonio del 
sujeto pasivo que se pongan de manifiesto con ocasión 
de cualquier alteración en la composición de aquél. 

TÍTULO IV 

LA BASE IMPONIBLE 

Artículo 10. Concepto y determinación de la base 
imponible . 

1. La base imponible estará constituida por el 
importe de la renta en el período de la imposición mi- 
norada por la compensación de bases imponibles ne- 
gativas de ejercicios anteriores. 

La base imponible se determinará por el régi- 
men de estimación directa y, subsidiariamente, por el 
de estimación indirecta de conformidad con lo dis- 
puesto en la Ley General Tributaria. 

En el régimen de estimación directa la base 
imponible se calculará corrigiendo, mediante la apli- 
cación de los preceptos establecidos en la presente 
Ley, el resultado contable determinado de acuerdo 
con las normas previstas en el Código de Comercio, 
en las demás leyes relativas a dicha determinación y 
en las disposiciones que se dicten en desarrollo de las 
citadas normas. 

En el régimen de estimación directa la base 
imponible de las entidades a que se refiere el artículo 
9.2, se determinará por la suma algebraica de los ren- 
dimientos netos, positivos o negativos, obtenidos en 
el ejercicio de una explotación económica, de los ren- 
dimientos procedentes de los bienes y derechos que 
integran el patrimonio de la entidad y de los incre- 
mentos y disminuciones de patrimonio. 

El importe de los rendimientos se determinará 
aplicando las normas previstas en el apartado ante- 
rior. 

El importe de los incrementos y disminuciones de 
patrimonio será: 

2. 

3. 

4. 

a) En el supuesto de transmisión onerosa o lu- 
crativa, la diferencia entre los valores de adquisición 
y transmisión de los elementos patrimoniales. 

b) En los demás supuestos, el valor de adquisi- 
ción de los elementos patrimoniales. 

En los supuestos de transmisión o adquisición a tí- 
tulo lucrativo se tomará el valor normal de mercado. 

Artículo 11. Correcciones de valor: amortizacio- 
nes. 

1. Serán deducibles las cantidades que, en con- 
cepto de amortización del inmovilizado material o in- 
material, correspondan a la depreciación efectiva que 
sufran los distintos elementos por funcionamiento, 
uso, disfrute u obsolescencia. 

Se considerará que la depreciación es efectiva 
cuando: 

a) Sea el resultado de aplicar los coeficientes & 
amortización lineal establecidos en las tablas de 
amortización oficialmente aprobadas. 

b) Sea el resultado de aplicar un porcentaje 
constante sobre el valor pendiente de amortización. 

El porcentaje constante se determinará ponde- 
rando el coeficiente de amortización lineal obtenido a 
partir del período de amortización según tablas de 
amortización oficialmente aprobadas, por los si- 
guientes coeficientes: 

a’) 1,5, si el elemento tiene un período de amor- 
tización inferior a cinco años. 

by) 2, Si el elemento tiene un período de amorti- 
zación igual o superior a cinco años e inferior a ocho 
años. 

c’) 2 5 ,  si el elemento tiene un período de amor- 
tización igual o superior ocho años. 

El porcentaje constante no podrá ser inferior al 11 
por 100. 

Los edificios, mobiliario, enseres y demás equipos 
de oficina no podrán acogerse a la amortización me- 
diante porcentaje constante. 

c) Sea el resultado de aplicar el método de los 
números dígitos. 

La suma de dígitos se determinará en función del 
período de amortización establecido en las tablas de 
amortización oficialmente aprobadas. 

Los edificios, mobiliario, enseres y demás equipos 
de oficina no podrán acogerse a la amortización me- 
diante números dígitos. 

d) Se ajuste a un plan formulado por el sujeto pa- 
sivo y aceptado por la Administración. 

e) El sujeto pasivo justifique su importe. 
Reglamentariamente se aprobarán las tablas de 

amortización y el procedimiento para la resolución 
del plan a que se refiere la letra d). 
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2. Podrán amortizarse libremente: 

a) Los elementos del inmovilizado material e in- 
material de las sociedades anónimas laborales afectos 
a la realización de sus actividades, adquiridos durante 
los cinco primeros años a partir de la fecha de su 
constitución. 

Los activos mineros en los términos estableci- 
dos en el artículo 111. 

Los elementos del inmovilizado material e in- 
material, excluidos los edificios, afectos a las activi- 
dades de investigación y desarrollo. 

Los edificios podrán amortizarse, por partes igua- 
les, durante un período de diez años, en la parte que 
se hallen afectos a las actividades de investigación y 

Los gastos de investigación y desarrollo acti- 
vados como inmovilizado inmaterial, excluidas las 
amortizaciones de los elementos que disfruten de li- 
bertad de amortización. 

Las cantidades aplicadas a la libertad de amortiza- 
ción incrementarán la base imponible con ocasión de 
la amortización o transmisión de los elementos que 
disfrutaron de la misma. 

Los elementos de inmovilizado material o in- 
material de las entidades que tengan la calificación de 
explotaciones asociativas prioritarias de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Mo- 
dernización de las Explotaciones Agrarias, adquiri- 
dos durante los cinco primeros años a partir de la 
fecha de su reconocimiento como explotación priori- 
taria. 

b) 

c) 

- 

= desarrollo. 
d) 

e) 

3. En el caso de cesión de uso de bienes con op- 
ción de compra o renovación, cuando por las condi- 
ciones económicas de la operación no existan dudas 

= razonables de que se ejercitará una u otra opción, será 
deducible para la entidad cesionaria un importe equi- 
valente a las cuotas de amortización que, de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 1, corresponderían a los 
citados bienes. 

Se presumirá que no existen dudas razonables de 
que se va a ejercitar una u otra opción cuando el im- 
porte a pagar por su ejercicio sea inferior al importe 
resultante de minorar el precio de adquisición o coste 
de producción del bien en la suma de las cuotas de 
amortización máximas que corresponderían al mismo 
dentro del tiempo de duración de la cesión. 

La diferencia existente entre las cantidades a pagar 
a la entidad cedente y el precio de adquisición o coste 
de producción del bien tendrá para la entidad cesio- 
naria la consideración de gasto a distribuir entre los 
períodos impositivos comprendidos dentro del 
tiempo de duración de la cesión. 

Cuando el bien haya sido objeto de previa trans- 
misión por parte del cesionario al cedente, el cesiona- 
rio continuará la amortización del mismo en idénticas 
condiciones y sobre el mismo valor anteriores a la 
transmisión. 

Cuando sea de aplicación lo previsto en este apar- 
tado, la entidad cedente amortizará el precio de adqui- 
sición o coste de producción del bien, deducido el valor 
de la opción, en el plazo de vigencia de la operación. 

Los bienes a que hace referencia este apartado po- 
drán también amortizarse libremente en los supuestos 
previstos en el apartado anterior. 

Serán deducibles las dotaciones para la amor- 
tización del fondo de comercio con el límite anual 
máximo de la décima parte de su importe, siempre 
que se haya puesto de manifiesto en virtud de una ad- 
quisición a título oneroso entre personas o entidades 
no vinculadas. 

Las dotaciones para la amortización del fondo de 
comercio serán deducibles con el límite anual má- 
ximo de la décima parte de su importe, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos: 

4. 

a) Que el fondo de comercio se haya puesto de 
manifiesto en virtud de una adquisición a título one- 
roso. 

b) Que la entidad adquirente no se encuentre res- 
pecto de la persona o entidad transmitente en algunos 
de los casos previstos en el artículo 42 del Código de 
Comercio, cuando además se den las circunstancias 
previstas en la-sección 1" del capítulo primero del 
Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre. 

Las dotaciones para la amortización del fondo de 
comercio respecto de los que no se cumplan los re- 
quisitos del párrafo anterior serán deducibles si se 
prueba que responden a una depreciación irreversible 
de los mismos. 

Las mismas reglas se aplicarán a los derechos de 
traspaso, excepto que el contrato tuviere una dura- 
ción inferior a 10 años en cuyo caso el límite anual 
máximo se calculará atendiendo a dicha duración. 

Las marcas y demás elementos del inmovili- 
zado inmaterial adquiridos a título oneroso, se amor- 
tizarán con el límite anual máximo de la décima parte 
de su importe, excepto que su vigencia temporal sea 
inferior a 10 años, en cuyo caso el límite anual má- 
ximo se calculará atendiendo a dicha duración. 

5. 

Artículo 12. Correcciones de valor: pérdida de 
valor de los elementos patrimoniales. 

1. Serán deducibles las dotaciones para la cober- 
tura de la reducción del valor de los fondos editoria- 

- 9 -  
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les, fonográficos y audiovisuales de las entidades que 
realicen la correspondiente actividad productora, una 
vez transcurridos dos años desde la puesta en el mer- 
cado de las respectivas producciones. Antes del 
transcurso de dicho plazo también podrán ser deduci- 
bles si se probare la depreciación. 

Serán deducibles las dotaciones para la cober- 
tura del riesgo derivado de las posibles insolvencias 
de los deudores, cuando en el momento del devengo 
del Impuesto concurra alguna de las siguientes cir- 
cunstancias: 

2. 

a) 

b) 

Que haya transcurrido el plazo de un año 
desde el vencimiento de la obligación. 

Que el deudor esté declarado en quiebra, con- 
curso de acreedores, suspensión de pagos o incurso 
en un procedimiento de quita y espera o situaciones 
análogas. 

c )  Que el deudor esté procesado por el delito de 
alzamiento de bienes. 

d) Que las obligaciones hayan sido reclamadas ju- 
dicialmente o sean objeto de un litigio judicial o proce- 
dimiento arbitral de cuya solución dependa su cobro. 

No serán deducibles las dotaciones respecto de los 
créditos que seguidamente se citan, excepto que sean 
objeto de un procedimiento arbitral o judicial que 
verse sobre su existencia o cuantía: 

a) Los adeudados o afianzados por entidades de 
Derecho público. 

b) Los afianzados por entidades de crédito o so- 
ciedades de garantía recíproca. 

c) Los garantizados mediante derechos reales, 
pacto de reserva de dominio y derecho de retención, 
excepto en los casos de pérdida o envilecimiento de 
la garantía 

d) Los garantizados mediante un contrato de se- 
guro de crédito o caución. 

e) Los que hayan sido objeto de renovación o 
prórroga expresa. 

No serán deducibles las dotaciones para la cober- 
tura del riesgo derivado de las posibles insolvencias 
de personas o entidades vinculadas con el acreedor, 
salvo en el caso de insolvencia judicialmente decla- 
rada, ni las dotaciones basadas en estimaciones globa- 
les del riesgo de insolvencias de clientes y deudores. 

Reglamentariamente se establecerán las normas 
relativas a las circunstancias determinantes del riesgo 
derivado de las posibles insolvencias de los deudores 
de las entidades financieras y las concernientes al im- 
porte de las dotaciones para la cobertura del citado 
riesgo. 

3. La deducción en concepto de dotación por de- 
preciación de los valores representativos de la parti- 
cipación en fondos propios de entidades que no coti- 
cen en un mercado secundario oficial no podrá exce- 
der de la diferencia entre el valor teórico contable al 
inicio y al cierre del ejercicio, debiendo tenerse en 
cuenta las aportaciones o devoluciones de aportacio- 
nes realizadas en el mismo. Este mismo criterio se 
aplicará a las participaciones en el capital de socieda- 
des del grupo o asociadas en los términos de la legis- 
lación mercantil. 

Para determinar la diferencia a que se refiere el pá- 
rrafo anterior se tomarán los balances aprobados por 
el órgano competente. 

No serán deducibles las dotaciones correspondien- 
tes a participaciones en entidades residentes en países 
o territorios calificados reglamentariamente como 
paraísos fiscales, excepto que dichas entidades con- 
solidensus cuentas con las de la entidad que realiza la 
dotación en el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, ni las concernientes a valores representati- 
vos del capital social del propio sujeto pasivo. 

Serán deducibles las dotaciones por deprecia- 
ción de valores de renta fija admitidos a cotización en 
mercados secundarios oficiales, con el límite de la 
depreciación global sufrida en el período impositivo 
por el conjunto de los valores de renta fija poseídos 
por el sujeto pasivo admitidos a cotización en dichos 
mercados. 

No serán deducibles las dotaciones por deprecia- 
ción de valores que tengan un valor cierto de reem- 
bolso que no estén admitidos a cotización en merca- 
dos secundarios oficiales o que estén admitidos a co- 
tización en mercados secundarios oficiales situados 
en países o territorios calificados reglamentariamente 
como paraísos fiscales. 

. 
4. 

Artículo 13. Provisión para riesgos y gastos. 

1. No serán deducibles las dotaciones a provisio- 
nes para la cobertura de riesgos previsibles, pérdidas 
eventuales, gastos o deudas probables. 

No obstante lo establecido en el apartado an- 
terior, serán deducibles: 

2. 

a) Las dotaciones relativas a responsabilidades 
procedentes de Iitigios en curso o derivadas de in- 
demnizaciones o pagos pendientes debidamente jus- 
tificados cuya cuantía no esté definitivamente esta- 
blecida. 

b) Las dotaciones para la recuperación del activo 
revertible, atendiendo a las condiciones de reversión 
establecidas en la concesión, sin perjuicio de la amor- 

- 10 - 
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tización de los elementos que sean susceptibles de la 
misma, de tal manera que el saldo del fondo de rever- 
sión sea igual al valor contable del activo en el mo- 
mento de la reversión, incluido, el importe de las re- 
paraciones exigidas por la entidad concedente para la 
recepción del mismo. 

c) Las dotaciones que las empresas dedicadas a 
la pesca mm’tima y a la navegación mm’tima y aérea 
destinen a la provisión para grandes reparaciones que 
sea preciso realizar a causa de las revisiones genera- 
les a que obligatoriamente han de ser sometidos los 
buques y aeronaves. 

d) Las dotaciones para la cobertura de reparacio- 
% nes extraordinarias de elementos patrimoniales dis- 
tintos de los previstos en la letra anterior y de los gas- 

=tos de abandono de explotaciones económicas de ca- 
rácter temporal, siempre que correspondan a un plan 
formulado por el sujeto pasivo y aceptado por la Ad- 
ministración tributaria. 

Reglamentariamente se establecerá el procedi- 
miento para la resolución de los planes que se formu- 
len. 

e) Las dotaciones a las provisiones técnicas rea- 
lizadas por las entidades aseguradoras hasta el im- 
porte de las cuantías mínimas establecidas por las 
normas aplicables. 

La dotación a la provisión para primas o cuotas 
pendientes de cobro será incompatible, para los mis-  
mos saldos, con la dotación para la cobertura de posi- 
bles insolvencias de deudores. 

Las dotaciones que la sociedad de garantía re- 
cíproca efectúe al fondo de provisiones técnicas, COI? 

cargo a su cuenta de pérdidas y ganancias, hasta que 
el mencionado fondo alcance la cuantía m’nima obli- 
gatoria a que se refiere el artículo 9 de la Ley 1/1994, 
de 11 de marzo, sobre Régimen Jurídico de las Socie- 

=dades de Garantía Recíproca. Las dotaciones que ex- 
cedan las cuantías obligatorias serán deducibles en 

=un 75 por 100. 
No se integrarán en la base imponible las subven- 

ciones otorgadas por las Administraciones Públicas a 
las sociedades de garantía recíproca y las rentas que 
se deriven de dichas subvenciones, siempre que unas 
y otras se destinen al fondo de provisiones técnicas. 

Lo previsto en esta letra también se aplicará a las 
sociedades de reafianzamiento en cuanto a las activi- 
dades que de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 
de la Ley 111994, sobre Régimen Jurídico de las So- 
ciedades de Garantía Recíproca, han de integrar ne- 
cesariamente su objeto social. 

Las dotaciones para la cobertura de garantías 
de reparación y revisiones, hasta el importe necesario 
para determinar un saldo de la provisión no superior 
al resultado de aplicar a las ventas con garantías vivas 

f )  

g) 

a la conclusión del período impositivo el porcentaje 
determinado por la proporción en que se hubieran ha- 
llado los gastos realizados para hacer frente a las ga- 
rantías habidas en el período impositivo y en los dos 
anteriores en relación a las ventas con garantías reali- 
zadas en dichos períodos impositivos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también se apli- 
cará a las dotaciones para la cobertura de gastos ac- 
cesorios por devoluciones de ventas. 

Las entidades de nueva creación también podrán 
deducir las dotaciones a que hace referencia el pá- 
rrafo primero, mediante la fijación del porcentaje re- 
ferido en el mismo respecto de los gastos y ventas re- 
alizados en los períodos impositivos que hubieren 
transcurrido. 

3. Serán deducibles las contribuciones de los 
promotores de planes de pensiones regulados en la 
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Planes y Fondos de 
Pensiones. Dichas contribuciones se imputarán a 
cada partícipe en la parte correspondiente. 

Serán igualmente deducibles las contribuciones 
para la cobertura de contingencias análogas a la de 
los planes de pensiones siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Que sean imputadas fiscalmente a las perso- 
nas a quienes se vinculan las prestaciones. 

b)- Que se transmita de forma irrevocable el de- 
recho a la percepción de las prestaciones futuras. 

c) Que se transmita la titularidad y la gestión de 
los recursos en que consistan dichas contribuciones. 

Artículo 14. Gastos no deducibles, 

1. No tendrán la consideración de gastos fiscal- 
mente deducibles: 

a) 

b) 

Los que representen una retribución de los 
fondos propios. 

Los derivados de la contabilización del Im- 
puesto sobre Sociedades. No tendrán la considera- 
ción de ingresos los procedentes de dicha contabili- 
zación. 

c) Las multas y sanciones penales y administra- 
tivas, el recargo de apremio y el recargo por presen- 
tación fuera de plazo de declaraciones-liquidaciones 
y autoliquidaciones. 

d) Las pérdidas del juego. 
e) Los donativos y liberalidades. 
No se entenderán comprendidos en esta letra los 

gastos por relaciones públicas con clientes o provee- 
dores ni los que con arreglo a los usos y costumbres 
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se efectúen con respecto al personal de la empresa ni 
los realizados para promocionar, directa o indirecta- 
mente, la venta de bienes y prestación de servicios. 

Las dotaciones a provisiones o fondos inter- 
nos para la cobertura de contingencias idénticas o 
análogas a las que son objeto de la Ley 8L.987, de 8 
de junio, de Planes y Fondos de Pensiones. 

Los gastos de servicios correspondientes a 
operaciones realizadas, directa o indirectamente, con 
personas o entidades residentes en países o territorios 
calificados reglamentariamente por su carácter de pa- 
raísos fiscales, o que se paguen a través de personas o 
entidades residentes en los mismos, excepto que el 
sujeto pasivo pruebe que el gasto devengado res- 
ponde a una operación o transacción efectivamente 
realizada. 

Las normas sobre transparencia fiscal internacio- 
nal no se aplicarán en relación con las rentas corres- 
pondientes a los gastos calificados como fiscalmente 
no deducibles. 

Los gastos imputables, directa o indirecta- 
mente, a la obtención de rentas que procedan de la re- 
alización de actividades que constituyan el objeto so- 
cial o finalidad específica de las entidades referidas 
en el artículo 9.2. 

Las cantidades que constituyan aplicación de 
las rentas obtenidas por las entidades a que se refiere 
el artículo 9.2 y, en particular, los excedentes que, 
procedentes de operaciones económicas, se destinen 
al sostenimiento de actividades exentas. 

j)  El exceso de valor atribuido a las prestaciones 
de trabajo personal recibidas sobre el importe decla- 
rado a efectos de retenciones en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas por las entidades a que 
se refiere el artículo 9.2. 

f) 

g) 

h) 

i) 

2. Serán deducibles las cantidades satisfechas y 
el valor contable de los bienes entregados en con- 
cepto de donación en cuanto sean aplicables a la con- 
secución de los fines propios de las siguientes entida- 
des donatarias: 

a) Las sociedades de desarrollo industrial regio- 
nal. 

b) Las federaciones deportivas españolas, te- 
rritoriales de ámbito autonómico y los clubes de- 
portivos, en relación a las cantidades recibidas de 
las sociedades anónimas deportivas para la promo- 
ción y desarrollo de actividades deportivas no pro- 
fesionales, siempre que entre lar referidas entida- 
des se haya establecido un vínculo contractual 02s- 
ros0 necesario para la realización del objeto y fina- 
lidad de las referidas federaciones y clubes deporti- 
vos. 

Las transmisiones a que se refiere este apartado no 
determinarán para la entidad transmitente la obten- 
ción de rentas, positivas o negativas, previstas en el 
apartado 3 del artículo siguiente. 

Artículo 15. Reglas de valoración: regla general y 
especiales en los supuestos de transmi- 
siones lucrativas y societarias. 

1. Los elementos patrimoniales se valorarán al 
precio de adquisición o coste de producción. 

El importe de las revalorizaciones contables no se 
integrará en la base imponible, salvo cuando se lle-' 
ven a cabo en virtud de normas legales o reglamenta- 
rias que obliguen a incluir su importe en el resultado' 
contable. El importe de la revalorización no integrada 
en la base imponible no determinará un mayor valor, 
a efectos fiscales, de los elementos revalorizados. 

Se valorarán por su valor normal de mercado 
los siguientes elementos patrimoniales: 

2. 

a) Los transmitidos o adquiridos a título lucra- 
tivo. 

b) Los aportados a entidades y los valores recibi- 
dos en contraprestación. 

c) Los transmitidos a los socios por causa de di- 
solución, separación de los mismos, reducción del 
capital con devolución de aportaciones, reparto de la 
prima de emisión y distribución de beneficios. 

Los transmitidos en virtud de fusión, absor- 
ción y escisión total o parcial. 

d) 

e) Los adquiridos por permuta. 
f) Los adquiridos por canje o conversión. 
Se entenderá por valor normal del mercado el que 

hubiera sido acordado en condiciones normales de 
mercado entre partes independientes. Para determi-; 
nar dicho valor se aplicarán los métodos previstos en 
el artículo 16.3 de esta Ley. - 

3. En los supuestos previstos en las letras a) b) c) 
y d) la entidad transmitente integrará en su base im- 
ponible la diferencia entre el valor normal de mer- 
cado de los elementos transmitidos y su valor conta- 
ble. 

En los supuestos previstos en las letras e) y f) la 
entidad integrará en la base imponible la diferencia 
entre el valor normal del mercado de los elementos 
adquiridos y el valor contable de los entregados. 

En la reducción de capital con devolución de 
aportaciones se integrará en la base imponible de los 
socios el exceso del valor normal de mercado de los 
elementos recibidos sobre el valor contable de la par- 
ticipación. 

4. 
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La misma regla se aplicará en el caso de distribu- 
ción de la prima de emisión de acciones. 

5. En la distribución de beneficios se integrará 
en la base imponible de los socios el valor normal de 
mercado de los elementos recibidos. 

En la disolución de entidades y separación de 
socios se integrará en la base imponible de los mis- 
mos la diferencia entre el valor normal de mercado de 
los elementos recibidos y el valor contable de la par- 
ticipación anulada. 

En la fusión, absorción o escisión total o par- 
cial se integrará en la base imponible de los socios la 

:diferencia entre el valor normal del mercado de la 
participación recibida y el valor contable de la parti- 

= cipación anulada. 
La reducción de capital cuya finalidad sea di- 

ferente a la devolución de aportaciones no determi- 
nará para los socios rentas, positivas o negativas, in- 
tegrables en la base imponible. 

En la transmisión de acciones y otras partici- 
paciones en el capital de sociedades transparentes el 
valor de adquisición se incrementará en el importe de 
los beneficios sociales que, sin efectiva distribución, 
hubiesen sido imputados a los socios como rentas de 
sus acciones o participaciones en el período de 
tiempo comprendido entre su adquisición y transmi- 
sión. 

En el caso de sociedades de mera tenencia de bie- 
nes, el valor de transmisión a computar será, como 
m’nimo, el teórico resultante del último balance apro- 
bado, una vez sustituido el valor neto contable de los 
inmuebles por el valor que tendrían a efectos del Im- 
puesto sobre el Patrimonio o por el valor normal de 
mercado si fuere inferior. 

La adquisición y amortización de acciones 
= propias no determinará, para la entidad adquirente, 

rentas positivas o negativas. 
= A los efectos de integrar en la base imponi- 

ble las rentas positivas obtenidas en la transmisión de 
elementos patrimoniales del inmovilizado, material o 
inmaterial, se deducirá, hasta el límite de dichas ren- 
tas positivas, el importe de la depreciación monetaria 
producida desde el día 1 de enero de 1.983, calculada 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

a) Se multiplicará el precio de adquisición o 
coste de producción de los elementos patrimoniales 
transmitidos y las amortizaciones acumuladas relati- 
vas a los mismos por los coeficientes que se establez- 
can en la correspondiente Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado. 

La diferencia entre las cantidades detennina- 
das por la aplicación de lo establecido en la letra an- 

b) 
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terior se minorará en el valor contable del elemento 
patrimonial transmitido. 

La cantidad resultante de dicha operación se 
multiplicará por un coeficiente determinado: 

c) 

a’) En el numerador: los fondos propios. 
b’) En el denominador: el pasivo total menos los 

derechos de crédito y la tesorería. 
En ningún caso e¡ coeficiente podrá ser superior a 

la unidad. 
Las magnitudes determinantes del coeficiente 

serán las habidas durante el tiempo de tenencia del 
elemento patrimonial transmitido o en los cinco ejer- 
cicios anteriores a la fecha de la transmisión, si este 
último plazo fuere menor, a elección del sujeto pa- 
sivo. 

Lo previsto en esta letra no se aplicará cuando el 
coeficiente sea superior a 0,4. 

Artículo 16. Reglas de valoración: operaciones 
vinculadas. 

1. La Administración tributaria podrá valorar por 
su valor normal de mercado las operaciones efectua- 
das entre personas o entidades vinculadas cuando la 
valoración convenida hubiera determinado, conside- 
rando el conjunto de las personas o entidades vincula- 
das, una tributación en España inferior a la que hu- 
biere correspondido por aplicación del valor normal 
de mercado o un diferimiento de dicha tributación. 

La valoración administrativa no determinará la tri- 
butación por este Impuesto y, en su caso, por el Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de una 
renta superior a la efectivamente derivada de la ope- 
ración para el conjunto de las entidades que la hubie- 
ran realizado. Reglamentariamente se establecerá el 
procedimiento para practicar la valoración por el 
valor normal de mercado. 

Se considerarán personas o entidades vincula- 
das las siguientes: 

2. 

a) Una sociedad y sus socios. 
b) Una sociedad y sus consejeros o administra- 

dores. 
c) Una sociedad y los cónyuges, ascendientes o 

descendientes de los socios, consejeros o administra- 
dores. 

Dos sociedades que, de acuerdo con lo esta- 
blecido en el artículo 42 del Código de Comercio, re- 
únan las circunstancias requeridas para formar parte 
de un mismo grupo de sociedades, sin que sean de 
aplicación, a estos efectos, las causas de exclusión 
previstas en el artículo 43 del mismo. 

d) 
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e) Una sociedad y los socios de otra sociedad, 
cuando ambas sociedades pertenezcan al mismo 
grupo de sociedades definido en el artículo 42 del 
Código de Comercio, sin que sean de aplicación, a 
estos efectos, las causas de exclusión previstas en el 
artículo 43 del mismo. 

Una sociedad y los consejeros o administrado- 
res de otra sociedad, cuando ambas pertenezcan al 
mismo grupo de sociedades definido en el artículo 42 
del Código de Comercio, sin que sean de aplicación, 
a estos efectos, las causas de exclusión previstas en el 
artículo 43 del mismo. 

Una sociedad y los cónyuges, ascendientes o 
descendientes de los socios o consejeros de otra so- 
ciedad cuando ambas sociedades pertenezcan al 
mismo grupo de sociedades definido en el artículo 42 
del Código de Comercio, sin que sean de aplicación, 
a estos efectos, las causas de exclusión previstas en el 
artículo 43 del mismo. 

Una sociedad y otra sociedad participada por 
la primera indirectamente en al menos el 25 por 100 
del capital social. 

Dos sociedades en las cuales los mismos so- 
cios o sus cónyuges, ascendentes o descendientes 
participen, directa o indirectamente en al menos el 25 
por 100 del capital social. 

Una sociedad residente en territorio español y 
sus establecimientos permanentes en el extranjero. 

Una sociedad residente en el extranjero y sus 
establecimientos permanentes en territorio español. 

Dos entidades que forman parte de un grupo 
que tribute en el régimen de los grupos de sociedades 
cooperativas. 

m) Dos sociedades, cuando una de ellas ejerce el 
poder de decisión sobre la otra. 

En los supuestos en los que la vinculación se de- 
fina en función de la relación socio-sociedad, la par- 
ticipación deberá ser igual o superior al 5 por 100 o al 
1 por 100 si se trata de valores cotizados en un mer- 
cado secundario oficial. 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

3. Para la determinación del valor normal de 
mercado la Administración tributaria podrá aplicar 
cualquiera de los siguientes métodos: 

a) Precio de mercado del bien o servicio de que 
se trate o de otros de características similares, efec- 
tuando, en este caso, las correcciones necesarias para 
obtener la equivalencia, así como para considerar las 
particularidades de la operación. 

Precio de venta de bienes y servicios calcu- 
lado mediante el incremento del valor de adquisición 
o coste de producción de los mismos en el margen 
que habitualmente obtiene el sujeto pasivo en opera- 

b) 

~~ 

ciones equiparables concertadas con personas inde- 
pendientes o en el margen que habitualmente obtie- 
nen las empresas que operan en el mismo sector en 
operaciones equiparables concertadas con personas 
independientes. 

Precio de reventa de bienes y servicios esta- 
blecido por el comprador de los mismos, minorado 
en el margen que habitualmente obtiene el citado 
comprador en operaciones equiparables concertadas 
con personas independientes o en el margen que ha- 
bitualmente obtienen las empresas que operan en el 
mismo sector en operaciones equiparables concerta- 
das con personas independientes, considerando, en su r 
caso, los costes en que hubiera incurrido el citado 
comprador para transformar los mencionados bienes ~ 

y servicios. 
Con carácter subsidiario, el precio derivado 

de la distribución del resultado conjunto de la opera- 
ción de que se trate, teniendo en cuenta los riesgos 
asumidos, los activos implicados y las funciones de- 
sempeñadas por las partes relacionadas. 

c) 

d) 

4. La deducción de los gastos en concepto de 
contribuciones a actividades de investigación y desa- 
rrollo realizadas por una entidad vinculada estará 
condicionada al cumplimiento de los siguientes re- 
quisitos: 

a) Que sean exigibles en virtud de un contrato 
escrito, celebrado con carácter previo, en el que se 
identifiquen el proyecto o proyectos a realizar y que 
otorgue el derecho a utilizar los resultados de los m i s -  
mos. 

b) Que los criterios de distribución de los gastos 
soportados efectivamente por la entidad que efectúa 
la actividad de investigación y desarrollo se corres- 
pondan racionalmente con el contenido del derecho a - 
utilizar los resultados del proyecto o proyectos por 
las entidades que realizan las contribuciones. 

5 .  La deducción de los gastos en concepto de 
servicios de apoyo a la gestión prestados entre enti- 
dades vinculadas estará condicionada a que su im- 
porte se establezca en base a un pacto o contrato es- 
crito, celebrado con carácter previo, a través del cual 
se fijen los criterios de distribución de los gastos in- 
curridos a tal efecto por la entidad que los presta. 
Dicho pacto o contrato deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

a) 
prestar. 

Especificará la naturaleza de los servicios a 

- 14 - 



Núm. 95 

' b) Establecerá los métodos de distribución de los 
gastos atendiendo a criterios de continuidad y racio- 
nalidad. 

6 .  Los sujetos pasivos podrán someter a la Ad- 
ministración tributaria una propuesta para la valora- 
ción de operaciones efectuadas entre personas o enti- 
dades vinculadas con carácter previo a la realización 
de las mismas. Dicha propuesta se fundamentará en 
el valor normal de mercado. 

La propuesta también podrá referirse a los crite- 
rios de distribución de los gastos a que se refieren los 

La aprobación de la propuesta surtirá efectos res- 
pecto de las operaciones que se inicien con posterio- 
ridad a la fecha en que se realice la citada aprobación 
siempre que las mismas se efectúen según los térmi- 
nos de la propuesta aprobada, y tendrá validez du- 
rante tres períodos impositivos. 

En el supuesto de variación significativa de las cir- 
cunstancias económicas existentes en el momento de 
la aprobación de la propuesta, la misma podrá ser 
modificada para adecuarla a las nuevas circunstan- 
cias económicas. 

La Administración tributaria podrá establecer 
acuerdos con las Administraciones de otros Estados a 
los efectos de determinar el valor normal de mercado. 

Las propuestas a que se refiere este apartado po- 
drán entenderse desestimadas una vez transcurrido el 
plazo de resolución. 

Reglamentariamente se establecerá el procedi- 
miento para la resolución de las propuestas de valora- 
ción de operaciones vinculadas. 

= apartados 4 y 5. 

Artículo 17. Reglas de valoración: cambios de resi- 
dencia, cese de establecimientos per- 
manentes, operaciones realizadas con 
o por personas o entidades residentes 
en paraísos fiscales y cantidades suje- 
tas a retención. 

1. Se integrará en la base imponible la diferencia 
entre el valor normal de mercado y el valor contable 
de los siguientes elementos patrimoniales: 

a) Los que sean propiedad de una entidad resi- 
dente en territorio español que traslada su residencia 
fuera del mismo, excepto que dichos elementos patri- 
moniales queden afectados a un establecimiento per- 
manente situado en territorio español de la mencio- 
nada entidad. En este caso será de aplicación a dichos 
elementos patrimoniales lo previsto en el artículo 99. 

b) Los que estén afectos a un establecimiento 
permanente situado en territorio español que cesa su 
actividad. 

Los que estando previamente afectos a un es- 
tablecimiento permanente situado en territorio espa- 
ñol son transferidos al extranjero. 

c) 

2. La Administración podrá valorar por su valor 
normal de mercado las operaciones efectuadas con o 
por personas o entidades residentes en países o tenito- 
rios calificados reglamentariamente como paraísos fis- 
cales cuando la valoración convenida hubiera determi- 
nado una tributación en España inferior a la que hu- 
biere correspondido por aplicación del valor normal de ' 

mercado o un diferimiento de dicha tributación. 
Las cantidades efectivamente satisfechas por 

los sujetos obligados a retener se entenderán percibi- 
das, en todo caso, con deducción del importe de la re- 
tención correspondiente, salvo que se trate de retribu- 
ciones legalmente establecidas. 

3. 

Artículo 18. Efectos de la sustitución del valor con- 
table por el valor normal de mercado. 

Cuando un elemento patrimonial o un servicio hu- 
bieren sido valorados a efectos fiscales por el valor 
normal de mercado, la entidad adquirente del mismo 
integrará en su base imponible la diferencia entre 
dicho valor y el valor de adquisición, de la siguiente 
manera: 

a) Tratándose de elementos patrimoniales inte- 
grantes del activo circulante, en el período impositivo 
en que los mismos motiven el devengo de un ingreso. 

Tratándose de elementos patrimoniales no 
amortizables integrantes del inmovilizado, en el perí- 
odo impositivo en que los mismos se transmitan. 

Tratándose de elementos patrimoniales amor- 
tizables integrantes del inmovilizado, en los períodos 
impositivos que resten de vida útil, aplicando a la ci- 
tada diferencia el método de amortización utilizado 
respecto de los referidos elementos. 

Tratándose de servicios, en el período imposi- 
tivo en que se reciban, excepto que su importe deba 
incorporarse a un elemento patrimonial en cuyo caso 
se estará a lo previsto en las letras anteriores. 

b) 

c) 

d) 

Artículo 19. Imputación temporal. Inscripción con- 
table de ingresos y gastos. 

1. Los ingresos y los gastos se imputarán en el 
período impositivo en que se dependen, atendiendo a 
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la corriente real de bienes y servicios que los mismos 
representan, con independencia del momento en que 
se produzca la corriente monetaria o financiera, res- 
petando la debida correlación entre unos y otros. 

La eficacia fiscal de los criterios de imputa- 
ción temporal de ingresos y gastos, distintos de los 
previstos en el apartado anterior, utilizados excepcio- 
nalmente por el sujeto pasivo para conseguir la ima- 
gen fiel del patrimonio de la situación financiera y de 
los resultados, de acuerdo con lo previsto en los artí- 
culos 34.4 y 38.2 del Código de Comercio, estará su- 
peditada a la aprobación por la Administración tribu- 
taria, en la forma que reglamentariamente se deter- 
mine. 

No serán fiscalmente deducibles los gastos 
que no se hayan imputado contablemente en la cuenta 
de pérdidas y ganancias o en una cuenta de reservas 
si así lo establece una norma legal o reglamentaria, a 
excepción de lo previsto respecto de los elementos 
patrimoniales que puedan amortizarse libremente. 

Los ingresos y los gastos imputados contable- 
mente en la cuenta de pérdidas y ganancias en un pe- 
ríodo impositivo distinto de aquel en el que proceda 
su imputación temporal según lo previsto en los apar- 
tados anteriores se imputarán en el período imposi- 
tivo que corresponda de acuerdo con lo establecido 
en dichos apartados. No obstante, tratándose de gas- 
tos imputados contablemente en la cuenta de pérdi- 
das y ganancias en un período impositivo posterior a 
aquel en el que proceda su imputación temporal o de 
ingresos imputados en la mencionada cuenta en un 
período impositivo anterior, la imputación temporal 
de unos y otros se efectuará en el período impositivo 
en el que se haya realizado la imputación contable, 
siempre que de ello no se derive una tributación infe- 
rior a la que hubiere correspondido por aplicación de 
las normas de imputación temporal prevista en los 
apartados anteriores. 

En el caso de operaciones a plazos o con pre- 
cio aplazado las rentas se entenderán obtenidas pro- 
porcionalmente a medida que se efectúen los corres- 
pondientes cobros, excepto que la entidad decida 
aplicar el criterio del devengo. 

Se considerarán operaciones a plazos o con precio 
aplazado las ventas y ejecuciones de obra cuyo precio 
se perciba, total o parcialmente, mediante pagos su- 

- cesivos o mediante un solo pago, siempre que el perí- 
odo transcurrido entre la entrega y el vencimiento del 
último o único plazo sea superior al año. 

En caso de producirse el endoso, descuento o 
cobro anticipado de los importes aplazados, se enten- 
derá obtenida en dicho momento la renta pendiente 
de imputación. 

2. 

3. 

4. 

Lo previsto en este apartado se aplicará cualquiera 
que hubiere sido la forma en que se hubiere contabi- 
lizado los ingresos y gastos correspondientes a las 
rentas afectadas. 

Las dotaciones realizadas a provisiones y fon- 
dos internos para la cobertura de contingencias idén- 
ticas o análogas a las que son objeto de la Ley 
811987, de 8 de junio, de Planes y Fondos de Pensio- 
nes, serán imputables en el período impositivo en que 
se abonen las prestaciones. La misma regla se apli- 
cará respecto de las contribuciones para la cobertura 
de contingencias análogas a la de los planes de pen- 
siones que no hubieren resultado deducibles. 

La recuperación de valor de los elementos pa- 
trimoniales que hayan sido objeto de una corrección 
de valor se imputará en el período impositivo en el 
que se haya producido dicha recuperación, sea en la 
entidad que practicó la corrección o en otra vinculada 
con la misma. 

La misma regla se aplicará en el supuesto de pér- 
didas derivadas de la transmisión de elementos patri- 
moniales del inmovilizado que hubieren sido nueva- 
mente adquiridos dentro de los seis meses siguientes 
a la fecha en que se transmitieron. 

Reglamentariamente, a los solos efectos de 
determinar la base imponible, se podrán dictar nor- 
mas para la aplicación de lo previsto en el apartado 1 
a actividades, operaciones o sectores determinados. 

5. 

6. 
- 

7. 

Artículo 20. Subcapitalización. 

1. Cuando el endeudamiento neto remunerado, 
directo o indirecto, de una entidad con otra u otras 
personas o entidades no residentes en territorio espa- 
ñol, excluidas las entidades bancarias, con las que 
esté vinculada exceda del resultado de aplicar el coe- 
ficiente 3 a la cifra del capital fiscal, los intereses de- 
vengados que correspondan al exceso tendrán la con- : 

sideración de dividendos. 
Para la aplicación de lo establecido en el apar- 

tado anterior, tanto el endeudamiento neto remune- 
rado como el capital fiscal se reducirán a su estado 
medio a lo largo del período impositivo. 

Se entenderá por capital fiscal el importe de los 
fondos propios de la entidad, no incluyéndose el re- 
sultado del ejercicio. 

Lo establecido en el apartado 1 no será de 
aplicación a las entidades que, en virtud de precepto 
legal o reglamentario, hubieran de mantener una cifra 
m’nima de fondos propios en relación al pasivo. 

Cuando medie un convenio para evitar la 
doble imposición y a condición de reciprocidad, los 
sujetos pasivos podrán someter a la Administración 

’ 

2. 

3. 

4. 
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tributaria, en los términos del artículo 16.6 de esta 
Ley, una propuesta para la aplicación de un coefi- 
ciente distinto del establecido en el apartado 1. La 
propuesta se fundamentará en el endeudamiento que 
el sujeto pasivo hubiese podido obtener en condicio- 
nes normales de mercado de persona o entidades no 
vinculadas. 

Artículo 21. Reinversión de beneficios extraordi- 
narios. 

- 1. No se integrarán en la base imponible las ren- 
tas obtenidas, una vez corregidas en el importe de la 
depreciación monetaria, en la transmisión onerosa de 

= elementos patrimoniales del inmovilizado, material o 
inmaterial, y de valores representativos de la partici- 
pación en el capital o en fondos propios de toda clase 
de entidades que otorgue una participación no infe- 
rior al 5 por 100 sobre el capital social de las mismas 
y que se hubieren poseído, al menos, con un año de 
antelación, siempre que el importe de las citadas 
transmisiones se reinvierta en cualquiera de los ele- 
mentos patrimoniales antes mencionados, dentro del 
plazo comprendido entre el año anterior a la fecha de 
la entrega o puesta a disposición del elemento patri- 
monial y los tres años posteriores. 

La reinversión se entenderá efectuada en la fecha 
en que se produzca la puesta a disposición de los ele- 
mentos patrimoniales en que se materialice. 

La Administración podrá aprobar planes espe- 
ciales de reinversión cuando concurran circunstan- 
cias específicas que lo justifiquen. 

Reglamentariamente se establecerá el procedi- 
miento para la aprobación de los planes que se for- 
mulen. 

3. El importe de la renta no integrada en la base 
imponible se sumará a la misma por partes iguales en 
los períodos impositivos concluidos en los siete años 
siguientes al cierre del período impositivo en que 
venció el plazo al que se refiere el apartado 1, o, tra- 
tándose de bienes amortizables, en los períodos im- 
positivos durante los que se amorticen los elementos 
patrimoniales en los que se materialice la reinversión, 
a elección del sujeto pasivo. 

Los elementos patrimoniales objeto de la reinver- 
sión deberán permanecer en el patrimonio del sujeto 
pasivo, salvo pérdidas justificadas, hasta que se cum- 
pla el plazo de siete años al que se refiere el párrafo 
anterior, excepto que su vida útil conforme al método 
de amortización, de los admitidos en el artículo 11.1, 
que se aplique, fuere inferior. La transmisión de di- 
chos elementos antes de la finalización del mencio- 
nado plazo determinará la integración en la base im- 

2. 

ponible de la parte de renta pendiente de integración, 
salvo que el importe obtenido sea objeto de reinver- 
sión en los términos establecidos en el apartado 1. 

En caso de no realizarse la reinversión dentro 
del plazo señalado, la parte de cuota íntegra correspon- 
diente a la renta obtenida, además de los intereses de de- 
mora, se ingresará conjuntamente con la cuota corres- 
pondiente del período impositivo en que venció aquél. 

4. 

Artículo 22. Obra benéfico-social de las Cajas de 
Ahorro. 

1.  Serán deducibles fiscalmente las cantidades 
que las Cajas de Ahorro destinen de sus resultados a 
la financiación de obras benéfico-sociales, de confor- 
midad con las normas por las que se rigen. 

Las cantidades asignadas a la obra benéfico- 
social de las Cajas de Ahorro deberán aplicarse, al 
menos, en un 50 por 100, en el mismo ejercicio al que 
corresponda la asignación, o en el inmediato si- 
guiente, a la realización de las inversiones afectas, o 
a sufragar gastos de sostenimiento de las institucio- 
nes o establecimientos acogidas a la misma. 

No se integrarán en la base imponible: 

2. 

3. 

a) Los gastos de mantenimiento de la obra bené- 
fico-social, aun cuando excedieran de las asignacio- 
nes efectuadas, sin perjuicio de que tengan la consi- 
deración de aplicación de futuras asignaciones. 

b) Las rentas derivadas de la transmisión de in- 
versiones afectas a la obra benéfico-social. 

Artículo 23. Compensación de bases imponibles 
negativas. 

1. Las bases imponibles negativas podrán ser 
compensadas con las bases imponibles positivas de 
los períodos impositivos que concluyan en los siete 
años inmediatos y sucesivos. 

La base imponible negativa susceptible de 
compensación se reducirá en el importe de la diferen- 
cia positiva entre el valor de las aportaciones de los so- 
cios, realizadas por cualquier título, correspondiente a 
la participación adquirida y su valor de adquisición, 
cuando concurran las siguientes circunstancias: 

2. 

a) La mayoría del capital social o de los dere- 
chos a participar de los resultados de la entidad hu- 
biere sido adquirida por una persona o entidad o por 
un grupo de personas o entidades vinculadas, con 
posterioridad a la conclusión del período impositivo 
al que corresponde la base imponible negativa. 
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b) Las personas o entidades a que se refiere la 
letra anterior hubieren tenido una participación infe- 
rior al 25 por 100 en el momento de la conclusión del 
período impositivo al que corresponde la base impo- 
nible negativa. 

c) La entidad no hubiera realizado explotaciones 
económicas dentro de los seis meses anteriores a la 
adquisición de la participación que confiere la mayo- 
ría del capital social. 

3. Las entidades de nueva creación podrán com- 
putar el plazo de compensación a que se refiere el 
apartado 1 a partir del primer período impositivo en 
que se produzcan bases imponibles positivas. 

TÍTULO v 
PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 

DEL IMPUESTO 

Artículo 24. Período impositivo. 

l. 

2. 

El período impositivo coincidirá con el ejerci- 

En todo caso concluirá el período impositivo: 
cio económico de la entidad. 

a) Cuando la entidad se extinga. 
b) Cuando tenga lugar un cambio de residencia 

de la entidad residente en territorio español al extran- 
j ero . 

3. 
meses. 

El período impositivo no excederá de doce 

Artículo 25. Devengo del impuesto. 

El Impuesto se devengará el Último día del período 
impositivo. 

TÍTULO VI 

DEUDA TFUBUTARIA 

CAPÍTULO I 

Tipo de gravamen y cuota íntegra 

Artículo 26. El tipo de gravamen. 

1. El tipo general de gravamen para los sujetos 
pasivos por obligación personal de contribuir será el 
35 por 100. 

2. Tributarán al tipo del 25 por 100: 

a) Las Mutuas de Seguros Generales, las Entida- 
des de Previsión Social y las Mutuas de Accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguri- 
dad Social que cumplan los requisitos establecidos 
por su normativa reguladora. 

Las Sociedades de Garantía Recíproca y las 
Sociedades de Reafianzamiento reguladas en la Ley 
1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de 
las Sociedades de Garantía Recíproca, inscritas en el 
registro especial del Banco de España. 

Las sociedades cooperativas de crédito y cajas 
rurales, excepto por lo que se refiere a los resultados 
extracooperativos, que tributarán al tipo general. 

Los colegios profesionales, las asociaciones 
empresariales, las cámaras oficiales, los sindicatos de 
trabajadores y los partidos políticos. 

e) Las fundaciones, establecimientos, institucio- 
nes y asociaciones sin ánimo de lucro que no reúnan 
los requisitos para disfrutar del régimen fiscal esta- 
blecido en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de 
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participa- 
ción Privada en Actividades de Interés General. 

Los Fondos de Promoción de Empleo consti- 
tuidos al amparo del artículo 22 de la Ley 27/1984, de 
26 de julio, sobre Reconversión y Reindustrializa- 
ción. 

g) El Instituto de España y las Reales Academias 
Oficiales integradas en el mismo y las instituciones 
de las Comunidades Autónomas con lengua oficial 
propia con fines análogos a los de la Real Academia 
Española. 

Las uniones, federaciones y confederaciones 
de cooperativas. 

b) 

c) 

d) 

f) 

h) 

3. Tributarán al 20 por 100 las sociedades COO- ' 
perativas fiscalmente protegidas, excepto por lo que 
se refiere a los resultados extracooperativos, que tri- 1 

butarán al tipo general. 
Tributarán al 10 por 100 las entidades que re- 

únan los requisitos para disfrutar del régimen fiscal 
establecido en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, 
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Partici- 
pación Privada en Actividades de Interés General. 

Tributarán al tipo del 7 por 100 las Sociedades 
de Inversión Inmobiliaria y los Fondos de Inversión 
Inmobiliaria regulados por la Ley 46/1984, de 26 de 
diciembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, 
que con el carácter de instituciones de inversión co- 
lectiva no financieras, tengan por objeto exclusivo la 
inversión en inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento, y además, las viviendas representen 
al menos, el 50 por 100 del total del activo. 

4. 

5. 

- 18 - 



Núm. 95 

La aplicación del tipo de gravamen previsto en 
este apartado requerirá que los bienes inmuebles que 
integran el activo de las instituciones de inversión co- 
lectiva a que se refiere el párrafo anterior no se enaje- 
nen hasta que no hayan transcurrido cuatro años 
desde su adquisición, salvo que, con carácter excep- 
cional, medie autorización expresa de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 

6. Tributarán al tipo del 1 por 100: 

a) Las sociedades de inversión mobiliaria regu- 
ladas por la Ley 46/1984 de 26 de diciembre, de Ins- 
tituciones de Inversión Colectiva cuyos valores re- 
presentativps del capital social estén admitidos a ne- 
gociación en Bolsa de Valores. 

Los fondos de inversión mobiliaria y los fon- 
dos de inversión en activos del mercado monetario 
regulados por la Ley 46/1984, de 26 de diciembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva. 

Las sociedades de inversión inmobiliaria y los 
fondos de inversión inmobiliaria regulados por la 
Ley 46/1984, de 26 de diciembre, que con el carácter 
de instituciones de inversión colectiva no financieras 
tengan por objeto social exclusivo la inversión en vi- 
viendas para su arrendamiento. 

La aplicación del tipo de gravamen previsto en 
este apartado requerirá que los bienes inmuebles que 
integran el activo de las instituciones de inversión co- 
lectiva a que se refiere el párrafo anterior no se enaje- 
nen hasta que no hayan transcurrido cuatro años 
desde su adquisición, salvo que, con carácter excep- 
cional, medie autorización expresa de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 

El fondo de regulación de carácter público del 
mercado hipotecario, establecido en el artículo 25 de 
la Ley 211981, de 25 de marzo, de Regulación del 
Mercado Hipotecario. 

b) 

c) 

d) 

7. Tributarán al tipo del 40 por 100 las entidades 
que se dediquen a la investigación y explotación de 
hidrocarburos en los términos establecidos en la Ley 
21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Ex- 
plotación de Hidrocarburos. 

Tributarán al tipo del O por 100 los Fondos de 
Pensiones regulados por la Ley 8/1987, de 8 de junio, 
de Planes y Fondos de Pensiones. 

8. 

Artículo 27. Cuota íntegra. 

Se entenderá por cuota íntegra la cantidad resul- 
tante de aplicar a la base imponible el tipo de grava- 
men. 

CAPÍTULO 11 

Deducciones para evitar la doble imposición 

Artículo 28. Deducción para evitar la doble imposi- 
ción interna: Dividendos y participa- 
ciones en beneficios. 

1. Cuando entre las rentas del sujeto pasivo se 
computen dividendos o participaciones en beneficios 
de otras entidades residentes en España se deducirá el 
50 por 100 de la cuota íntegra que corresponda a la 
base imponible derivada de dichos dividendos o par- 
ticipaciones en beneficios. 

La base imponible derivada de los dividendos o 
participaciones en beneficios será el importe íntegro 
de los mismos. 

La deducción a que se refiere el apartado an- 
terior será del 100 por 100 cuando los dividendos o 
participaciones en beneficios procedan de entidades 
participadas, directa o indirectamente en, al menos, 
un 5 por 100, siempre que dicha participación se hu- 
biere poseído de manera ininterrumpida durante el 
año anterior al día en que sea exigible el beneficio 
que se distribuya. 

La deducción también será del 100 por 100 res- 
pecto de los beneficios percibidos de Mutuas de Se- 
guros Generales, Entidades de Previsión Social, So- 
ciedades de Garantía Recíproca y Asociaciones. 

En el supuesto de aplicación de la deducción regu- 
lada en este número no procederá retención a cuenta 
sobre el dividendo o participación en beneficios dis- 
tribuida. 

3. La deducción prevista en el presente artículo 
también se aplicará en los siguientes casos: 

2.  

a) Liquidación de sociedades. En este supuesto 
los socios practicarán la deducción sobre los benefi- 
cios no distribuidos que consten en el balance final de 
la sociedad liquidada. 

Adquisición de acciones propias para su 
amortización. En este supuesto los socios practicarán 
la deducción sobre los beneficios no distribuidos que 
deban aplicarse a la amortización de las acciones ad- 
quiridas. 

c) Separación de socios. En este supuesto los so- 
cios practicarán la deducción sobre los beneficios no 
distribuidos que deban aplicarse a la amortización de 
las acciones reembolsadas. 

Dividendos acordados con anterioridad a la 
adquisición de la participación y pagados con poste- 
rioridad. En este supuesto los socios practicarán la 
deducción sobre los dividendos percibidos. 

b) 

d) 
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e) Disolución sin liquidación en las operaciones 
de fusión, escisión total o cesión global del activo y el 
pasivo. En este supuesto la entidad absorbente, bene- 
ficiaria de la escisión o cesionaria, practicará la de- 
ducción’sobre los beneficios no distribuidos que 
consten en el Último balance aprobado con anteriori- 
dad a la realización de las operaciones mencionadas, 
en proporción a la participación poseída. 

La deducción también se practicará sobre la renta 
que la sociedad que realiza las operaciones a que se 
refieren las letras anteriores debe integrar en la base 
imponible de acuerdo con lo establecido en el artí- 
culo 15.3 de esta Ley. 

4. La deducción no se practicará respecto a las 
siguientes rentas: 

a) 

b) 

Las derivadas de la reducción del capital o de 
la distribución de la prima de emisión de acciones. 

Las derivadas del reparto de beneficios no 
distribuidos existentes en el momento de adquisición 
de la participación, cuando concurran las siguientes 
circunstancias: 

a’) 

by)  

Que el reparto de beneficios haya determi- 
nado una disminución del valor de la participación. 

Que la participación se hubiese adquirido a 
personas o entidades no residentes en territorio espa- 
ñol, o a personas físicas residente en territorio espa- 
ñol vinculadas con la entidad adquirente, o a una en- 
tidad vinculada cuando esta Última, a su vez, adquirió 
la participación a las referidas personas o entidades. 

Lo previsto en esta letra no se aplicará cuando 
concurra alguiiadelas siguientes circunstancias: 

\ 
i 

a’) Tratándose de una participación adquirida a 
personas o entidades naresidentes en tep3torio espa- 
ñol o a una entidad vinculada con la entidad adqui- 
rente que, a su vez, adquirió- la participación de las re- 
feridas personas o entidades, cuando se pruebe que el 
importe de los beneficios no distribuidos a tributado 
en España a través de cualquier transmisión anterior 
a-la participación. 

by)  Tratándose de una participación adquirida a 
personas físicas residentes en territorio español vin- 
culadas con la entidad adquirente o a una entidad vin- 
culada con esta última que, a su vez, adquirió la par- 
ticipación de las referidas personas físicas, cuando se 
pruebe que más del 50 por 100 del incremento del pa- 
trimonio obtenido por dichas pe r s~ i ;~2  filcicas sean 
integrado en la base imponible del Impuesto sobre las 
Rentas de las Personas Físicas. 

La entidad participada cotice en el mercado 
secundario oficial de valores previsto en la Ley 

c’) 

24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, y la 
participación si hubiere poseído de manera ininte- 
rrumpida durante el año anterior al día que sea exigi- 
ble el beneficio que se distribuya. 

La entidad participada no cotice en el mer- 
cado secundario oficial de valores previsto en la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
cuando el importe de la participación sea inferior al 5 
por 100 del capital social y la participación se hubiere 
poseído de manera ininterrumpida durante el año an- 
terior al día que sea exigible el beneficio que se dis- 
tribuya. 

c) 

d’) 

Las previstas en los apartados anteriore;, 
cuando con anterioridad a su distribución se hubiere 
producido una reducción de capital para constituir rz- 
servas o compensar pérdidas, o el traspaso de la 
prima de emisión a reservas, o una aportación de los 
socios para reponer el patrimonio, hasta el importe de 
la reducción, traspaso o aportación. 

d) Las distribuidas por el fondo de regulación de 
carácter público del mercado hipotecario. 

5. Las cantidades no deducidas por insuficiencia 
de cuota íntegra podrá deducirse de las cuotas ínte- 
gras de los períodos impositivos que concluyan en los 
siete años inmediatos y sucesivos. 

Artículo 29. Deducción para evitar la doble imposi- 
ción internacional: Impuesto sopor- 
tado por el sujeto pasivo. 

1 .  En el caso de obligación personal de contri- 
buir, cuando en la base imponible del sujeto pasivo se 
integren rentas obtenidas y gravadas en el extranjero 
se deducirá de la cuota íntegra la menor de las dbs 
cantidades siguientes: 

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el ex- 
tranjero por razón de gravamen de naturaleza idén- 
tica o análoga a este Impuesto. 

No se deducirán los impuestos no pagados en vir- 
tud de exención, bonificación o cualquier otro bene- 
ficio fiscal. 

Siendo de aplicación un convenio para evitar la 
doble imposición, la deducción no podrá exceder del 
impuesto que corresponda según el mismo. 

El importe de la cuota íntegra que en España 
correspondería pagar por las mencionadas rentas si se 
hu3iivri.i obtenido en territorio español. 

b) 

2. El importe del impuesto satisfecho en el ex- 
tranjero se incluirá en la renta a los efectos previstos 
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en el apartado anterior e, igualmente, formará parte 
de la base imponible, aun cuando no fuese plena- 
mente deducible. 

Cuando el sujeto pasivo haya obtenido en el 
período impositivo varias rentas del extranjero, la de- 
ducción se realizará agrupando las procedentes de un 
mismo país salvo las rentas de establecimientos per- 
manentes, que se computarán aisladamente por cada 
uno de los mismos. 

Las cantidades no deducidas por insuficiencia 
de cuota íntegra podrá deducirse en los períodos im- 
positivos que concluyan en los siete años inmediatos 
y sucesivos. 

3. 

4. 

- 
Artículo 30. Deducción para evitar la doble imposi- 

ción internacional: Dividendos y parti- 
cipaciones en beneficios. 

1. En el caso de obligación personal de contri- 
buir, cuando en la base imponible se computen divi- 
dendos o participaciones en los beneficios pagados 
por una entidad no residente en territorio español se 
deducirá el impuesto efectivamente pagado por esta 
Última respecto de los beneficios con cargo a los cua- 
les se abonan los dividendos, en la cuantía correspon- 
diente de tales dividendos, siempre que dicha cuantía 
se incluya, a estos efectos, en la base imponible del 
sujeto pasivo. 

Para la aplicación de esta deducción será necesario 
que la participación directa e indirecta en el capital de 
la entidad no residente sea, al menos, del 10 por 100 
y que la misma se hubiere poseído de manera ininte- 
rrumpida durante el año anterior al día en que sea exi- 
gible el beneficio que se distribuya. 

En caso de distribución de reservas se atenderá a la 
designación contenida en el acuerdo social, enten- 
diéndose aplicadas las últimas cantidades abonadas a 
dichas reservas. 

2. ' Tendrá' también la consideración de impuesto 
efectivamente pagado el impuesto satisfecho por las 
entidades participadas por la sociedad que distribuye 
el dividendo y por las que, sucesivamente, estén par- 
ticipadas por aquellas, en la parte imputable a los be- 
neficios con cargo a los cuales se pagan los dividen- 
dos siempre que dichas participaciones directas no 
sean inferiores al 10 por 100 y cumplan el requisito a 
que se refiere el apartado anterior en lo concerniente 
al tiempo de tenencia de la participación. 

Esta deducción, juntamente con la establecida 
en el artículo anterior respecto de los dividendos o 
participaciones en los beneficios, no podrá exceder 
de la cuota íntegra que en España correspondería 

3. 

pagar por estas rentas si se hubieren obtenido en te- 
rritorio español. 

El exceso sobre dicho límite no tendrá la conside- 
ración de gasto fiscalmente deducible. 

4. Las cantidades no deducidas por insuficiencia 
de cuota íntegra podrán deducirse en los períodos im- 
positivos que concluyan en los siete años inmediatos 
y sucesivos. 

No se integrará en la base imponible del su- 
jeto pasivo que percibe los dividendos o la participa- 
ción en beneficios la depreciación de la participación 
derivada de la distribución de los beneficios, cual- 
quiera que sea la forma y el período impositivo en 
que dicha depreciación se ponga de manifiesto, ex- 
cepto que el importe de los citados beneficios haya 
tributado en España con ocasión de una transmisión 
anterior de la participación. 

El importe de la depreciación será el correspon- 
diente a los beneficios obtenidos por la entidad que 
los distribuyen con anterioridad a la adquisición de la 
participación sobre la misma. 

5.  

CAPÍTULO 111 

Bonificaciones 

Artículo 31. Bonificación por rentas obtenidas en 
Ceuta y Melilla. 

1. Tendrá una bonificación del 50 por 100, la 
parte de cuota íntegra que corresponda a las rentas 
obtenidas por entidades que operen efectiva y mate- 
rialmente en Ceuta, Melilla o sus dependencias. 

Las entidades a que se refiere el párrafo anterior 
serán las siguientes: 

a) Entidades españolas domiciliadas fiscalmente 
en dichos territorios. 

b) Entidades españolas domiciliadas fiscalmente 
fuera de dichos territorios y que operen en ellos me- 
diante establecimiento o sucursal. 

Entidades extranjeras no residentes en España 
y que operen en dichos territorios mediante estableci- 
miento permanente. 

c) 

2. Se entenderá por operaciones efectiva y mate- 
rialmente realizadas en Ceuta y Melilla o sus depen- 
dencias aquellas que cierren en estos territorios un 
ciclo mercantil que determine resultados económi- 

No se estimará que medien dichas circunstancias 
cuando se trate de operaciones aisladas de extracción, 
fabricación, compra, transporte, entrada y salida de 

cos. 

- 21 - 



Núm. 95 

géneros o efectos en los mismos y, en general, 
cuando las operaciones no determinen por sí solas 
rentas. 

3. Excepcionalmente, para la determinación de 
la renta imputable a Ceuta y Melilla, obtenida por en- 
tidades pesqueras, se procederá asignando los si- 
guientes porcentajes: 

a) 

b) 

El 20 por 100 de la renta total al territorio en 
que esté la sede de dirección efectiva. 

Un 40 por 100 de dicha renta se distribuirá en 
proporción al volumen de desembarcos de capturas 
que realicen en Ceuta y Melilla y en territorio dis- 
tinto. 

Las exportaciones se imputarán al territorio en que 
radique la sede de dirección efectiva. 

c) El restante 40 por 100, en proporción al valor 
contable de los buques según estén matriculados en 
Ceuta y Melilla y en territorios distintos. 

El porcentaje previsto en la letra c) sólo será apli- 
cable cuando la entidad de que se trate tenga la sede 
de dirección efectiva en Ceuta y Melilla. En otro caso 
este porcentaje acrecerá el de la letra b). 

En las entidades de navegación marítima se 
atribuirá la renta a Ceuta y Melilla con arreglo a los 
mismos criterios y porcentajes aplicables a las em- 
presas pesqueras, sustituyendo la referencia a desem- 
barcos de las capturas por la de pasajes, fletes y 
arrendamientos allí contratados. 

4. 

Artículo 32. Bonificación por actividades exporta- 
doras y de prestación de servicios pú- 
blicos locales. 

1. Tendrá una bonificación del 99 por 100 la 
parte de cuota íntegra que corresponda a las rentas 
procedentes de la actividad exportadora de produc- 
ciones cinematográficas o audiovisuales españolas, 
de libros, fascículos y elementos cuyo contenido sea 
normalmente homogéneo o editado conjuntamente 
con aquellos, así como de cualquier manifestación 
editorial de carácter didáctico, siempre que los bene- 
ficios correspondientes se reinviertan en el mismo 
período impositivo al que se refiere la bonificación o 
en el siguiente, en la adquisición de elementos afec- 
tos la realización de las citadas actividades. 

Los elementos en los que se materialicen la rein- 
versión no disfrutarán de la deducción prevista en el 
artículo 35. 

Tendrá una bonificación del 99 por 100 la 
parte de cuota íntegra que corresponda a las rentas 
derivadas de la prestación de los servicios compren- 

2. 

didos en el apartado 2 del artículo 25 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, de 
competencia de las entidades locales territoriales, 
municipales o provinciales, excepto cuando se explo- 
ten por el sistema de empresa mixta o de capital ínte- 
gramente privado. ~ 

La bonificación también se aplicará cuando los 
servicios referidos en el párrafo anterior se presten 
por entidades íntegramente dependientes del Estado 
o de las Comunidades Autónomas. 

La parte de cuota íntegra derivada de subven- 
ciones concedidas para la realización de las activida- 
des a que se refieren los dos apartados anteriores no 
será objeto de bonificación. 

3. 

CAPÍTULO IV 

Deducciones para incentivar la realización de 
determinadas actividades 

Artículo 33. Deducción por la realización de activi- 
dades de investigación y desarrollo. 

1. La realización de actividades de investigación 
y desarrollo dará derecho a practicar una deducción 
de la cuota íntegra del 20 por 100 de los gastos efec- 
tuados en el período impositivo por este concepto, 
siempre que los mismos supongan, al menos, el 50 
por 100 de los efectuados en el año anterior. 

En el caso de que los gastos efectuados por la rea- 
lización de actividades de investigación y desárrdlo 
en el período impositivo sean mayores que la media 
de los efectuados en los dos años anteriores, se apli- 
cará el porcentaje establecido en el párrafo anterior 
hasta dicha media, y el 40 por 100 sobre el exceso 
respecto de la misma. 

El importe de los gastos de investigación y desa- 
rrollo a que se refieren los dos párrafos-anteriores se 
minorará en el 65 por 100 de las subvenciones recibi- 
das para el fomento de dichas actividades e imputa- 
bles como ingreso en el período impositivo. 

A los efectos de lo previsto en el apartado an- 
terior, se considerará investigación a la indagación 
original y planificada que persiga descubrir nuevos 
conocimientos y una superior comprensión en el ám- 
bito científico o tecnológico, y desarrollo a la aplica- 
ción de los resultados de la investigación o de cual- 
quier otro tipo de conocimiento científico para la fa- 
bricación de nuevos materiales o productos o para el 
diseño de nuevos procesos o sistemas de producción, 
así como para la mejora tecnológica sustancial de 
materiales, productos, procesos o sistemas preexis- 
tentes. 

2. 
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También se considerará actividad de investigación 
y desarrollo el diseño y elaboración del muestrario 
para el lanzamiento de productos. 

No se considerarán actividades de investiga- 
ción y desarrollo las consistentes en: 

3. 

a) La supervision de ingeniería, incluso en las 
fases iniciales de la producción, el control de calidad 
y la normalización del producto, la solución de pro- 
blemas técnicos de procesos productivos interrumpi- 
dos, los esfuerzos rutinarios para mejorar la calidad 
de materiales, productos, procesos o sistemas, la 

- adaptación de un sistema o proceso de producción ya 
existente a los requisitos específicos impuestos por 
un cliente, los cambios periódicos o de temporada en 

’ el diseño de materiales o productos ya existentes, 
equipos, procesos y sistemas propios del proceso 
productivo, y la planificación de la actividad produc- 

Los servicios legales y administrativos, in- 
cluso los relativos a la propiedad industrial o a con- 
tratos, negocios y operaciones relacionados con la 
tecnología, la enseñanza, adiestramiento y formación 
del personal, los estudios de mercado y planes de via- 
bilidad, la confección de programas para equipos 
electrónicos, la prospección en materia de ciencias 
sociales y la explotación e investigación de minerales 
e hidrocarburos. 

Cualquier otra actividad que no incorpore 
nuevas tecnologías, aunque se trate de diseño de pro- 
cesos, sistemas, herramientas, utensilios, montajes, 
moldes y troqueles, la construcción de todo tipo de 
instalaciones y equipos incluida la ingeniería de di- 
seño, la instalación y montaje de equipos e instala- 
ciones y la creación de materiales o productos. 

Las actividades contempladas en las letras anterio- 
res podrán acogerse a la deducción cuando formen 
parte de un proyecto de investigación y desarrollo 

- que reúna los requisitos para poder disfrutar del in- 
centivo fiscal. 

. tiva. 
b) 

c) 

4. Se considerarán gastos de investigación y de- 
sarrollo, los realizados por el sujeto pasivo en cuanto 
estén directamente relacionados con la actividad de 
investigación y desarrollo efectuada en España y se 
hayan aplicado efectivamente a la realización de la 
misma, constando específicamente individualizados 
por proyectos. 

Igualmente tendrán la consideración de gastos de 
investigación y desarrollo las cantidades pagadas 
para la realización de actividades de investigación y 
desarrollo efectuadas en España, por encargo del su- 
jeto pasivo individualmente o en colaboración con 
otras entidades. 

Artículo 34. Deducción por actividades de exporta- 
ción. 

1. La realización de actividades de exportación 
dará derecho a practicar las siguientes deducciones 
de la cuota íntegra: \ 

a) El 25 por 100 del importe de las inversiones 
que efectivamente se realicen en la creación de su- 
cursales o establecimientos permanentes en el extran- 
jero, así como en la adquisición de participaciones de 
sociedades extranjeras o constitución de filiales di- 
rectamente relacionadas con la actividad exportadora 
de bienes o servicios o la contratación de servicios tu- 
rísticos en España, siempre que la participación sea, 
como m’nimo, del 25 por 100 del capital social de la 
filial. En el período impositivo en que se alcance el 
25 por 100 de la participación se deducirá el 25 por 
100 de la inversión total efectuada en el mismo y en 
los dos períodos impositivos precedentes. 

A efectos de lo previsto en este apartado, las acti- 
vidades financieras y de seguros no se considerarán 
directamente relacionadas con la actividad exporta- 
dora. 

b) El 25 por 100 del importe satisfecho en con- 
cepto de gastos de propaganda y publicidad de pro- 
yección plurianual para lanzamiento de productos, 
apertura y prospección de mercados en el extranjero 
y los de concurrencia a ferias, exposiciones y otras 
manifestaciones análogas, incluyendo en este caso 
las celebradas en España con carácter internacional. 

2. No procederá la deducción cuando la inver- 
sión o el gasto se realice en un Estado o territorio ca- 
lificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

La base de la deducción se minorará en el 65 
por 100 de las subvenciones recibidas para la realiza- 
ción de las inversiones y gastos a que se refiere el 
apartado 1. 

La deducción prevista en este artículo no 
podrá exceder del 25 por 100 de la parte de cuota ín- 
tegra que corresponda a las rentas derivadas de las 
actividades exportadoras. Las cantidades no deduci- 
das podrán aplicarse, respetando igual límite, en las 
liquidaciones de los períodos impositivos que con- 
cluyan en los cinco años inmediatos y sucesivos. 

3. 

4. 

Artículo 35. Deducción por inversiones en bienes 
de interés cultural, producciones cine- 
matográficas y edición de libros. 

1. Las inversiones en bienes de interés cultural 
darán derecho a practicar una deducción de la cuota 
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íntegra del 10 por 100 de las inversiones que efecti- 
vamente se realicen en bienes que estén inscritos en 
el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 69.2 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Es- 
pañol. A estos efectos se considerarán como inversio- 
nes los gastos activables recogidos en el artículo 71 
de la referida Ley. 

Las inversiones en producciones cinemato- 
gráficas o audiovisuales españolas que permitan la 
confección de un soporte físico, previo a su produc- 
ción industrial seriada, darán derecho a una deduc- 
ción del 10 por 100. 

Las inversiones en la edición de libros que 
permitan la confección de un soporte físico, previo a 
su producción industrial seriada, darán derecho a una 
deducción del 5 por 100. 

La parte de la inversión financiada con sub- 
venciones no dará derecho a deducción. 

2. 

3. 

4. 

Artículo 36. Deducción por gastos de formación 
profesional. 

1. La realización de actividades de formación 
profesional dará derecho a practicar una deducción 
de la cuota íntegra del 5 por 100 de los gastos efec- 
tuados en el período impositivo, minorados en el 65 
por 100 del importe de las subvenciones recibidas 
para la realización de dichas actividades, e imputa- 
bles como ingreso en el período impositivo. 

En el caso de que los gastos efectuados por la rea- 
lización de actividades de formación profesional en 
el período impositivo sean mayores que la media de 
los efectuados en los dos años anteriores, se aplicará 
el porcentaje establecido en el párrafo anterior hasta 
dicha media, y el 10 por 100 sobre el exceso respecto 
de la misma. 

A los efectos de lo previsto en el apartado an- 
terior se considerará formación profesional el con- 
junto de acciones formativas desarrolladas por una 
empresa, directamente o a través de terceros, dirigido 
a la actualización, capacitación o reciclaje de su per- 
sonal y exigido por el desarrollo de sus actividades o 
por las características de los puestos de trabajo. En 
ningún caso se entenderán como gastos de formación 
profesional los que, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, tengan la considera- 
ción de rendimientos del trabajo personal. 

2. 

Artículo 37. Normas comunes a las deducciones 
previstas en el presente capítulo. 

1. Las deducciones previstas en este capítulo no 
podrán exceder conjuntamente del 35 por 100 de la 

cuota íntegra, minorada en las deducciones para evi- 
tar la doble imposición interna e internacional y las 
bonificaciones. 

Las cantidades no deducidas podrán aplicarse, res- 
petando igual límite, en las liquidaciones de los perí- 
odos impositivos que concluyan en los cinco años in- 
mediatos y sucesivos. 

El cómputo de los plazos para la aplicación de las 
deducciones previstas en el presente capítulo podrá 
diferirse hasta el primer ejercicio en que, dentro del 
período de prescripción, se produzcan resultados po- 
sitivos, en los siguientes casos: 

a) 
b) 

En las entidades de nueva creación. 
En las entidades que saneen pérdidas de ejer- ~ 

cicios anteriores mediante la aportación efectiva de 
nuevos recursos, sin que se considere como tal la 
aplicación o capitalización de reservas. 

2. 

3. 

Una misma inversión no podrá dar lugar a la 
aplicación de la deducción en más de una entidad. 

Los elementos patrimoniales afectos a las de- 
ducciones previstas en los artículos anteriores deberá 
permanecer en funcionamiento durante cinco años o 
durante su vida útil si fuere inferior. 

CAPÍTULO v 

Pago fraccionado 

Artículo 38. El pago fraccionado. 

1. En los primeros veinte días naturales de los 
meses de abril, octubre y diciembre, los sujetos pasi- 
vos por obligación personal de contribuir y los suje- I- 

tos pasivos por obligación real de contribuir me- 
diante establecimiento permanente, deberán efectuar ~ 

un pago fraccionado a cuenta de la liquidación co- 
rrespondiente al período impositivo que esté en 
curso el día primero de cada uno de los meses indi- 
cados. 

2. La base para calcular el pago fraccionado será 
la cuota íntegra del último período impositivo cuyo 
plazo reglamentario de declaración estuviese vencido 
el primer día de los veinte naturales a que hace refe- 
rencia el apartado anterior, minorado en las deduc- 
ciones y bonificaciones a que se refieren los capítulo 
11, III y IV del presente título, así como en las reten- 
ciones e ingresos a cuenta correspondientes a aquél. 

Cuando el Último período impositivo concluido 
sea de duración inferior al año se tomará también en 
cuenta la parte proporcional de la cuota de períodos 
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impositivos anteriores, hasta completar un período de 
doce meses. 

Los pagos fraccionados también podrán reali- 
zarse, a opción del sujeto pasivo, sobre la parte de la 
base imponible del período de los tres, nueve u once 
primeros meses de cada año natural determinada 
según las normas previstas en esta Ley. 

Los sujetos pasivos cuyo período impositivo no 
coincida con el año natural realizarán el pago fraccio- 
nado sobre la parte de la base imponible correspon- 
diente a los días transcurridos desde el inicio del pe- 
ríodo impositivo hasta el día anterior a cada uno de 
los períodos a que se refiere el párrafo anterior. 

Para que la opción a que se refiere el presente 
apartado sea válida y produzca efectos, deberá ser 
ejercida en la correspondiente declaración censal, du- 
rante el mes de febrero del año natural en que deba 
desarrollar su eficacia. 

El sujeto pasivo quedará vinculado a esta modali- 
dad del pago fraccionado respecto de los pagos co- 
rrespondientes al mismo período impositivo. 

La cuantía del pago fraccionado será el resul- 
tado de aplicar a las bases previstas én los dos aparta- 
dos anteriores el porcentaje que se establezca en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

En la modalidad prevista en el apartado anterior, 
de la cuota resultante se deducirán las retenciones e 
ingresos a cuenta practicados sobre los ingresos del 
sujeto pasivo así como los pagos fraccionados efec- 
tuados correspondientes al período impositivo. 

El pago fraccionado tendrá la consideración 
de deuda tributaria. 

3. 

4. 

5. 

CAPÍTULO VI 

Deducción de los pagos a cuenta 

~ Artículo 39. Deducción de las retenciones, ingresos 
a cuenta y pagos fraccionados. 

Serán deducible de la cuota íntegra: 

a) Las retenciones a cuenta. 
b) Los ingresos a cuenta. 
c) Los pagos fraccionadós. 
d) 

al régimen de transparencia fiscal. 
La cuota pagada por las sociedades sometidas 

Cuando dichos conceptos superen la cantidad re- 
sultante de practicar en la cuota íntegra del Impuesto 
las deducciones a que se refieren los capítulos 11,111 
y IV de éste título, la Administración tributaria pro- 
cederá a devolver, de oficio, el exceso. 

- TÍTULOVII 

OBLIGACION REAL DE CONTRIBUIR 

CAPÍTULO I 

Elementos personales 

Artículo 40. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos por obligación real las entida- 
des que sin ser residentes en territorio español con- 
forme al artículo 8 de esta Ley, obtengan rentas en el 
mismo. 

Artículo 41. Responsables. 

1. El pagador de los rendimientos, devengados 
sin mediación de establecimiento permanente, por 
los sujetos pasivos no residentes, o el depositario o 
gestor de los bienes o derechos de los sujetos pasivos 
no residentes, no afectados a un establecimiento per- 
manente, responderá solidariamente del ingreso de 
las deudas tributarias correspondientes a los rendi- 
mientos que haya satisfecho o a las rentas de los bie- 
nes o derechos cuyo depósito o gestión tenga enco- 
mendado. 

No se entenderá que una persona o entidad 
paga un rendimiento cuando se limite a efectuar una 
simple mediación de pago. Se entenderá por simple 
mediación de pago, el abono de una cantidad, por 
cuenta y orden de un tercero. 

2 .  

Artículo 42. Representantes de los no residentes en 
España. 

1. Los sujetos pasivos no residentes en territorio 
español vendrán obligados a nombrar una persona fí- 
sica o jurídica con residencia en España, para que les 
represente ante la Administración en relación con sus 
obligaciones por este Impuesto, cuando operen por 
mediación de un establecimiento permanente, en los 
supuestos a que se refiere el artículo 56.2, o cuando, 
debido a la cuantía y características de la renta obte- 
nida en territorio español por el sujeto pasivo, así lo 
requiera la Administración tributaria. 

El sujeto pasivo o su representante estarán obliga- 
dos a poner en conocimiento de la Administración 
tributaria el nombramiento, debidamente acreditado, 
en el plazo de dos meses a partir de la fecha del 
mismo. 
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La designación se comunicará a la Delegación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la 
que hubieren de presentar la declaración por el Im- 
puesto, acompañando a la indicada comunicación la 
expresa aceptación del representante. 

Se considerarán representantes de los estable- 
cimientos permanentes quienes figuren como tales en 
el Registro Mercantil o, en su defecto, quienes figu- 
ren facultados para contratar en nombre de los mis- 
mos. Cuando estas personas no fuesen residentes en 
territorio español, será aplicable lo dispuesto en el 
apartado anterior. 

El incumplimiento de las obligaciones a que 
se refiere el apartado 1 constituirá infracción tributa- 
ria simple, sancionable con multa de 25.000 a 
1 .OOO.OOO de pesetas. 

2. 

3. 

Artículo 43. Domicilio fiscal 

Los sujetos pasivos residentes en el extranjero ten- 
drán su domicilio fiscal, a efectos del cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias en España: 

a) Cuando operen en España a través de estable- 
cimiento permanente, en el lugar en que radique la 
efectiva gestión administrativa y la dirección de sus 
negocios en España, aplicándoseles, en cuanto resul- 
ten pertinentes, las normas referentes a las entidades 
residentes en territorio español. 

Tratándose de rentas inmobiliarias en el do- 
micilio fiscal del representante y, en su defecto, en el 
lugar de situación del inmueble correspondiente. 

En los restantes casos, el domicilio fiscal del re- 
presentante o, en su defecto, del responsable solidario. 

b) 

c) 

CAPÍTULO 11 

Hecho imponible y formas de sujeción 

Artículo 44. Rentas sometidas por obligación real. 

1. Los sujetos pasivos por obligación real única- 
mente estarán sometidos al Impuesto por las rentas 
que, con arreglo al artículo siguiente, se consideren 
obtenidas o producidas en territorio español. 

Componen las rentas del sujeto pasivo, los 
rendimientos y los incrementos de patrimonio. 

2. 

Artículo 45. Rentas obtenidas en territorio español. 

1. Se considerarán rentas obtenidas o producidas 
en territorio español, las siguientes: 

a) Las rentas de explotaciones económicas reali- 
zadas mediante establecimiento permanente situado 
en territorio español. 

Se entenderá que una entidad opera mediante esta- 
blecimiento permanente en territorio español, cuando 
por cualquier título disponga en el mismo, de forma 
continuada o habitual, de instalaciones o lugares de 
trabajo de cualquier índole, en los que realice toda o 
parte de su actividad, o actúe en él por medio de un 
agente autorizado para contratar, en nombre y por 
cuenta de la entidad no residente, que ejerza con ha- 
bitualidad dichos poderes. 

En particular, se entenderá que constituyen esta- 
blecimiento permanente las sedes de dirección, las 
sucursales, las oficinas, las fábricas, los talleres, los 
almacenes, tiendas u otros establecimientos, las 
minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras, las 
explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias o 
cualquier otro lugar de exploración o de extracción 
de recursos naturales, y las obras de construcción, 
instalación o montaje cuya duración exceda de 12 
meses. 

b) Los rendimientos de explotaciones económi- 
cas realizadas en territorio español sin mediación de 
establecimiento permanente en el mismo. No obs- 
tante, no se considerarán obtenidos o producidos en 
territorio español los rendimientos derivados de la 
instalación o montaje de maquinaria o instalaciones 
importadas en territorio español cuando la instalación 
o el montaje se realicen por el proveedor de la ma- 
quinaria o instalaciones y su importe no exceda del 
20 por ciento del precio de adquisición de los ele- 
mentos importados. 

Los rendimientos derivados de prestacio- 
nes de servicios, tales como la realización de estu- 
dios, proyectos, asistencia técnica, apoyo a la ges- 
tión, así como de servicios profesionales, cuando la 
prestación se realice o se utilice en territorio espa- 
ñol. 

Se entenderán utilizadas en territorio español las 
prestaciones que sirvan a actividades empresariales o 
profesionales realizadas en territorio español o se re- 
fieran a bienes situados en el mismo. 

Los rendimientos derivados, directa o indirec- 
tamente, de la actuación personal, en territorio espa- 
ñol, de artistas y deportistas, o de cualquier otra acti- 
vidad relacionada con dicha actuación, atribuidos a 
entidades. 

Los dividendos y otros rendimientos deriva- 
dos de 13 participación en los fondos propios de enti- 
dades residentes en España. 

Los intereses, cánones y otros rendimientos 
del capital mobiliario, satisfechos por personas o en- 
tidades, residentes en territorio español o por estable- 

c) 

d) 

e) 

f )  
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cimientos permanentes situados en el mismo, o que 
retribuyan prestaciones de capital utilizadas en terri- 
torio español. 

Los rendimientos derivados, directa o indirec- 
tamente, de bienes inmuebles situados en territorio 
español o de derechos relativos a los mismos. 

Los incrementos de patrimonio derivados de 
valores emitidos por personas o entidades, residentes 
en territorio español. 

Los incrementos de patrimonio derivados de 
bienes inmuebles situados en territorio español o de 
derechos que deban cumplirse o se ejerciten en dicho 

= territorio. En particular se consideran incluidos en 
esta letra: 

g) 

h) 

i) 

a’) Los incrementos de patrimonio derivados 
de derechos o participaciones en una entidad, resi- 
dente o no, cuyo activo esté constituido principal- 
mente por bienes inmuebles situados en territorio 
español. 

b’) Los incrementos de patrimonio derivados de 
la transmisión de derechos o participaciones en una 
entidad, residente o no, que atribuyan a su titular el 
derecho de disfrute sobre bienes inmuebles situados 
en territorio español. 

j) Los incrementos de patrimonio derivados de 
otros bienes muebles situados en territorio español o 
de derechos que deban cumplirse o se ejerciten en 
dicho territorio. 

2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
anterior de este artículo, se entenderán asimismo ob- 
tenidos o producidos en territorio español: 

a) Los rendimientos satisfechos por: 

a’) Empresarios individuales o profesionales, re- 

b’) Personas jurídicas o entidades, residentes en 

c’) Establecimientos permanentes situados en 

- sidentes en territorio español. 

dicho territorio. 

territorio español. 

b) Lo dispuesto en la letra anterior no será 
aplicable cuando se trate de los siguientes rendi- 
mientos: 

a’) Los satisfechos por razón de explotaciones 
económicas, distintas de las mencionadas en la letra 
b’) siguiente, cuando aquéllas se realicen íntegra- 
mente en el extranjero. En particular, se considerarán 
incluidos en este párrafo los satisfechos por razón de 
compraventas internacionales de mercancías, inclui- 

das las comisiones de mediación en las mismas y 
otros gastos accesorios y conexos. 

by) Los satisfechos por razón de los servicios o 
prestaciones a que se refiere la letra c) del apartado 1 
de este artículo, cuando dichos servicios o prestacio- 
nes se realicen íntegramente fuera del territorio espa- 
ñol y estén directamente vinculados a actividades 
empresariales o profesionales del pagador realizadas 
en el extranjero, salvo que se refieran a bienes situa- 
dos en territorio español. 

Los satisfechos a entidades no residentes por 
establecimientos permanentes situados en el extran- 
jero, con cargo a los mismos, cuando las prestaciones 
correspondientes estén directamente vinculadas con 
la actividad del establecimiento permanente en el ex- 
tranjero. 

c’) 

Artículo 46. Shpuestos de exención. 

1. Estarán exentas las siguientes rentas: 

a) Los intereses y los incrementos de patrimonio 
derivados de bienes muebles, obtenidos sin media- 
ción de establecimiento permanente, por entidades 
residentes en otro Estado miembro de la Unión Euro- 
pea. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli- 
cación, a los incrementos de patrimonio derivados 
de la transmisión de acciones, participaciones u 
otros derechos en una entidad en los siguientes 
casos: 

a’) Cuando el activo de dicha entidad consista 
principalmente, directa o indirectamente, en bienes 
inmuebles situados en territorio español. 

by) Cuando, en algún momento, durante el perí- 
odo de doce meses precedente a la transmisión, el su- 
jeto pasivo haya participado, directa o indirecta- 
mente, en al menos el 25 por 100 del capital o patri- 
monio de dicha entidad. 

b) Los intereses e incrementos de patrimonio de- 
rivados de la Deuda Pública, obtenidos por entidades 
no residentes sin mediación de establecimiento per- 
manente en España. 

En ningún caso será de aplicación lo dispuesto en 
las letras a) y b), a los intereses o-incrementos de pa- 
trimonio obtenidos a través de los países o territorios 
determinados reglamentariamente por su carácter de 
paraísos fiscales. 

Los rendimientos del capital mobiliario e in- 
crementos de patrimonio derivados de valores emiti- 
dos en España por personas físicas o jurídicas no re- 

c) 
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sidentes sin mediación de establecimiento perma- 
nente, cualquiera que sea el lugar de residencia de las 
instituciones financieras que actúen como agentes de 
pago o medien en la emisión o transmisión de los va- 
lores. \ 

No obstante; cuando el titular de los valores sea 
una entidad residente o un establecimiento perma- 
nente en España, los rendimientos o incrementos de 
patrimonio a que se refiere el párrafo anterior queda- 
rán sujetos a este Impuesto y, en su caso, al sistema 
de retención a cuenta, que se practicará por la institu- 
ción financiera residente que actúe como depositaria 
de los valores. 

Los rendimientos de las «cuentas de no resi- 
dentes», que se satisfagan a entidades no residentes 
en territorio español, salvo que el pago se realice a un 
establecimiento permanente situado en España, por 
el Banco de España, Bancos, Cajas de Ahorro, Cajas 
Rurales, Cooperativas de Crédito y demás entidades 
registradas. 

Los rendimientos o incrementos de patrimo- 
nio obtenidos en territorio español, sin mediación de 
establecimiento permanente en el mismo, proceden- 
tes del arrendamiento, cesión, o transmisión de con- 
tenedores o de buques y aeronaves a casco desnudo, 
utilizados en la navegación marítima o aérea interna- 
cional. 

f) Los beneficios distribuidos por las sociedades 
filiales residentes en España a sus sociedades matri- 
ces residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea, cuando concurran los siguientes re- 
quisi tos: 

d) 

e) 

a’) Que ambas sociedades estén sujetas y no 
exentas a alguno de los tributos que gravan los bene- 
ficios de las entidades jurídicas en los Estados miem- 
bros de la Unión Europea, mencionados en el artículo 
2.c) de la Directiva 90/435/CEE, del Consejo, de 23 
de julio de 1990, relativa al régimen aplicable a las 
sociedades matrices y filiales de Estados miembros 
diferentes. 

Que la distribución del beneficio no sea con- 
secuencia de la liquidación de la sociedad filial. 

Que ambas sociedades revistan alguna de las 
formas previstas en el Anexo de la Directiva 
90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, re- 
lativa al régimen aplicable a las sociedades matrices 
y filiales de Estados miembros diferentes. 

b’) 

c’) 

Tendrá la consideración de socieCz5 matriz aque- 
lla entidad que posea en el capital de otra sociedad 
una participación directa de, al menos, el 25 por 100. 
Esta última entidad tendrá la consideración de socie- 
dad filial. La mencionada participación deberá ha- 

berse mantenido de forma ininterrumpida durante el 
año anterior al día en que sea exigible el beneficio 
que se distribuya. 

La residencia se determinará con arreglo a la legis- 
lación del Estado miembro que corresponda, sin per- 
juicio de lo establecido en los Convenios para evitar 
la doble imposición. . 

No obstante lo previsto anteriormente, el Minis- 
terio de Economía y Hacienda podrá declarar, a 
condición de reciprocidad, que lo establecido en 
esta letra sea de aplicación a las sociedades matrices 
y a las sociedades filiales que revistan una forma ju- 
rídica diferente de las previstas en el Anexo de 1- 
Directiva. 

Lo establecido en esta letra no será de aplicación 
cuando la mayoría de los derechos de voto de la so-- 
ciedad matriz se ostente, directa o indirectamente 
por personas físicas o jurídicas que no residan en Es- 
tados miembros de la Unión Europea, excepto 
cuando aquélla realice efectivamente una actividad 
empresarial directamente relacionada con la activi- 
dad empresarial desarrollada por la sociedad filial o 
tenga por objeto la dirección y gestión de la sociedad 
filial mediante la adecuada organización de medios 
materiales y personales o pruebe que se ha consti- 
tuido por motivos económicos válidos y no para dis- 
frutar indebidamente del régimen previsto en la pre- 
sente letra. 

Tampoco será de aplicación la presente letra 
cuando la sociedad matriz tenga su residencia fiscal 
en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal. 

El Ministro de Econom’a y Hacienda podrá 
declarar a condición de reciprocidad, la exención de 
los rendimientos correspondientes a entidades de na- 
vegación marítima o aérea residentes en el extran- 
jero cuyos buques o aeronaves toquen territorio es: 
pañol, aunque tengan en éste consignatarios o agen- 
tes. 

\ 

2. 

Artículo 47. Formas de sujeción a la obligación 
real. 

1, Las entidades no residentes que obtengan ren- 
tas mediante establecimiento permanente situado en 
territorio español, tributarán por la totalidad de la 
renta imputable a dicho establecimiento, cualquiera 
que sea el lugar donde se hubiese obtenido o produ- 
cido, con arreglo a las reglas generales del Impuesto, 
salvo !o dispuesto en los artículos siguientes. 

Cuando obtengan rentas sin mediación de es- 
tablecimiento permanente, tributarán de forma sepa- 
rada por cada devengo total o parcial de renta some- 

2. 
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tida a gravamen, en los términos previstos en los artí- 
culos 56 y siguientes. 

A estos efectos, dichas rentas se entenderán de- 
vengadas: 

a) Tratándose de rendimientos, cuando resulten 
exigibles o en la fecha del cobro si ésta fuera anterior. 

b) Tratándose de incrementos de patrimonio, 
cuando tenga lugar la alteración patrimonial. . 

3. Salvo lo dispuesto en el caso de rentas impu- 
tables al establecimiento permanente, las rentas obte- 

-nidas en España por entidades no residentes en terri- 
torio español se someterán a gravamen por este im- 
puesto con total separación unas de otras, sin que sea 

'posible compensación alguna entre las mismas. 
El gravamen separado de las rentas obtenidas 

en territorio español por una entidad no residente no 
limita, en forma alguna, la responsabilidad exigible a 
la misma respecto de las deudas y obligaciones tribu- 
tarias exigibles en España, en relación con cualquiera 
de ellas. 

4. 

Rentas obtenidas mediante establecimiento 
permanente 

Artículo 48. Rentas imputables a los estableci- 
mientos permanentes. 

1. Componen la renta imputable al estableci- 
miento permanente los siguientes conceptos: 

a) Los rendimientos de las explotaciones econó- 
' micas desarrolladas por dicho establecimiento per- 
manente. 

- b) Los rendimientos derivados de la cesión de 
elementos patrimoniales afectos al mismo. 

c) Los incrementos o disminuciones patrimonia- 
les derivados de los elementos patrimoniales afectos 
al establecimiento permanente. 

Se considerarán elementos patrimoniales afectos 
al establecimiento permanente, los vinculados fun- 
cionalmente al desarrollo de la actividad que consti- 
tuye su objeto. 

2. En los casos de reexportación de bienes pre- 
viamente importados por la misma entidad no resi- 
dente, se considerará: 

a) Que no se ha producido alteración patrimonial 
alguna, sin perjuicio del tratamiento aplicable a los 
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pagos realizados por el período de utilización, si se 
trata de elementos de inmovilizado importados tem- 
poralmente. 

Que ha habido alteración patrimonial, si se 
trata de elementos de inmovilizado adquiridos para 
su utilización en las actividades desarrolladas por un 
establecimiento permanente. 

Que ha habido rendimiento, positivo o nega- 
tivo, de una explotación económica, si se trata de ele- 
mentos que tengan la consideración de existencias. 

b) 

c) 

Artículo 49. Diversidad de establecimientos per- 
manentes. 

1. Cuando una entidad no residente disponga de 
diversos centros de actividad en territorio español, se 
considerará que éstos constituyen establecimientos 
permanentes distintos, y se gravarán en consecuencia 
separadamente, cuando concurran las siguientes cir- 
cunstancias: 

-- 

a) 
ciables. 

b) 
separado. 

Que realicen actividades claramente .diferen- 

Que la gestión de las mismas se lleve de modo 

2. En ningún caso será posible la compensación 
de rentas entre establecimientos permanentes distintos. 

Artículo 50. Determinación de la base imponible. 

1. La base imponible del establecimiento perma- 
nente se determinará con arreglo a las disposiciones 
del régimen general, sin perjuicio de lo dispuesto en 
las letras siguientes: 

a) Para la determinación de la base imponible, 
no serán deducibles los pagos que el establecimiento 
permanente efectúe a la casa central o a alguno de sus 
establecimientos permanentes a título de cánones, in- 
tereses, comisiones, en contraprestación de asistencia 
técnica o por el uso de otros bienes o derechos. 

No obstante lo dispuesto anteriormente, serán de- 
ducibles los intereses abonados por los estableci- 
mientos permanentes de bancos extranjeros a su casa 
central o a otros establecimientos permanentes, para 
la realización de su actividad. 

Para la determinación de la base imponible 
será deducible la parte razonable de los gastos de di- 
rección y generales de administración, que corres- 
ponda al establecimiento permanente siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 

b) 
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a’) 
b’) Constancia, mediante memoria informativa 

presentada con la declaración, de los importes, crite- 
rios y módulos de reparto. 

Racionalidad y continuidad de los criterios 
de imputación adoptados. 

Reflejo en los estados contables. 

c’) 

Se entenderá cumplido el requisito de racionalidad 
de los criterios de imputación cuando éstos se basen 
en la utilización de factores realizada por el estableci- 
miento permanente y el coste total de dichos factores. 

En aquellos casos en que no fuese posible utilizar 
el criterio señalado en el párrafo anterior, la imputa- 
ción podrá realizarse atendiendo a la relación en que 
se encuentren alguna de las siguientes magnitudes: 

a’) Cifra de negocios 
b’) Costes y gastos directos. 
c’) 

d’) 

Inversión media en elementos de inmovili- 

Inversión media total en elementos afectos a 
zado material afecto a explotaciones económicas. 

explotaciones económicas. 

c) En ningún caso’resultarán imputables cantida- 
des correspondientes al coste de los capitales propios 
de la entidad afectos, directa o indirectamente, al es- 
tablecimiento permanente. 

2. Las operaciones realizadas por el estableci- 
miento permanente con la casa central de la entidad 
no residente o con otros establecimientos permanen- 
tes de la misma, ya estén situados en territorio espa- 
ñol o en el extranjero, o con otras sociedades a ella 
vinculadas, se valorarán con arreglo a las disposicio- 
nes del artículo 16. 

El establecimiento permanente podrá com- 
pensar sus bases imponibles negativas de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 23. 

Cuando las operaciones realizadas en España 
por un establecimiento permanente no cierren un 
ciclo mercantil completo determinante de ingresos en 
España, finalizándose éste por la entidad no residente 
o por uno o varios de sus establecimientos permanen- 
tes, sin que se produzca contraprestación alguna, 
aparte de la cobertura de los gastos originados por el 
establecimiento permanente y sin que se destinen 
todo o parte de los productos o servicios a terceros 
distintos de la propia entidad no residente, serán apli- 
cables las siguientes reglas: 

3. 

4. 

a) Los ingresos y gastos del establecimiento per- 
manente se valorarán según las normas del artículo 
16 de esta Ley, determinándose la deuda tributaria 
según las normas aplicables en el régimen general y 

en lo previsto en los apartados anteriores de este arti- 
culo. 

b) Subsidiariamente se aplicarán las siguientes 
reglas: 

a’) La base imponible se determinará aplicando 
el porcentaje que a estos efectos señale el Ministerio 
de Econom’a y Hacienda sobre el total de los gastos 
incurridos en el desarrollo de la actividad que consti- 
tuye el objeto del establecimiento permanente. A 
dicha cantidad se adicionará la cuantía íntegra de los 
ingresos de carácter accesorio, como intereses o cá- 
nones, que no constituyan su objeto empresarial, así ~ 

como los incrementos y disminuciones de patrimonio 
derivados de los elementos patrimoniales afectos al 
establecimiento. 

A los efectos de esta regla, los gastos del estable- 
cimiento permanente se computarán por su cuantía 
íntegra, sin que sea admisible minoración o compen- 
sación alguna. 

La cuota íntegra se determinará aplicando 
sobre la base imponible el tipo de gravamen general, 
sin que sean aplicables en la misma las deducciones y 
bonificaciones reguladas en el citado régimen gene- 
ral. 

b’) 

5. Tratándose de establecimientos permanentes 
cuya actividad en territorio español consista en, obras 
de construcción, instalación o montaje cuya duración 
exceda de 12 meses, o explotaciones económicas de 
temporada o estacionales, o actividades de explora- 
ción de recursos naturales, el Impuesto se exigirá 
conforme a las siguientes reglas: 

a) según lo previsto para las rentas de explota- 
ciones económicas obtenidas en territorio español sin : 
mediación de establecimiento permanente en los artí- 
culos 56.2 y 57, siendo de aplicación a estos efectos, 
las siguientes normas: 

a’) Las normas sobre devengo y presentación de 
declaraciones relativas a las rentas obtenidas sin me- 
diación de establecimiento permanente. 

Los sujetos pasivos quedarán relevados del 
cumplimiento de las obligaciones contables y regis- 
trales de carácter general. 

b’) 

No obstante, deberán mantener a disposición de la 
Administración tributaria los justificantes de los in- 
gresos obtenidos, y pagos realizados por este Im- 
puesto, así como, en su caso, de las retenciones e in- 
gresos a cuenta practicados y declaraciones relativas 
a los mismos. 
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Asimismo, vendrán obligados a inscribirse en el 
Indice de Entidades y declarar su domicilio fiscal en 
territorio español, así como los cambios que pudiesen 
experimentar. 

No obstante, la entidad no residente podrá 
optar por la aplicación del régimen general previsto 
para los establecimientos permanentes en los artícu- 
los precedentes. Será obligatoria, en cualquier caso, 
la aplicación del sistema señalado en la letra a) ante- 
rior cuando el establecimiento permanente no dispu- 
siese de contabilidad separada de las rentas obtenidas 
en territorio español. La opción deberá manifestarse 
al tiempo de solicitar la inscripción en el índice de en- 

- tidades. 
No resultarán aplicables, en ningún caso, a las 

’ entidades no residentes que sigan el sistema previsto 
en la letra a) anterior, las normas establecidas en los 
Convenios para evitar la doble imposición para los 
supuestos de rentas obtenidas sin mediación de esta- 
blecimiento permanente. 

b) 

c) 

Artículo 5 1. Deuda tributaria. 

1. A la base imponible determinada con arreglo 
al artículo anterior se aplicará el tipo de gravamen del 
35 por 100, excepto cuando la actividad del estable- 
cimiento permanente fuere la de investigación y ex- 
plotación de hidrocarburos, en cuyo caso el tipo de 
gravamen será del 40 por 100. 

Adicionalmente, cuando las rentas obtenidas 
se transfieran al extranjero, será exigible una imposi- 
ción complementaria, al tipo previsto en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 57, sobre las cuantías transfe- 
ridas con cargo a las rentas del establecimiento per- 

~ manente, incluidos los pagos a que hace referencia el 
artículo 50.1 .a). 

La declaración e ingreso de dicha imposición 
complementaria se efectuará en la forma y plazos es- 
tablecidos para las rentas obtenidas sin mediación de 
establecimiento permanente. 

La imposición complementaria no será aplica- 
ble, a condición de reciprocidad, a las rentas obteni- 
das en territorio español a través de establecimientos 
permanentes, por entidades que tengan su residencia 
fiscal en otro Estado miembro de la Unión Europea. 

4. En la cuota íntegra del Impuesto podrán apli- 
carse: 

2. 

. 

3. 

a) 

b) 

Las bonificaciones y las deducciones, a que se 
refieren los artículos 28 y 31 al 37. 

El importe de las retenciones que se hubiesen 
practicado al establecimiento permanente, los ingre- 

sos a cuenta y los pagos fraccionados que se hubiesen 
efectuado. 

5. Las distintas deducciones y bonificaciones se 
practicarán en función de las circunstancias que con- 
curran en el establecimiento permanente, sin que re- 
sulten trasladables las de otros distintos de la misma 
entidad en territorio español. 

Cuando las retenciones, pagos fraccionados e 
ingresos a cuenta superen la cantidad resultante de 
practicar en la cuota íntegra del Impuesto las deduc- 
ciones de los conceptos a que se refiere la letra a) del 
apartado 4, la Administración procederá a devolver, 
de oficio, el exceso. 

6.  

Artículo 52. Período impositivo. 

1. El período impositivo coincidirá con el ejerci- 
cio económico declarado por el establecimiento per- 
manente, sin que pueda exceder de doce meses. 

Cuando no se hubiese declarado otro distinto, el 
período impositivo se entenderá referido al año natu- 
ral. 

La comunicación del período impositivo, deberá 
formularse en el momento en que deba presentarse la 
primera declaración por este Impuesto, entendién- 
dose subsistente en tanto no se modifique expresa- 
mente. 

2. Se entenderá concluido el período impositivo, 
cuando el establecimiento permanente cese en su ac- 
tividad o de otro modo se realice la desafectación de 
la inversión en su día efectuada respecto del estable- 
cimiento permanente, así como en los supuestos en 
que se produzca la transmisión del establecimiento 
permanente a otra entidad, y aquellos en que la casa 
central traslade su residencia. 

El impuesto se devengará el Último día del pe- 
ríodo impositivo. 

3. 

Artículo 53. Declaración del Impuesto. 

1 .  Los establecimientos permanentes estarán 
obligados a presentar declaración por este Impuesto 
en la forma, lugar y plazos fijados para los sujetos pa- 
sivos por obligación personal de contribuir. 

Cuando se produzcan los supuestos del artí- 
culo 52.2 de esta Ley, el plazo de presentación será el 
previsto con carácter general para las rentas obteni- 
das sin mediación de establecimiento permanente a 
partir de la fecha en que se produzca el supuesto, sin 
que pueda autorizarse su baja en el Indice de Entida- 
des en tanto no haya sido presentada tal declaración. 

2. 
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Artículo 54. Obligaciones contables, registrales y 
formales. 

1. Los establecimientos permanentes estarán 
obligados a llevar contabilidad separada, referida a 
las operaciones que realicen y a los elementos patri- 
moniales que tuviesen afectos. 

Vendrán, asimismo, obligados al cumpli- 
miento de las restantes obligaciones de índole conta- 
ble, registral o formal aplicables a los sujetos pasivos 
por obligación personal. 

2. 

Artículo 55. Pagos a cuenta. 

1.  Los establecimientos permanentes estarán so- 
metidos al régimen general de pagos a cuenta por las 
rentas que perciban. 

Asimismo, estarán obligados a practicar re- 
tenciones o ingresos a cuenta en los mismos términos 
que las entidades sujetas por obligación personal. 

2. 

CAPÍTULO IV 

Rentas obtenidas sin mediación de 
establecimiento permanente 

Artículo 56. Base imponible correspondiente a las 
rentas obtenidas sin mediaci,ón de es- 
tablecimiento permanente. 

1.  Con carácter general, la base imponible co- 
rrespondiente a los rendimientos que las entidades 
sujetas por obligación real obtengan sin mediación de 
establecimiento permanente, estará constituida por la 
cuantía íntegra devengada. 

En los casos de prestaciones de servicios, 
asistencia técnica, obras de instalación o montaje de- 
rivados de contratos de ingeniería y, en general, de 
explotaciones económicas realizadas en España sin 
mediación de establecimiento permanente, para la 
determinación de la base imponible serán deducibles 
de los ingresos íntegros los gastos de personal y de 
aprovisionamiento de materiales en las condiciones 
establecidas reglamentariamente. 

Tratándose de rendimientos derivados de ope- 
raciones de reaseguro, la base imponible vendrá 
constituida por los importes de las primas cedidas, en 
reaseguro, al reasegurador no residente. 

Tratándose de incrementos de patrimonio la 
base imponible se determinará por diferencia entre el 
valor de la transmisión del elemento de que se trate y 
su valor de adquisición. Cuando el incremento de pa- 

2. 

3. 

4. 

trimonio provenga de una adquisición a título lucra- 
tivo su importe será el valor normal de mercado del 
elemento adquirido. 

Las normas sobre compensación de pérdidas 
no serán aplicables a las entidades no residentes en 
territorio español que obtengan rentas en el mismo 
sin mediación de establecimiento permanente. 

5. 

Artículo 57. Cuota tributaria. 

1. A la base imponible determinada conforme al 
artículo anterior se aplicarán los siguientes tipos de 
gravamen: 

\ 

a) 
b) 

c) 

Con carácter general, el 25 por 100. 
Cuando se trate de rendimientos derivados de 

operaciones de reaseguro, el 1,5 por 100. 
El 4 por 100 en el caso de entidades de nave- 

gación marítima o aérea residentes en el extranjero, 
cuyos buques o aeronaves toquen territorio español. 

En el caso de incrementos de patrimonio, el 
35 por 100. 

d) 

2. Tratándose de transmisiones de bienes inmue- 
bles situados en España por sujetos pasivos no residen- 
tes que actúen sin establecimiento permanente, el ad- 
quirente vendrá obligado a retener e ingresar el 10 por 
100, o a efectuar el ingreso a cuenta correspondiente, 
de la contraprestación acordada, en concepto de pago a 
cuenta del impuesto correspondiente a aquellos. 

Lo establecido en el párrafo anterior no será de 
aplicación cuando el titular del inmueble transmitido 
fuese una persona física y el igmueble hubiese sido 
adquirido con más de 20 años de antelación a la fecha 
de la transmisión sin que haya sido objeto de mejoras 
durante ese tiempo. 

Si la retención o el ingreso a cuenta referidos ante- 
riormente, no se hubiesen ingresado, los bienes trans- - 
mitidos quedarán afectos al pago del impuesto. 

Artículo 58. Deducciones. 

De la cuota sólo se deducirán las retenciones e in- 
gresos a cuenta que se hubieran practicado sobre los 
ingresos del sujeto pasivo. 

Artículo 59. Devengo. 

El Impuesto se devengará cuando, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 47.2 de esta Ley, se deven- 
guen las rentas correspondientes. 
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Artículo 60. Declaración. 

1. Las entidades no residentes en territorio espa- 
ñol que obtengan rentas en el mismo sin mediación de 
establecimiento permanente, vendrán obligadas a pre- 
sentar declaración por este impuesto en la forma, lugar 
y plazos, que se establezcan reglamentariamente. 

Podrán también efectuar la declaración e in- 
greso de la deuda los responsables solidarios defini- 
dos en el artículo 41. 

2. 

Artículo 6 1. Obligaciones formales. 

1. Las entidades no residentes en territorio espa- 
ñol que obtengan rentas en el mismo sin mediación 
de establecimiento permanente no estarán obligadas 
a cumplir las obligaciones de índole contable, regis- 
tral o formal establecidas con carácter general para 
este impuesto, salvo lo dispuesto en los apartados si- 
guientes. . 

Los sujetos pasivos que obtengan rentas de las 
referidas en el artículo 56.2 de esta Ley, estarán obli- 
gados a llevar los correspondientes registros de in- 
gresos y gastos. 

Cuando hubieren de practicar retenciones es- 
tarán obligadas a inscribirse en el índice de entidades 
y a llevar los registros de ingresos y gastos. 

2. 

3. 

Artículo 62. Retenciones. 

Los sujetos pasivos por obligación real que operen 
en España sin mediación de establecimiento perma- 
nente estarán obligados a practicar las retenciones e 
ingresos a cuenta respecto de los rendimientos del 
trabajo que satisfagan, así como respecto de otros 
rendimientos sometidos a retención, que constituyan 
gasto deducible para la obtención de las rentas a que 
se refiere el artículo 56.2 de esta Ley. 

Artículo 63. Normas supletorias. 

En lo no regulado expresamente, resultarán de 
aplicación las normas contenidas en los títulos prece- 
dentes. 

Artículo 64. Gravamen Especial sobre Bienes In- 
muebles de Entidades no Residentes. 

1. Las entidades no residentes que sean propieta- 
rias o posean en España por cualquier título bienes 

inmuebles o derechos reales de goce o disfrute sobre 
los mismos, estarán sujetas al Impuesto sobre Socie- 
dades mediante un gravamen especial que se deven- 
gará a 31 de diciembre de cada año y deberá ingre- 
sarse en el mes de enero siguiente. 

La base imponible del gravamen especial es- 
tará constituida por el valor catastral de los bienes in- 
muebles. Cuando no existiese valor catastral se utili- 
zará el valor determinado con arreglo a las disposi- 
ciones aplicables a efectos del Impuesto sobre el Pa- 
trimonio. 

3. El tipo del gravamen especial será del 3 por 
100. 

4. La falta de autoliquidación e ingreso por los 
sujetos pasivos del gravamen especial en el plazo es- 
tablecido en el apartado 1,  dará lugar a su exigibili- 
dad por el procedimiento de apremio sobre los bienes 
inmuebles, siendo título suficiente para su iniciación 
la certificación expedida por la Administración tribu- 
taria del vencimiento del plazo voluntario de ingreso 
sin haberse ingresado el Impuesto y de la cuantía del 
mismo. 

5.  El Gravamen Especial sobre Bienes Inmue- 
bles no será exigible a: 

2. 

a) 

b) 

Los Estados e instituciones públicas extranje- 
ras y los organismos internacionales. 

Las entidades con derecho a la aplicación de 
un convenio para evitar la doble imposición interna- 
cional, cuando el convenio aplicable contenga cláu- 
sula de intercambio de información, y siempre que 
las personas físicas que en última instancia posean, 
de forma directa o indirecta, el capital o patrimonio 
de la entidad, sean residentes en territorio español o 
tengan derecho a la aplicación de un convenio para 
evitar la doble imposición que contenga cláusula de 
intercambio de información. 

Para la aplicación de la exención a que se refiere 
esta letra, las entidades no residentes vendrán obliga- 
das a presentar una declaración en la que se relacio- 
nen los inmuebles situados en territorio español que 
posean, así como las personas físicas tenedoras últi- 
mas de su capital o patrimonio, haciendo constar la 
residencia fiscal, nacionalidad y domicilio de la pro- 
pia entidad y de dichas personas físicas. A la declara- 
ción, que deberá presentarse en la Administración o 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en cuyo ámbito territorial esté situado el 
inmueble, se acompañará certificación de la residen- 
cia fiscal de la entidad y de los titulares finales perso- 
nas físicas, expedida por las autoridades fiscales 
competentes del Estado de que se trate. Dicha decla- 
ración habrá de presentarse en el mismo plazo pre- 
visto para el ingreso del impuesto. 
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c) Las entidades que desarrollen en España, de 
modo continuado o habitual, explotaciones económi- 
cas diferenciables de la simple tenencia o arrenda- 
miento del inmueble. 

Las sociedades que coticen en mercados se- 
cundarios de valores oficialmente reconocidos. 

Las entidades sin ánimo de lucro de carácter 
benéfico o cultural, reconocidas con arreglo a la le- 
gislación de un Estado que tenga suscrito con España 
un convenio para evitar la doble imposición con cláu- 
sula de intercambio de información, siempre que los 
inmuebles se utilicen en el ejercicio de las activida- 
des que constituyan su objeto. 

d) 

e) 

6. En los supuestos en que una entidad no resi- 
dente participe en la titularidad de los bienes o dere- 
chos junto con otra u otras personas o entidades, el 
Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Enti- 
dades no Residentes en España será exigible por la 
parte del valor de los bienes o derechos que corres- 
ponda proporcionalmente a su participación. 

Cuando las condiciones de residencia de los so- 
cios, partícipes o beneficiarios de la entidad no resi- 
dente a que se refiere la letra b) del apartado 5, se 
cumplan parcialmente, la cuota del Gravamen Espe- 
cial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Resi- 
dentes en España se reducirá en la proporción que co- 
rresponda. 

La cuota del Gravamen Especial sobre Bienes 
Inmuebles de Entidades no Residentes tendrá la con- 
sideración de gasto deducible a efectos de la determi- 
nación de la base imponible del Impuesto sobre So- 
ckdades, que, en su caso, correspondiese con arreglo 
a los artículos anteriores de este título. 

7. 

TÍTULO VIII 

REGÍMENES TRIBUTARIOS ESPECIALES 

CAPfTULO 1 

Artículo 65. Definición. 

1. Son regímenes tributarios especiales los regu- 
lados en el presente título, sea por razón de la natura- 
leza de los sujetos pasivos afectados o por razón de la 
naturaleza de los hechos, actos u operaciones de que 
se trate. 

2. Las normas contenidas en los restantes títulos 
se aplicarán con carácter supletorio respecto de las 
contenidas en el presente título. 

CAPÍTULO 11 

Agrupaciones de interés económico, españolas 
y europeas 

Artículo 66. Agrupación de interés económico es- 
pañola. 

Las agrupaciones de interés económico reguladas 
por la Ley 12A.991, de 29 de abril, de Agrupaciones 
de Interes Económico, tributarán en régimen de 
transparencia fiscal con las siguientes excepciones: 

a) Las citadas entidades no tributarán por el Im- 
puesto sobre Sociedades por la parte de base imponi- 
ble correspondiente a los socios residentes en territo- 
rio español, que imputarán a dichos socios. 

b) No se aplicarán limitaciones respecto de la 
imputación de bases imponibles negativas. 

Este régimen fiscal no será aplicable en aquellos 
períodos impositivos en que se realicen actividades 
distintas de las adecuadas a su objeto o posean, di- 
recta o indirectamente, participaciones en sociedades 
que sean miembros suyos, o dirijan o controlen, di- 
recta o indirectamente, las actividades de sus socios o 
de terceros. 

Artículo 67. Agrupación de interés económico eu- 
ropea. 

1. Las agrupaciones europeas de interés econó- 
mico reguladas por el Reglamento 2.137A.985, de 25 
de julio, del Consejo de las Comunidades Europeas, 
tributarán en régimen de transparencia fiscal con las 
siguientes excepciones: 

a) 

b) 

Las citadas entidades no tributarán por el Im- 

No se aplicarán limitaciones respecto de la 
puesto sobre Sociedades. 

imputación de bases imponibles negativas. 

2. Los socios de las Agrupaciones europeas de 
interés económico residentes en territorio español tri- 
butarán de la siguiente manera: 

a) Si son residentes en territorio español, inte- 
grarán en la base imponible del Impuesto sobre So- 
ciedades o del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas, según proceda, la parte correspondiente 
de la base imponible, positiva o negativa, determi- 
nada en la agrupación. 

Si no son residentes en territorio español, es- 
tarán sujetos por obligación real de contribuir única- 

b) 
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mente si, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
45 de esta Ley o en el respectivo convenio para evitar 
la doble imposición internacional, resultase que la ac- 
tividad realizada por los mismos a través de la agru- 
pación determina la existencia de un establecimiento 
permanente en dicho territorio. 

3. Los socios de las agrupaciones europeas de 
interés económico no residentes en territorio español 
tributarán de la siguiente manera: 

a) Si son residentes en territorio español, inte- 
grarán en la base imponible del Impuesto sobre So- 
: ciedades o del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas, según proceda, la parte correspondiente 

.de los beneficios o pérdidas determinados en la Agru- 
pación, corregidos .por la aplicación de las normas 
para determinar la base imponible. 

Cuando la actividad realizada por los socios a tra- 
vés de la Agrupación hubiere determinado la existen- 
cia de un establecimiento permanente en el extran- 
jero, serán de aplicación las normas previstas en esta 
Ley o en el respectivo convenio para evitar la doble 
imposición internacional. 

Si no son residentes en territorio español, es- 
tarán sujetos por obligación real de contribuir única- 
mente si, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
45 o en el respectivo convenio para evitar la doble 
imposición internacional, resultare que la actividad 
realizada por los mismos a través de la Agrupación 
determina la existencia de un establecimiento perma- 
nente en aquél territorio. 

b) 

4. Los beneficios imputados a los socios no resi- 
.' dentes en territorio español que hayan sido sometidos 

a la obligación real de contribuir no estarán sujetos a 
tributación por razón de su distribución. 
. 5. El régimen previsto en los apartados ante- 
riores no será de aplicación en el período imposi- 
tivo en que la Agrupación europea de interés eco- 

- nómico realice actividades distintas de las adecua- 
das a su objeto o las prohibidas en el número 2 del 
artículo 3" del Reglamento CEE 2;137/1985, de 25 
de julio. 

CAPÍTULO 111 

Uniones temporales de empresas 

Artículo 68. Uniones temporales de empresas. 

1. Las uniones temporales de empresas inscritas 
en el registro especial del Ministerio de Econom'a y 
Hacienda tributarán en régimen de transparencia fis- 
cal con las siguientes excepciones: 

a) Las citadas entidades no tributarán por el Im- 
puesto sobre Sociedades, por la parte de base imponi- 
ble imputable a las entidades miembros residentes en 
territorio español, que imputarán a dichas entidades 
miembros. 

No se aplicarán limitaciones respecto de la 
imputación de bases imponibles negativas. 

b) 

2.  Las entidades miembros de una unión tempo- 
ral de empresas que opere en el extranjero podrán 
acogerse por las rentas procedentes del extranjero al 
método de exención. 

Las entidades que participen en obras, servi- 
cios o suministros que realicen o presten en el extran- 
jero, mediante fórmulas de colaboración análogas a 
las uniones temporales, podrán disfrutar de exención 
respecto de las rentas procedentes del extranjero. 

Las entidades deberán solicitar la exención al Mi- 
nisterio de Econom'a y Hacienda, aportando infor- 
mación similar a la exigida para las uniones tempora- 
les de empresas constituidas en territorio español. 

La opción por la exención determinará la apli- 
cación de la misma hasta la extinción de la unión 
temporal. La renta negativa que hubiere obtenido la 
unión temporal en el conjunto de los ejercicios de su 
existencia se integrará en la base imponible de las en- 
tidades miembros, correspondiente al período impo- 
sitivo en que se produjo la extinción. 

Este régimen fiscal no será aplicable en aque- 
llos períodos impositivos en que el sujeto pasivo rea- 
lice actividades distintas a aquéllas en que debe con- 
sistir su objeto social. 

3. 

4. 

5. 

CAPÍTULO IV 

Sociedades y Fondos de capital-riesgo y 
Sociedades de Desarrollo Industrial Regional 

Artículo 69. Sociedades y fondos de capital-riesgo. 

1. Las sociedades y fondos de capital-riesgo re- 
guladas en el Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de 
marzo, disfrutarán de exención parcial por las rentas 
que obtengan en la transmisión de acciones y partici- 
paciones en el capital de las empresas a que se refiere 
el artículo 12.1 del citado Real Decreto-Ley en que 
participen de acuerdo con la siguiente escala de coe- 
ficientes, según el año de transmisión computado 
desde el momento de la adquisición: 

a) A partir del tercer año y hasta el sexto in- 
cluido, el 0,99. 
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b) 
c) 
En los dos primeros años y a partir del undécimo 

Los años séptimo y octavo, el 0,230. 
Los años noveno y décimo, el 0,50. 

no se aplicará exención. 

2. Los dividendos y, en general, las participacio- 
nes en beneficios percibidos de las sociedades que las 
sociedades y fondos de capital-riesgo promuevan o 
fomenten disfrutarán de la deducción prevista en el 
artículo 28.2 de la presente Ley cualquiera que sea el 
porcentaje de participación y el tiempo de tenencia de 
las acciones o participaciones. 

Los dividendos y, en general, las participacio- 
nes en beneficios percibidos de las sociedades y fon- 
dos de capital-riesgo disfrutarán de la deducción pre- 
vista en el artículo 28.2 cualquiera que sea el porcen- 
taje de participación y el tiempo de tenencia de las 
acciones o participaciones. 

3. 

Artículo 70. Sociedades de desarrollo industrial re- 
gional. 

1. Las sociedades de desarrollo industrial regio- 
nal reguladas en la Ley 18A.982, de 26 de mayo, dis- 
frutarán de exención parcial por las rentas que obten- 
gan en la transmisión de acciones y participaciones 
en el capital de las empresas en que participen en los 
términos dispuestos en el apartado 1 del artículo an- 
terior. 

2. Los dividendos y, en general, las participacio- 
nes en beneficios percibidos de las sociedades parti- 
cipadas por las sociedades de desarrollo industrial re- 
gional disfrutarán de la deducción prevista en el artí- 
culo 28.2 de esta Ley cualquiera que sea el porcentaje 
de participación y el tiempo de tenencia de las accio- 
nes o participaciones. 

CAPÍTULO v 
Instituciones de inversión colectiva 

Artículo 7 1. Tributación de las instituciones de in- 
versión colectiva. 

1. Las instituciones de inversión colectiva regu- 
ladas en la Ley 46/1.984, de 26 de diciembre, de Ins- 
tituciones de Inversión Colectiva, con excepción de 
las sometidas al tipo general de gravamen, no tendrán 
derecho a deducción alguna de la cuota. 

Cuando el importe de las retenciones, pagos 
fraccionados e ingresos a cuenta practicados sobre 
los ingresos supere la cuantía de la cuota íntegra, la 

2. 

Administración tributaria procederá a devolver de 
oficio el exceso. 

Artículo 72. Tributación de los socios o partícipes 
de las instituciones de inversión colec- 
tiva. 

1. Lo dispuesto en este artículo será de aplica- 
ción a los socios o partícipes sujetos a este Impuesto 
por obligación personal de contribuir o por obliga- 
ción real mediante establecimiento permanente en te- 
rritorio español, de las instituciones de inversión co-- 
lectiva a que se refiere el artículo anterior. 

Los sujetos pasivos a los que se refieren el 
apartado anterior integrarán en la base imponible los 
siguientes conceptos: 

2. 

a) La renta, positiva o negativa, obtenida como 
.consecuencia de la transmisión de las acciones o par- 
ticipaciones o del reembolso de estas últimas. 

Los beneficios distribuidos por la institución 
de inversión colectiva. Estos beneficios no darán de- 
recho a deducción por doble imposición. 

b) 

Artículo 73. Rentas contabilizadas de las acciones 
o participaciones de las instituciones 
de inversión colectiva 

Se integrará en la base imponible el importe de las 
rentas contabilizadas por el sujeto pasivo derivadas 
de las acciones o participaciones de las instituciones 
de inversión colectiva. 

Artículo 74. Tributación de los socios o partícipes 
de las instituciones de inversión colec- 
tiva constituidas en países o territorios 
calificados reglamentariamente como 
paraísos fiscales. 

1. Los sujetos pasivos por obligación personal 
de contribuir por este Impuesto o por obligación real 
mediante establecimiento permanente en territorio 
español, que participen en instituciones de inversión 
colectiva consti&idas en países o territorios califica- 
dos reglamentariamente como paraísos fiscales, inte- 
grarán en la base imponible la diferencia positiva 
entre el valor liquidativo de la participación al día del 
cierre del período impositivo y su valor de adquisi- 
ción. 

La cantidad integrada en la base imponible se con- 
siderará mayor valor de adquisición. 
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2. Los beneficios distribuidos por la institución 
de inversión colectiva no se integrarán en la base im- 
ponible y minorarán el valor de adquisición de la par- 
ticipación. Estos beneficios no darán derecho a de- 
ducción por doble imposición. 

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
la diferencia a que se refiere el apartado 1 es el 15 por 
100 del valor de adquisición de la acción o participa- 
ción. 

3. 

CAPÍTULO VI 

Transparencia fiscal 

‘Artículo 75. Régimen de transparencia. 

1. 
parentes: 

Tendrán la consideración de sociedades trans- 

a) Las sociedades en que más de la mitad de su 
activo esté constituido por valores y las sociedades de 
mera tenencia de bienes, cuando en ellas se dé cual- 
quiera de las circunstancias siguientes: 

a’) Que más del 50 por 100 del capital social 
pertenezca a un grupo familiar, entendiéndose a estos 
efectos, que éste está constituido por personas unidas 
por vínculos de parentesco en 1ínea.directa o colate- 
ral, consanguínea o por afinidad hasta el cuarto 
grado, inclusive. 

Que más del 50 por 100 del capital social 
pertenezca a 10 o menos socios. 

b’) 

A los efectos de este precepto, serán sociedades de 
mera tenencia de bienes aquéllas en que más de la 
mitad de su activo no esté afecto a actividades em- 
presariales o profesionales tal y como se definen en el 

-artículo 40 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Para determinar si un elemento patrimonial se en- 
cuentra o no afecto a actividades empresariales o pro- 
fesionales, se estará a lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

Tanto el valor del activo como el de los elementos 
no afectos a actividades empresariales o profesiona- 
les, será el que se deduzca de la contabilidad, siempre 
que ésta refleje fielmente la verdadera situación pa- 
trimonial de la sociedad. 

No se computarán como valores, a efectos de lo 
previsto en esta letra en relación con las sociedades 
en que más de la mitad de su activo esté constituido 
por valores, los siguientes: 

- Los poseídos para dar cumplimiento a obliga- 
ciones legales y reglamentarias. 
- Los que incorporen derechos de crédito nacidos 

de relaciones contractuales establecidas como conse- 
cuencia del desarrollo de actividades empresariales o 
profesionales. 
- Los poseídos por sociedades de valores como 

consecuencia del ejercicio de la actividad constitu- 
tiva de su objeto. 
- Los que otorguen al menos el 5 por 100 de los 

derechos de voto y se posean con la finalidad de diri- 
gir y gestionar la participación siempre que, a estos 
efectos, se disponga de la correspondiente organiza- 
ción de medios materiales y personales, y la entidad 
participada no esté comprendida en la presenta letra 
ni en alguna de las dos siguientes. 

A efectos de lo previsto en esta letra no se compu- 
tarán como valores ni como elementos no afectos a 
actividades empresariales o profesionales aquellos 
cuyo precio de adquisición no supere el importe de 
los beneficios no distribuidos obtenidos por la enti- 
dad, siempre que dichos beneficios provengan de la 
realización de actividades empresariales o profesio- 
nales, con el límite del importe de los beneficios ob- 
tenidos tanto en el propio año como en los últimos 10 
años anteriores. 

b) Las sociedades en que más del 50 por 100 de 
sus ingresos del ejercicio procedan de actividades 
profesionales, cuando los profesionales, personas fí- 
sicas, que, directa o indirectamente, estén vinculados 
al desarrollo de dichas actividades, tengan derecho a 
participar, por sí solos o conjuntamente con sus fami- 
liares hasta el cuarto grado inclusive en, al menos, el 
25 por 100 de los beneficios de aquéllas. 

c) Las sociedades en que más del 50 por 100 de 
sus ingresos del ejercicio procedan de actuaciones ar- 
tísticas o deportivas de personas físicas o de cual- 
quier otra actividad. relacionada con artistas o depor- 
tistas cuando entre éstos y sus familiares hasta el 
cuarto grado inclusive tengan derecho a participar en, 
al menos, el 25 por 100 de los beneficios de aquéllas. 

2. Las bases imponibles positivas obtenidas por 
las sociedades transparentes se imputarán a sus so- 
cios que sean sujetos pasivos por obligación personal 
de contribuir por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o por este Impuesto. 

No procederá la imputación cuando la totalidad de 
los socios sean personas jurídicas no sometidas al ré- 
gimen de transparencia fiscal. 

La imputación resultará aplicable cuando las cir- 
cunstancias a que se refiere el apartado anterior con- 
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curran durante más de noventa días del ejercicio so- 
cial. 

3. La base imponible imputable a los socios será 
la que resulte de las normas de este Impuesto. 

Las bases imponibles negativas no se imputarán, 
pudiéndose compensar con bases imponibles positi- 
vas obtenidas por la sociedad en los períodos imposi- 
tivos que concluyan en los siete años inmediatos y 
sucesivos. 

Se imputarán a los socios que sean sujetos pa- 
sivos por obligación personal de contribuir por este 
Impuesto: 

4. 

a) Las deducciones y bonificaciones en la cuota 
a las que tenga derecho la sociedad transparente. Las 
bases de las deducciones y bonificaciones se integra- 
rán en la liquidación de los socios, minorando la 
cuota según las normas específicas de este Impuesto. 

Las deducciones y bonificaciones se imputarán 
conjuntamente con la base imponible positiva. 

b) Los pagos fraccionados, retenciones e ingre- 
sos a cuenta correspondientes a la sociedad transpa- 
rente. 

c) La cuota satisfecha por la sociedad transpa- 
rente por este Impuesto. 

5 .  Las sociedades transparentes tributarán por 
este Impuesto e ingresarán la cuota correspondiente 
en las mismas condiciones que cualquier otro sujeto 
pasivo. No procederá la devolución a que se refiere el 
artículo 39 de esta Ley en la parte atribuible a los so- 
cios a los que se refiere el apartádo 2. 

Los dividendos y participaciones en beneficios 
que correspondan a los socios no residentes en terri- 
torio español tributarán en tal concepto, de conformi- 
dad con las normas generales sobre tributación de no 
residentes y los convenios para evitar la doble impo- 
sición suscritos por España. 

Los dividendos y participaciones en beneficios 
que correspondan a socios a los que se refiere el apar- 
tado 2 y procedan de períodos impositivos durante 
los cuales la sociedad se hallase en régimen de trans- 
parencia, no tributarán por este Impuesto ni por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El 
importe de estos dividendos o participaciones en be- 
neficios no se integrará en el valor de adquisición de 
las acciones o participaciones de los socios a quienes 
hubiesen sido imputados. Tratándose de los socios a 
los que se refiere el apartado 2 que adquieran los va- 
lores con posterioridad a la imputación, se disminuirá 
el valor de adquisición de los mismos en dicho im- 
porte. 

En ningún caso será aplicable el régimen de 
transparencia fiscal en los períodos impositivos en 

6 .  

que los valores representativos de la participación en 
el capital de la sociedad estuviesen admitidos a nego- 
ciación en alguno de los mercados secundarios ofi- 
ciales de valores previstos en la Ley 24/1.988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores. Tampoco será apli- 
cable el régimen de transparencia fiscal cuando una 
persona jurídica de Derecho Público sea titular de 
más del 50 por 100 del capital de una de las socieda- 
des contempladas en la letra a) del apartado 1 de este 
artículo. 

Artículo 76. Criterios de imputación. 

1. Las imputaciones se realizarán a las personas 
o entidades que ostenten los derechos económicos in- 
herentes a la cualidad de socio el día de la conclusión 
del período impositivo de la sociedad transparente, 
en la proporción que resulte de los estatutos sociales 
y, en su defecto, de acuerdo con su participación en el 
capital social. 

2. La imputación se realizará: 

a) Cuando los socios sean sociedades transpa- 
rentes, en la fecha del cierre del ejercicio de la socie- 
dad participada. 

Cuando los socios sean sujetos pasivos por 
obligación personal de contribuir por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o por este Im- 
puesto, en el período impositivo en que se hubiesen 
aprobado las cuentas anuales correspondientes, salvo 
que se decida hacerlo de manera continuada en la 
misma fecha de cierre del ejercicio de la sociedad 
participada. 

La opción se manifestará en la primera declara- 
ción del Impuesto en que haya de surtir efecto y de- 
berá mantenerse durante tres años. 

b) 

Artículo 77. Identificación de partícipes. 

Las sociedades transparentes deberán mantener o 
convertir en nominativos los valores representativos 
de las participaciones en su capital. 

La falta de cumplimiento de este requisito tendrá 
la consideración de infracción tributaria simple, san- 
cionable con multa de 25.000 a 1.000.000 de pesetas, 
por cada período impositivo en que se haya dado el 
incumplimiento, de la que serán responsables solida- 
rios los administradores de la sociedad, salvo los que 
hayan propuesto expresamente las medidas necesa- 
rias para dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo 
anterior, sin que hubiesen sido aceptadas por los res- 
tantes. 

, 
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Cuando como consecuencia del incumplimiento de 
la obligación establecida en el párrafo primero de este 
artículo no pudieran conocerse, en todo o en parte, los 
socios, la parte de base imponible que no pueda ser 
imputada tributará, en el Impuesto sobre Sociedades, 
a un tipo igual al marginal máximo de la escala del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

CAPÍTULO VII 

Régimen de los grupos de sociedades. 

Artículo 78. Definición: 

1. Los grupos de sociedades podrán optar por el 
régimen tributario previsto en el presente capítulo. 
En tal caso las sociedades que en ellos se integran no 
tributarán en régimen individual. 

Se entenderá por régimen individual de tribu- 
tación el que correspondería a cada sociedad en caso 
de no ser de aplicación el régimen de los grupos de 
sociedades. 

2. 

Artículo 79. Sujeto pasivo. 

1. 

2. 

El grupo de sociedades tendrá la considera- 
ción de sujeto pasivo. 

La sociedad dominante tendrá la representa- 
ción del grupo de sociedades y estará sujeta al cum- 
plimiento de las obligaciones tributarias formales y 
materiales que se deriven del régimen de los grupos 
de sociedades. 

La sociedad dominante y las sociedades de- 
pendientes estarán igualmente sujetas a las obligacio- 
nes tributarias que se derivan del régimen individual 
de tributación, excepción hecha del pago de la deuda 
tributaria. 

Las actuaciones administrativas de comproba- 
ción o investigación realizadas frente a la sociedad 
dominante o frente a cualquier entidad del grupo de 
sociedades, con el conocimiento formal de la socie- 
dad dominante, interrumpirán el plazo de prescrip- 
ción del Impuesto sobre Sociedades que afecta al ci- 
tado grupo de sociedades. 

3. 

i 

4. 

Artículo 80. Responsabilidades tributarias deriva- 
das de la apficación del régimen de los 
grupos de sociedades. 

Las sociedades del grupo responderán solidaria- 
mente del pago de la deuda tributaria, excluidas las 
sanciones. 

a 
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Definición del grupo de sociedades. 
Sociedad dominante. Sociedades de- 
pendientes. 

Artículo 81. 

1. Se entenderá por grupo de sociedades el con- 
junto de sociedades anónimas, limitadas y comandi- 
tarias por acciones residentes en territorio español 
formado por una sociedad dominante y todas las so- 
ciedades dependientes de la misma. 

También serán consideradas como sociedades do- 
minantes aquéllas entidades que tengan personalidad 
jurídica y estén sujetas y no exentas al Impuesto 
sobre Sociedades. 

Se entenderá por sociedad dominante aquélla 
que cumpla los requisitos siguientes: 

2. 

a) Que tenga una participación, directa o indi- 
recta, al menos, del 90 por 100 del capital social de 
otra u otras sociedades el primer día del período im- 
positivo en que sea de aplicación este régimen de tri- 
butación. 

b) Que dicha participación se haya mantenido de 
modo ininterrumpido al menos con un año de antela- 
ción al día citado en la letra anterior y se mantenga 
también durante todo el período impositivo. 

El requisito de mantenimiento de la participación 
durante todo el período impositivo no será exigible 
en el supuesto de disolución de la entidad partici- 
pada. 

c) Que no sea dependiente de ninguna otra resi- 
dente en territorio español, que reúna los requisitos 
para ser considerada como dominante. 

Que no esté sometida al régimen de transpa- 
rencia fiscal. 

d) 

3. Se entenderá por sociedad dependiente aqué- 
lla sobre la que la sociedad dominante posea una par- 
ticipación que reúna los requisitos contenidos en las 
letras a) y b) del apartado anterior. 

No podrán formar parte de los grupos de so- 
ciedades, las entidades en las que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias: 

4. 

a) 
b) 

Que gocen de exención por este Impuesto. 
Que al cierre del período impositivo se en- 

cuentren en situación de suspensión de pagos o quie- 
bra, o incursas en la situación patrimonial prevista en 
el número 4" del apartado 1 del artículo 260 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aun 
cuando no tuvieran la forma de sociedades anónimas, 
a menos que con anterioridad a la conclusión del ejer- 
cicio en el que se aprueban las cuentas anuales esta 
última situación hubiese sido superada. 
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c) Las sociedades dependientes que estén sujetas 
al Impuesto sobre Sociedades a un tipo de gravamen 
diferente al de la sociedad dominante. 

Las sociedades dependientes cuya participa- 
ción se alcance a través de otra sociedad que no reúna 
los requisitos establecidos para formar parte del 
grupo de sociedades. 

d) 

5 .  El grupo de sociedades se extinguirá cuando 
la sociedad dominante pierda dicho carácter. 

Artículo 82. Inclusión o exclusión de sociedades en 
el grupo. 

1. Las sociedades sobre las que se adquiera una 
participación como la definida en el apartado 2. a) del 
artículo anterior, se integrarán obligatoriamente en el 
grupo de sociedades con efecto del período imposi- 
tivo siguiente. La sociedad dominante comunicará a 
la Administración tributaria la identidad de dichas 
sociedades. 

Las sociedades dependientes que pierdan tal 
condición quedarán excluidas del grupo de socieda- 
des con efecto del propio período impositivo en que 
se produzca tal circunstancia. La sociedad dominante 
comunicará a la Administración tributaria la identi- 
dad de dichas sociedades. 

2. 

Artículo 83. Determinación del dominio indirecto. 

1. Cuando una sociedad tenga en otra sociedad 
al menos el 90 por 100 de su capital social, y, a su 
vez, esta segunda se halle en la misma situación res- 
pecto a una tercera, y así sucesivamente, para calcu- 
lar la participación indirecta de la primera sobre las 
demás sociedades, se multiplicarán, respectivamente, 
los porcentajes de participación en el capital social, 
de manera que el resultado de dichos productos de- 
berá ser, al menos, el 90 por 100 para que la sociedad 
indirectamente participada pueda y deba integrarse 
en el grupo de sociedades y además, será preciso que 
todas las sociedades intermedias integren el grupo de 
sociedades. 

Si en un grupo de sociedades coexisten rela- 
ciones de participación, directa e indirecta, para cal- 
cular la participación total de una sociedad en otra, 
directa e indirectamente controlada por la primera, se 
sumarán los porcentajes de participación directa e in- 
directa. Para que la sociedad participada pueda y 
deba integrarse en el grupo de sociedades, dicha 
suma deberá ser, al menos, el 90 por 100. 

2.  

3. Si existen relaciones de participación recí- 
proca, circular o compleja, deberá probarse, en su 
caso, con datos objetivos la participación de, al 
menos, el 90 por 100 del capital social. 

Artículo 84. Aplicación del régimen de los grupos 
de sociedades. 

1 .  El régimen de los grupos de sociedades se 
aplicará por el sólo hecho de que así lo acuerden 
todas y cada una de las sociedades que deban integrar 
el grupo de sociedades. La sociedad dominante co- 
municará los mencionados acuerdos a la Administra- 
ción, con anterioridad al inicio del período imposi- 
tivo en que sea de aplicación este régimen. 

Los acuerdos a los que se refiere el apartado 
anterior podrán adoptarse en cualquier fecha del perí- 
odo impositivo inmediato anterior al que sea de apli- 
cación el régimen de los grupos de sociedades, y sur- 
tirán efectos cuando no hayan sido impugnados o no 
sean susceptibles de impugnación. 

Las sociedades que en lo sucesivo se integren 
en el grupo de sociedades deberán cumplir las obliga- 
ciones a que se refieren los apartados anteriores, den- 
tro de un plazo que finalizará el día en que concluya 
el primer período impositivo en el que deban tributar 
en el régimen de los grupos de sociedades. 

Ejercitada la opción, el régimen de los grupos 
de sociedades se aplicará durante tres períodos impo- 
sitivos consecutivos, pudiendo las sociedades inte- 
grantes del grupo acordar acogerse al mismo durante 
otros tres periodos impositivos y así sucesivamente, 
mediante el cumplimiento de lo previsto en los apar- 
tados 1 y 2. 

2 .  

3. 

4. 

Artículo 85. Determinación de la base imponible 
del grupo de sociedades. 

1. La base imponible del grupo de sociedades se 
determinará sumando los siguientes conceptos: 

a) Las bases imponibles correspondientes a 
todas y cada una de las sociedades integrantes del 
grupo. 

b) Las eliminaciones. 
c) Las incorporaciones de las eliminaciones 

practicadas en ejercicios anteriores. 

2. No tendrá la consideración de partida fiscal- 
mente deducible la diferencia positiva entre el valor 
contable de las participaciones en el capital de las so- 
ciedades dependientes que posea, directa o indirecta- 
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mente, la sociedad dominante y la parte proporcional 
que dichos valores representan en relación a los fon- 
dos propios de esas sociedades dependientes. 

La diferencia negativa no t ed rá  la consideración 
de renta gravable. 

La diferencia referida en los dos apartados anterio- 
res es la existente en la fecha en que la sociedad o so- 
ciedades dependientes se incluyan por primera vez en 
el grupo de sociedades. 

Artículo 86. Eliminaciones. 

1.  Para la determinación de la base imponible 
consolidada se practicarán la totalidad de las elimina- 

. ciones de resultados por operaciones internas efec- 
tuadas en el período impositivo. 

Se entenderán por operaciones internas las realiza- 
das entre sociedades del grupo en los períodos impo- 
sitivos en que ambas formen parte del mismo y se 
aplique el régimen previsto en el presente Capítulo. 

Se practicarán las eliminaciones de resulta- 
dos, positivas o negativas, por operaciones internas, 
en cuanto los mencionados resultados estuvieren 
comprendidos en las bases imponibles de las entida- 
des que forman parte del grupo. 

No se eliminarán los dividendos incluidos en 
las bases imponibles individuales respecto de los 
cuales no hubiere procedido la deducción por doble 
imposición interna de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 28.4 de esta Ley. 

2. 

3. 

Artículo 87. Incorporaciones. 

1. Los resultados eliminados se incorporarán a la 
base imponible del grupo de sociedades cuando se re- 
alicen frente a terceros. 

- 2. Cuando una sociedad hubiere intervenido en 
alguna operación interna y posteriormente dejase de 
formar parte del grupo de sociedades, el resultado eli- 
minado de esa operación se incorporará a la base im- 
ponible del grupo de sociedades correspondiente al 
período impositivo anterior a aquél en que tenga 
lugar la citada separación. 

Artículo 88. Compensación de bases imponibles 
negativas. 

1. Si en virtud de las normas aplicables para la 
determinación de la base irnponible del ,grupo de so- 
ciedades ésta resultase negativa, su importe podrá ser 
compensado con las bases imponibles positivas del 

grupo de sociedades en los términos previstos en el 
artículo 23 de esta Ley. 

Las bases imponibles negativas de cualquier 
sociedad pendientes de compensar en el momento de 
su integración en el grupo de sociedades, podrán ser 
compensadas en la base imponible del mismo con el 
límite de la base imponible de la propia sociedad. 

2. 

Artículo 89. Reinversión. 

1. Las sociedades del grupo podrán acogerse a la 
reinversión de beneficios extraordinarios, pudiendo 
efectuar la reinversión la propia sociedad que obtuvo 
el beneficio extraordinario u otra perteneciente al 
grupo. La reinversión podrá materializarse en un ele- 
mento adquirido a otra sociedad del grupo a condi- 
ción de que dicho elemento sea nuevo. 

La reinversión de beneficios extraordinarios 
no procederá en,el supuesto de transmisiones realiza- 
das entre entidades del grupo de sociedades. 

2. 

Artículo 90. Período impositivo. 

1. 

2. 

El período impositivo del grupo de sociedades 
coincidirá con el de la sociedad dominante. 

Cuando alguna de las sociedades dependien- 
tes concluyere un período impositivo de acuerdo con 
las normas reguladoras de la tributación en régimen 
individual, dicha conclusión no determinará la del 
grupo de sociedades. 

Artículo 91. Cuota íntegra del grupo de sociedades. 

Se entenderá por cuota íntegra del grupo de socie- 
dades la cuantía resultante de aplicar el tipo de grava- 
men de la sociedad dominante a la base imponible del 
grupo de sociedades. 

Artículo 92. Deducciones y bonificaciones de la 
cuota íntegra del grupo de sociedades. 

1. La cuota íntegra del grupo de sociedades se 
minorará en el, importe de las deducciones y bonifica- 
ciones previstas en los capítulos 11,111 y IV del título 
VI de la presente Ley. 

Los requisitos establecidos para disfrutar de las 
mencionadas deducciones y bonificaciones se referi- 
rán al grupo de sociedades. 

Las deducciones de cualquier sociedad pen- 
dientes de deducir en el momento de su inclusión en 

2. 
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el grupo de sociedades, podrán deducirse en la cuota 
íntegra del mismo con el límite que hubiere corres- 
pondido a aquélla en el régimen individual de tributa- 
ción. 

Artículo 93. Obligaciones de información. 

1. La sociedad dominante deberá formular, a 
efectos fiscales, el balance y la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidados, aplicando el método de inte- 
gración global a todas las sociedades que integran el 
grupo. 

2. Las cuentas anuales consolidadas se referirán 
a la misma fecha de cierre y período que las cuentas 
anuales de la sociedad dominante, debiendo las so- 
ciedades dependientes cerrar su ejercicio social en la 
fecha en que lo haga la sociedad dominante. 

A los documentos a que se refiere el apartado 
1 , se acompañará la siguiente información: 

3. 

a) 

b) 

Las eliminaciones practicadas en ejercicios 
anteriores pendientes de incorporación. 

Las eliminaciones practicadas en el ejercicio, 
debidamente justificadas en su procedencia y cuan- 
tía. 

c) Las incorporaciones realizadas en el ejercicio, 
igualmente justificadas en su procedencia y cuantía. 

d) Las diferencias, debidamente explicadas, que 
pudieran existir entre las eliminaciones e incorpora- 
ciones realizadas a efectos de la determinación de la 

. base imponible del grupo de sociedades y las realiza- 
das a efectos de la elaboración de los documentos a 
que se refiere el apartado 1. 

Artículo 94. Causas determinantes de la pérdida del 
régimen de los grupos de sociedades. 

1 .  El régimen de los grupos de sociedades se 
perderá por las siguientes causas: 

a) La concurrencia en alguna o algunas de las so- 
ciedades integrantes del grupo de alguna de las cir- 
cunstancias que de acuerdo con lo establecido en la 
Ley General Tributaria determinan la aplicación del 
régimen de estimación indirecta. 

b) El incumplimiento de las obligaciones de in- 
formación a que se refiere el apartado 1 del artículo 
anterior. 

2.  La pérdida del régimen de los grupos de so- 
ciedades se producirá con efectos del período imposi- 
tivo en que concurra alguna o algunas de las causas a 

que se refiere el apartado anterior, debiendo las so- 
ciedades integrantes del grupo tributar en régimen in- 
dividual por el mismo. 

Artículo 95. Efectos de la pérdida del régimen de 
declaración consolidada y de la extin- 
ción del grupo de sociedades 

1. En el supuesto de que existieran, en el período 
impositivo en que se extinga el grupo de sociedades o 
se pierda el régimen de los grupos de sociedades, eli- 
minaciones pendientes de incorporación, bases impo- 
nibles negativas del grupo de sociedades o deduccio- 
nes en la cuota pendientes de compensación, se pro- . 

cederá de la forma siguiente: 

' 

a) Las eliminaciones pendientes de incorpora- 
ción se integrarán en la base imponible del grupo de 
sociedades correspondiente al último período imposi- 
tivo en el que sea aplicable el régimen de los grupos 
de sociedades. 

Las sociedades que integren el grupo en el pe- 
ríodo impositivo en que se produzca la pérdida o ex- 
tinción de este régimen, asumirán el derecho a la 
compensación pendiente de las bases imponibles ne- 
gativas del grupo de sociedades, en la proporción que 
hubieren contribuido a la formación de aquéllas. 

La compensación se realizará con las bases impo- 
nibles positivas que se determinen en régimen indivi- 
dual de tributación en los períodos impositivos que 
resten hasta completar siete contados a partir del si- 
guiente o de los siguientes a aquél o aquéllos en los 
que se determinaron bases imponibles negativas del 
grupo de sociedades. 

Las sociedades que integren el grupo en el pe- 
ríodo impositivo en que se produzca la pérdida o ex- 
tinción de este régimen, asumirán el derecho a la 
compensación pendiente de las deducciones de la 
cuota del grupo de sociedades, en la proporción en 
que hayan contribuido a la formación del mismo. 

La compensación se practicará en las cuotas que se 
determinen en los períodos impositivos que resten 
hasta completar siete contados a partir del o de los si- 
guientes a aquél o aquéllos en los que se determina- 
ron los importes a deducir, en los supuestos de de- 
ducción por doble imposición interna e internacional 
y cinco en el caso de las restantes deducciones. 

b) 

c) 
. 

. 

2. Las sociedades que integren el grupo en el pe- 
ríodo impositivo en que se produzca la pérdida o ex- 
tinción de este régimen, asumirán el derecho a la de- 
ducción de los pagos fraccionados que se hubieren 
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realizado, en la proporción en que hubieren contri- 
buido a los mismos. 

Lo dispuesto en los apartados anteriores será 
de aplicación cuando alguna o algunas de las socie- 
dades que integran el grupo de sociedades dejen de 
pertenecer al mismo. 

3. 

Artículo 96. Declaración y autoliquidación del 
grupo de sociedades. 

1. La sociedad dominante vendrá obligada, al 
tiempo de presentar la declaración del grupo de so- 
ciedades, a liquidar la deuda tributaria correspon- 
diente al mismo y a ingresarla en el lugar, forma y 
plazos que se determine por el Ministro de Economía 
y Hacienda. 

Idéntica obligación le incumbe respecto del pago 
fraccionado. 

2. La declaración deberá presentarse dentro del 
plazo correspondiente a la declaración en régimen de 
tributación individual de la sociedad dominante. 

3.  Las declaraciones complementarias que 
deban practicarse en caso de extinción del grupo de 
sociedades, pérdida del régimen de los grupos de so- 
ciedades o separación de sociedades del grupo, se 
presentarán dentro de los veinticinco días naturales 
siguientes a los seis meses posteriores al día en que se 
produjeron las causas determinantes de la extinción, 
pérdida o separación. 

CAPÍTULO VIII 

Régimen especial de las fusiones, escisiones, 
aportaciones de activos y canje de valores 

Artículo 97. Definiciones. 

1.  Tendrá la consideración de fusión la opera- 
ción por la cual: 

a) Una o varias entidades transmiten en bloque a 
otra entidad ya existente, como consecuencia y en el 
momento de su disolución sin liquidación, sus res- 
pectivos patrimonios sociales, mediante la atribución 
a sus socios de valores representativos del capital so- 
cial de la otra entidad y, en su caso, de una compen- 
sación en dinero que no exceda del 10 por 100 del 
valor nominal o, a falta de valor nominal, de un valor 
equivalente al nominal de dichos valores deducido de 
su contabilidad. 

b) Dos o más entidades transmiten en bloque a 
otra nueva, como consecuencia y en el momento de 
su disolución sin liquidación, la totalidad de sus pa- 
trimonios sociales, mediante la atribución a sus so- 
cios de valores representativos del capital social de la 
nueva entidad y, en su caso, de una compensación en 
dinero que no exceda del 1 O por 1 O0 del valor nomi- 
nal o, a falta de valor nominal, de un valor equiva- 
lente al nominal de dichos valores deducido de su 
contabilidad. 

Una entidad transmite, como consecuencia y 
en el momento de su disolución sin liquidación, el 
conjunto de su patrimonio social a la entidad que es 
titular de la totalidad de los valores representativos de 
su capital social. 

c) 

2. Tendrá la consideración de escisión la opera- 
ción por la cual: 

a) Una entidad divide en dos o más partes la to- 
talidad de su patrimonio social y los transmite en blo- 
que a dos o más entidades ya existentes o nuevas, 
como consecuencia de su disolución sin liquidación, 
mediante la atribución a sus socios, con arreglo a una 
norma proporcional, de valores representativos del 
capital social de las entidades adquirentes de la apor- 
tación y, en su caso, de una compensación en dinero 
que no exceda del 10 por 100 del valor nominal o, a 
falta de valor nominal, de un valor equivalente al no- 
minal de dichos valores deducido de su contabilidad. 

Una entidad segrega una o varias partes de su 
patrimonio social que formen ramas de actividad y 
las transmite en bloque a una o varias entidades de 
nueva creación o ya existentes, recibiendo a cambio 
valores repreientativos del capital social de éstas ú1- 
timas, que deberá atribuir a sus socios en proporción 
a sus respectivas participaciones, reduciendo el capi- 
tal social y las reservas en la cuantía necesaria, y, en 
su caso, una compensación en dinero en los términos 
de la letra anterior. 

- 

b) 

3. Tendrá la consideración de aportación no di- 
neraria de ramas de actividad la operación por la cual 
una entidad aporta, sin ser disuelta, a otra entidad de 
nueva creación o ya existente la totalidad o una o más 
ramas de su actividad, recibiendo a cambio valores 
representativos del capital social de la entidad adqui- 
rente. 

Se entenderá por rama de actividad el con- 
junto de elementos patrimoniales que constituyan 
desde el punto de vista de la organización una unidad 
económica autónoma determinante de una explota- 
ción económica, es decir, un conjunto capaz de fun- 
cionar por sus propios medios. Podrán ser atribuidas 

4. 
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a la sociedad adquirente las deudas contraídas para la 
organización o el funcionamiento de los elementos 
que se traspasan. 

Tendrá la consideración de canje de valores 
representativos del capital social la operación por la 
cual m a  entidad adquiere una participación en el ca- 
pl:d social de otra que le permita obtener la mayoría 
de los derechos de voto en ella, mediante la atribu- 
ción a los socios, a cambio de sus valores, de otros re- 
presentativos del capital social de la primera entidad 
y, en su caso, de una compensación en dinero que no 
exceda del 10 por 100 del valor nominal, o a falta de 
valor nominal, de un valor equivalente al nominal de 
dichos valores deducido de su contabilidad. 

5. 

Artículo 98. Régimen de las rentas .derivadas de la 
transmisión. 

1 .  No se integrarán en la base imponible las si- 
guientes rentas derivadas de las operaciones a que se 
refiere e1 artículo anterior: 

a) Las que se pongan de manifiesto como conse- 
cuencia de las transmisiones realizadas por entidades 
residentes en territorio español de bienes y derechos 
en él situados. 

Cuando la entidad adquirente resida en el extran- 
jero sólo se excluirán de la base imponible las rentas 
derivadas de la transmisión de aquellos elementos 
que queden afectados a un establecimiento perma- 
nente situado en territorio español. 

La transferencia de estos elementos fuera del terri- 
torio español determinará la integración en la base 
imponible del establecimiento permanente, en el 
ejercicio en que se produzca aquélla, de la diferencia 
entre el valor normal de mercado y el valor a que se 
refiere el artículo siguiente minorado, en su caso, en 
el importe de las amortizaciones y otras correcciones 
de valor reflejadas contablemente que hayan sido fis- 
calmente deducibles. 

Las que se pongan de manifiesto como conse- 
cuencia de las transmisiones realizadas por entidades 
residentes en territorio español, de establecimientos 
permanentes situados en el territorio de Estados no 
pertenecientes a la Unión Europea en favor de entida- 
des residentes en territorio español. 

c) Las que se pongan de manifiesto como conse- 
cuencia de las transmisiones realizadas por entidades 
no residentes en territorio español, de establecimien- 
tos permanentes en él situados. 

Cuando la entidad adquirente resida en el extran- 
jero sólo se excluirán de la base imponible las rentas 
derivadas de la transmisión de aquellos elementos 

b) 

que queden afectados a un establecimiento perma- 
nente situado en territorio español. 

La transferencia de estos elementos fuera del terri- 
torio español determinará la integración en la base 
imponible del establecimiento permanente, en el 
ejercicio en que se produzca aquélla, de la diferencia 
entre el valor normal de mercado y el valor a que se 
refiere el artículo siguiente minorado, en su caso, en 
el importe de las amortizaciones y otras correcciones 
de valor reflejadas contablemente que hayan sido fis- 
calmente deducibles. 

Las que se pongan de manifiesto como conse- 
cuencia de las transmisiones realizadas por entidades 
residentes en territorio español, de establecimientos 
permanentes situados en el territorio de Estados 
miembros de la Unión Europea, en favor de entidades 
que residan en ellos, revistan una de las formas enu- 
meradas en el Anexo de la Directiva 90/434/CEE, de 
23 de julio de 1.990, relativa al régimen fiscal común 
aplicable a las fusiones, escisiones, aportaciones de 
activos y canjes de acciones, y estén sujetas y no 
exentas a alguno de los tributos mencionados en el 
artículo 3" de la misma. 

No se excluirán de la base imponible las rentas de- 
rivadas de las operaciones referidas en las letras a), b) 
y c) anteriores, cuando la entidad adquirente se halle 
exenta por este Impuesto. 

d) 

2. Podrá renunciarse al régimen establecido en el 
apartado anterior, mediante la integración en la base 
imponible de las rentas derivadas de la transmisión de 
la totalidad o parte de los elementos patrimoniales. 

En todo caso, se integrarán en la base imponi- 
ble las rentas derivadas de buques o aeronaves o, de 
bienes muebles afectos a su explotación, que se pon- 
gan de manifiesto en las entidades dedicadas a la na- 
vegación marítima y aérea internacional cuando la 
entidad adquirente no sea residente en territorio espa- 
ñol. 

3. 

Artículo 99. Valoración fiscal de los bienes adquiri- 
dos. 

1.  Los bienes y derechos adquiridos mediante 
las transmisiones derivadas de las operaciones a las 
que haya sido de aplicación el régimen previsto en el 
artículo anterior se valorarán, a efectos fiscales, por 
los mismos valores que tenían en la entidad transmi- 
tente antes de realizarse la operación. Dichos valores 
se corregirán en el importe de las rentas que hayan 
tributado efectivamente con ocasión de la operación. 

En aquellos casos en que no sea de aplicación 
el régimen previsto en el artículo anterior se tomará 

2. 
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el valor convenido entre las partes con el límite del 
valor normal de mercado. 

Artículo 100. Valoración fiscal de las acciones reci- 
bidas en contraprestación de la apor- 
tación. 

Las acciones recibidas como consecuencia de una 
aportación de ramas de actividad se valoryán, a efec- 
tos fiscales, por el valor contable de la unidad econó- 
mica autónoma, corregido en el importe de las rentas 
que se hayan integrado en la base imponible de la so- 
ciedad transmitente con ocasión de la operación. 

Artículo 101. Régimen fiscal del canje de valores. 

1. No se integrarán en la base imponible del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre Sociedades las rentas que se pongan 
de manifiesto con ocasión del canje de valores, siem- 
pre que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) Que los socios que realicen el canje de valores 
residan en territorio español o en el de algún Estado 
miembro de la Unión Europea o en el de cualquier 
otro Estado siempre que, en este Último caso, los va- 
lores recibidos sean representativos del capital social 
de una entidad residente en España. 

Que tanto la entidad que adquiera los valores 
como la participada sean residentes en territorio es- 
pañol o estén comprendidas en el ámbito de aplica- 
ción de la Directiva 90/434/CEE. 

b) 

2. Los valores recibidos por la entidad que rea- 
liza el canje de valores se valorarán por el valor que 
tenían en el patrimonio de los socios que efectúan la 
aportación, según las normas de este Impuesto o del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ex- 
cepto que su valor normal de mercado fuere inferior, 
en cuyo caso se valorarán por este último. 

Los valores recibidos por los socios se valora- 
rán, a efectos fiscales, por el valor de los entregados, 
determinado de acuerdo con las normas de este Im- 
puesto o del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, según proceda. Esta valoración se aumentará 
o disminuirá en el importe de la compensación com- 
plementaria en dinero entregada o recibida. 

En el caso de que el socio pierda la cualidad 
de residente en territorio español, se integrará en la 
base imponible delqmpuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades del 
ejercicio en que se produzca esta circunstancia, la di- 

* 

. 

3. 
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ferencia entre el valor normal de mercado de las ac- 
ciones y el valor a que se refiere el apartado anterior, 
corregido, en su caso, en el importe de las pérdidas de 
valor que hayan sido fiscalmente deducibles. 

La parte de deuda tributaria correspondiente a 
dicha renta podrá aplazarse, ingresándose conjunta- 
mente con la declaración correspondiente al período 
impositivo en el que se transmitan los valores, a con- 
dición de que el sujeto pasivo garantice el pago de la 
misma. 

5. Se integrarán en la base imponible del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre Sociedades las rentas obtenidas en 
operaciones en las que intervengan entidades domici- 
liadas o establecidas en los territorios calificados re- 
glamentariamente por su carácter de paraísos fiscales 
u obtenidas a través de dichos territorios. 

Artículo 102. Tributación de los socios 'en las ope- 
raciones de fusión, absorción y esci- 
sión total o parcial. 

1. No se integrarán en la base imponible las ren- 
tas que se pongan de manifiesto con ocasión de la 
atribución de valores de la entidad adquirente a los 
socios de la entidad transmitente siempre que los 
mismos sean residentes en territorio español o en el 
de algún estado miembro de la Unión Europea o en el 
de cualquier otro Estado siempre que, en este Último 
caso, los valores sean representativos del capital so- 
cial de una entidad residente en territorio español. 

Los valores recibidos en virtud de las opera- 
ciones de fusión, absorción y escisión, total o parcial, 
se valoran, a efectos fiscales, por el valor de los en- 
tregados, determinado de acuerdo con las normas de 
este Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, según proceda. Esta valoración se 
aumentará o disminuirá en el importe de la compen- 
sación complementaria en dinero entreghda o reci- 
bida. 

3. En el caso de que el socio pierda la cualidad 
de residente en territorio español, se integrará en la 
base imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades del 
ejercicio en que se produzca esta circunstancia, la di- 
ferencia entre el valor normal de mercado de las ac- 
ciones y el valor a que se refiere el apartado anterior, 
corregido, en su caso, en el importe de las pérdidas de 
valor que hayan sido fiscalmente deducibles. 

La parte de deuda tributaria correspondiente a 
dicha renta podrá aplazarse, ingresándose conjunta- 
mente con la declaración correspondiente al período 
impositivo en que se transmitan los valores, a condi- 

2. 

- 45 - 



Núm. 95 

ción de que el sujeto pasivo garantice el pago de la 
misma. 

4. Se integrarán en la base imponible del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre Sociedades las rentas obtenidas en 
operaciones en las que intervengan entidades domici- 
liadas o establecidas en los territorios calificados re- 
glamentariamente por su carácter de paraísos fiscales 
u obtenidas a través de dichos territorios. 

Artículo 103. Participaciones en el capital de la en- 
tidad transmitente y de la entidad ad- 
quirente. 

1. Cuando la entidad adquirente participe en el 
capital de la entidad transmitente en más del 5 por 
100, no se integrará en la base imponible de aquélla 
la renta positiva derivada de la anulación de la parti- 
cipación, siempre que se corresponda con reservas de 
la entidad transmitente, ni la renta negativa que se 
ponga de manifiesto por la misma causa. 

En este supuesto no se aplicará la deducción para 
evitar la doble imposición interna de dividendos, res- 
pecto de las reservas referidas en el párrafo anterior. 

Cuando el montante de la participación sea in- 
ferior al señalado en el apartado anterior su anulación 
determinará una renta por el importe de la diferencia 
entre el valor normal de mercado de los elementos 
patrimoniales recibidos proporcionalmente atribuible 
a la participación y el valor contable de la misma. 

Los bienes adquiridos se valorarán, a efectos 
fiscales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
99 de esta Ley. 

Cuando la entidad adquirente participe en el capital 
de la entidad transmitente en, al menos, un 5 por 100, 
el importe de la diferencia entre el precio de adquisi- 
ción de la participación y su valor teórico se imputará 
a los bienés y derechos adquiridos que correspondan, 
hasta el límite de su valor normal de mercado, y el ex- 
ceso serán fiscalmente deducible con el límite anual 
máximo de la décima parte de su importe, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos: 

2. 

3. 

a) Que la participación no hubiere sido adquirida 
a personas o entidades no residentes en territorio es- 
pañol o a personas físicas residentes en territorio es- 
pañol vinculadas con la entidad adquirente, o a una 
entidad vinculada cuando esta Última, a su vez, ad- 
quirió la participación a las referidas personas o enti- 
dades. 

El requisito previsto en la presente letra se enten- 
derá cumplido: 

a') Tratándose de una participación adquirida a 
personas o entidades no residentes en territorio espa- 
ñol o a una entidad vinculada con la entidad adqui- 
rente que, a su vez, adquirió la participación de las re- 
feridas personas o entidades, cuando el importe de la 
diferencia mencionada en el párrafo anterior ha tribu- 
tado en España a través de cualquier transmisión an- 
terior de la participación. 

Tratándose de una participación adquirida a 
personas físicas residentes en territorio español vin- 
culadas con la entidad adquirente o a una entidad vin- 
culada cuando esta última, a su vez, adquirió la parti- 
cipación de las referidas personas físicas, cuando se 
pruebe que más del 50 por 100 del incremento de pa- 
trimonio obtenido por dichas personas físicas se ha 
integrado en la base imponible del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

b') 

b) Que la entidad adquirente de la participación 
no se halle respecto de la entidad que la transmitió en 
alguno de los casos previstos en el artículo 42 del Có- 
digo de Comercio y se den las circunstancias previs- 
tas en la sección 1" del capítulo primero del Real De- 
creto 1815/1991, de 20 de diciembre. 

4. Cuando la entidad transmitente participe en el 
capital de la entidad adquirente no se integrarán en la 
base imponible de aquélla las rentas que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de la parti- 
cipación, aún cuando la entidad hubiera ejercitado la 
facultad de renuncia establecida en el apartado 2 del 
artículo 98 de esta Ley. 

Artículo 104. Subrogación en los derechos y las 
obligaciones tributarias. 

1. Cuando las operaciones mencionadas en el ar- 
tículo 97 determinen una sucesión a título universal, 
se transmitirán a la entidad adquirente los derechos y 
las obligaciones tributarias de la entidad transmi- 
tente. 

La entidad adquirente asumirá el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para continuar en el goce de 
beneficios fiscales o consolidar los disfrutados por la 
entidad transmitente. 

Cuando la sucesión no sea a título universal, 
la transmisión se producirá Únicamente respecto de 
los derechos y obligaciones tributarias que se refieran 
a los bienes y derechos transmitidos. 

La entidad adquirente asumirá el cumplimiento de 
los requisitos derivados de los incentivos fiscales de 
la entidad transmitente, en cuanto que estuvieren re- 
feridos a los bienes y derechos transmitidos. 

2. 

' 
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3. Las bases imponibles negativas pendientes de 
compensación en la entidad transmitente podrán ser 
compensadas por la entidad adquirente. En el su- 
puesto de que la entidad adquirente participase en el 
capital de la sociedad transmitente, la compensación 
se limitará al exceso de las citadas bases imponibles 
negativas pendientes de compensación sobre la dife- 
rencia positiva entre la parte proporcional del capital 
y, en su caso, de la prima de emisión de la entidad 
transmitente correspondiente a dicha participación y 
el valor contable de la misma. 
4. Las subrogaciones comprenderán exclusiva- 

mente los derechos y obligaciones nacidos al amparo 
de las leyes españolas. 

Artículo 105. Imputación de rentas. 

Las rentas de las actividades realizadas por las en- 
tidades extinguidas a causa de las operaciones men- 
cionadas en el artículo 97 de esta Ley se imputarán a 
las mismas de acuerdo con lo previsto en las normas 
mercantiles. 

Artículo 106. Pérdidas de los establecimientos per- 
manentes. 

Cuando se transmita un establecimiento perma- 
nente y sea de aplicación el régimen previsto en la 
letra d) del apartado 1 del artículo 98 de esta Ley, la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades de las 
entidades transmitentes residentes en temtorio espa- 
ñol se incrementará en el importe del exceso de las 
pérdidas sobre los beneficios imputados por el esta- 

: blecimiento permanente en los siete ejercicios ante- 
riores. 

Artículo 107. Obligaciones contables. 

1. La entidad adquirente deberá incluir en la me- 
moria anual la información que seguidamente se cita, 
salvo que la entidad transmitente haya ejercitado la 
facultad a que se refiere el artículo 98.2 de esta Ley 
en cuyo caso únicamente se cumplimentará la indi- 
cada en la letra d): 

a) Ejercicio en el que la entidad transmitente ad- 
quirió los bienes transmitidos que sean susceptibles 
de amortización. 

b) Ultimo balance cerrado por la entidad trans- 
mitente. 

c) Relación de bienes adquiridos que se hayan 
incorporado a los libros de contabilidad por un valor 
diferente a aquél por el que figuraban en los de la en- 
tidad transmitente con anterioridad a la realización de 
la operación, expresando ambos valores así como los 
fondos de amortización y provisiones constituidas en 
los libros de contabilidad de las dos entidades. 

Relación de beneficios fiscales disfrutados 
por la entidad transmitente, respecto de los que la en- 
tidad deba asumir el cumplimiento de determinados 
requisitos de acuerdo con lo establecido en los apar- 
tados 1 y 2 del artículo 104 de esta Ley. 

A los efectos previstos en este apartado, la entidad 
transmitente estará obligada a comunicar dichos 
datos a la entidad adquirente. 

d) 

2. Los socios personas jurídicas deberán men- 
cionar en la memoria anual los siguientes datos: 

a) Valor contable de los valores entregados. 
b) Valor por el que se hayan contabilizado los 

valores recibidos. 

3. Las menciones establicidas en los apartados 
anteriores deberán realizarse mientras permanezcan 
en el inventario los valores o elementos patrimonia- 
les adquiridos o deban cumplirse los requisitos deri- 
vados de los incentivos fiscales disfrutados por la en- 
tidad transmitente. 

La entidad adquirente podrá optar, con referencia a 
la segunda y posteriores memorias anuales, por incluir 
la mera indicación de que dichas menciones figuran 
en la primera memoria anual aprobada tras la opera- 
ción, que deberá ser conservada mientras concurra la 
circunstancia a la que se refiere el párrafo anterior. 

El incumplimiento de las obligaciones esta- 
blecidas en los números anteriores tendrá la conside- 
ración de infracción tributaria simple, sancionable 
con multa de 25.000 a 1 .OOO.OOO de pesetas por cada 
dato omitido, con el límite del 5 por 100 del valor por 
la que la entidad adquirente haya reflejado los bienes 
y derechos transmitidos en su contabilidad. 

4. 

Artículo 108. Aportaciones no dinerarias especia- 
les. 

1. El régimen previsto en el presente capítulo se 
aplicará, a opción del sujeto pasivo, a las aportacio- 
nes no dinerarias en las que concurran los siguientes 
requisitos: 

a) Que la entidad que recibe la aportación sea re- 
sidente en territorio español o realice actividades en 
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el mismo por medio de un establecimiento perma- 
nente al que se afectan los bienes aportados. 

Que una vez realizada la aportación la entidad 
aportante participe en los fondos propios de la enti- 
dad que recibe la aportación en, al menos, el 5 por 
100. 

b) 

2. Los elementos patrimoniales aportados no po- 
drán ser valorados, a efectos fiscales, por un valor su- 
perior a su valor normal de mercado. 

Artículo 109. Normas para evitar la doble imposi- 
ción. 

1. Á los efectos de evitar la doble imposición 
que pudiera producirse por aplicación de las reglas de 
valoración previstas en los artículos 100, 101.2 y 108 
de esta Ley se aplicarán las siguientes normas: 

a) Los beneficios distribuidos con cargo a las 
rentas imputables a los bienes aportados darán dere- 
cho a la deducción para evitar la doble imposición in- 
tema de dividendos a que se refiere el artículo 28.2 de 
esta Ley, cualquiera que sea el porcentaje de partici- 
pación del socio o accionista. 

Los beneficios distribuidos con cargo a las 
rentas imputables a los bienes aportados tendrán de- 
recho a la deducción por doble imposición intema- 
cional de dividendos cualquiera que sea el grado de 
participación del socio o accionista. 

La depreciación de la participación derivada de la 
distribución de los beneficios a que se refiere el párrafo 
anterior, será fiscalmente deducible, cualquiera que sea 
el grado de participación del socio o accionista. 

b) 

2. Cuando por la forma en como contabilizó la 
enti'dad adquirente no hubiera sido posible evitar la 
doble imposición por aplicación de las normas pre- 
vistas en el apartado anterior dicha entidad practi- 
cará, en el momento de su extinción, los ajustes de 
signo contrario a los que hubiere practicado por apli- 
cación de las reglas de valoración establecidas en los 
artículos 100 y 101.2 de esta Ley. 

Artículo 110. Aplicación del régimen fiscal. 

1. El régimen establecido en el presente Capí- 
tulo se aplicará en los casos en que así lo decidazl su- 
jeto pasivo. La opción por el mismo deberá comuni- 
carse al Ministerio de Econom'a y Hacienda con ca- 
rácter previo a la inscripción de la correspondiente 
escritura. 

2. Cuando como consecuencia de la comproba- 
ción administrativa de las operaciones a que se re- 
fiere el artículo 97 de esta Ley, se probara que las 
mismas se realizaron principalmente con fines de 
fraude o evasión fiscal, se perderá el derecho al régi- 
men establecido en el presente capítulo y se proce- 
derá por la Administración tributaria a la regiilariza- 
ción de la situación tributaria de los sujetos pasivos. 

CAPÍTULO IX 

Régimen fiscal de la minería 

Artículo 11 1. Entidades mineras: libertad de amor- 
tización. 

1. Las entidades que desarrollen actividades de 
exploración, investigación, y explotación o beneficio 
de yacimientos minerales y demás recursos geológi- 
COS clasificados en la sección C), apartado 1, del artí- 
culo 3" de la Ley 2211973, de 21 de julio, de Minas, o 
en la sección D), creada por la Ley 54/1.980, de 5 de 
noviembre, que modifica la Ley de Minas, así como 
de los que reglamentariamente se determinen con ca- 
rácter general entre los incluidos en las secciones A) 
y B) del artículo citado, podrán gozar, en relación con 
sus inversiones en activos mineros y con las cantida- 
des abonadas en concepto de canon de superficie, de 
libertad de amortización durante diez años contados a 
partir del comienzo del primer período impositivo en 
cuya base imponible se integre el resultado de la ex- 
plotación. 

No se considerará entre las actividades men- 
cionadas en el apartado anterior la mera prestación de 
servicios para la realización o desarrollo de las cita- . 

das actividades. 

2. 

Artículo 112. Factor de agotamiento: ámbito de 
aplicación y modalidades. 

1. Podrán reducir la base imponible, en el im- 
porte de las cantidades que destinen, en concepto de 
factor de agotamiento, los sujetos pasivos que reali- 
cen, al amparo de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de 
Minas, el aprovechamiento de uno o varios de los si- 
guientes recursos: 

a) Los comprendidos en la sección C) del artí- 
culo 3" de la Ley 2211973, de 21 de julio de Minas y 
en la sección D) creada por la Ley 5411980, modifi- 
cativa de la Ley de Minas. 
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b) Los obtenidos a partir de yacimientos de ori- 
gen no natural pertenecientes a la sección B) del refe- 
rido artículo, siempre que los productos recuperados 
o transformados se hallen clasificados en la sección 
C) o en la sección D) creada por la rey 54A.980. 

2. El factor de agotamiento no excederá del 30 
por 100 de la parte de base imponible correspon- 
diente a los aprovechamientos señalados en el apar- 
tado anterior. 

Las entidades que realicen los aprovecha- 
mientos de una o varias materias primas minerales 

. declaradas prioritarias en el plan nacional de abaste- 
cimiento, podrán optar, en la actividad referente a 
estos recursos, por que el factor de agotamiento sea 
de hasta el 15 por 100 del valor de los minerales ven- 
didos, considerándose también como tales los consu- 
midos por las mismas empresas para su posterior tra- 
tamiento o transformación. En este caso, la dotación 
para el factor agotamiento no podrá ser superior a la 
parte de base imponible correspondiente a los apro- 
vechamientos mencionados. 

En el caso de que varias personas físicas o ju- 
rídicas se hayan asociado para la realización de acti- 
vidades mineras sin llegar a constituir una personali- 
dad jurídica independiente, cada uno de los partícipes 
podrá destinar, a prorrata de su participación en la ac- 
tividad común, el importe correspondiente en con- 
cepto de factor de agotamiento con las obligaciones 
establecidas en los siguientes artículos. 

3. 

- 

4. 

Artículo 113. Factor de agotamiento: inversión. 

Las cantidades que redujeron la base imponible en 
concepto de factor de agotamiento sólo podrán ser in- 
vertidas en los gastos, trabajos e inmovilizados direc- 
tamente relacionados con las actividades mineras que 
a continuación se indican: 

' 

a) 

b) 

c) 

Exploración e investigación de nuevos yaci- 
mientos minerales y demás recursos geológicos. 

Investigación que permita mejorar la recupe- 
ración o calidad de los productos obtenidos. 

Suscripción o adquisición de valores repre- 
sentativos del capital social de empresas dedicadas 
exclusivamente a las actividades referidas en las le- 
tras a), b) y d) de este artículo, así como a la explota- 
ción de yacimientos minerales y demás recursos geo- 
lógicos de la sección C) del artículo 3 de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, siempre que, en 
ambos casos los valores se mantengan inintenupida- 
mente en el patrimonio de la entidad por un plazo de 
10 años. 

En el caso de que las empresas de las que se sus- 
cribieron las acciones o participaciones, con poste- 
rioridad a la suscripción, realizaran actividades dife- 
rentes a las mencionadas, el sujeto pasivo deberá rea- 
lizar la liquidación a que se refiere el artículo 115.1, 
o bien, reinvertir el importe correspondiente a aquella 
suscripción, en otras inversiones que cumplan los re- 
quisitos. Si la nueva reinversión se hiciera en valores 
de los mencionados en la letra c) anterior, éstos debe- 
rán mantenerse durante el período que restase para 
completar el plazo de los diez años. 

d) Investigación que permita obtener un mejor 
conocimiento de la reserva del yacimiento en explo- 
tación. 

e) Laboratorios y equipos de investigación apli- 
cables a las actividades mineras de la empresa. 

f) Actuaciones comprendidas en los planes de 
restauración previstos en el Real Decreto 299411982, 
de 15 de octubre. 

Artículo 114. Factor de agotamiento: requisitos. 

1. El importe que en concepto de factor de ago- 
tamiento reduzca la base imponible en cada período 
impositivo deberá invertirse en el plazo de diez años, 
contados a partir de la conclusión del mismo. 

Se entenderá efectuada la inversión cuando se 
hayan realizado los gastos o trabajos a que se refiere 
el artículo anterior o recibido el inmovilizado. 

En cada período impositivo deberán incre- 
mentarse las cuentas de reservas de la entidad en el 
importe que redujo la base imponible en concepto de 
factor de agotamiento. 

El sujeto pasivo deberá recoger en la memoria 
de los diez ejercicios siguientes a aquél en el que se 
realizó la correspondiente reducción, el importe de 
ésta, las inversiones realizadas con cargo a la misma 
y las amortizaciones realizadas, así como cualquier 
disminución habida en las cuentas de reservas que se 
incrementaron como consecuencia de lo previsto en 
el apartado anterior y el destino de la misma. Estos 
hechos podrán. ser objeto de comprobación durante 
este mismo período. 

Solo podrá disponerse libremente de las reser- 
vas constituidas en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 3, en la medida en que se vayan amorti- 
zando las inversiones, o, una vez transcurridos 10 
años desde que se suscribieron las correspondientes 
acciones o participaciones financiadas con dichos 
fondos. 

6 .  Las inversiones financiadas por aplicación del 
factor agotamiento no podrán acogerse a las deduc- 
ciones previstas en el capítulo IV del título VI. 

2. 

3. 

4. 

5.  
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Artículo 115. Factor de agotamiento: incumpli- 
miento de requisitos. 

1. Transcurrido el plazo de diez años sin haberse 
invertido o habiéndose invertido inadecuadamente el 
importe correspondiente, se integrará en la base impo- 
nible del período impositivo concluido a la expiración 
de dicho plazo o del ejercicio en el que se haya reali- 
zado la inadecuada disposición, debiendo liquidarse 
los correspondientes intereses de demora que se de- 
vengarán desde el día en que finalice el período de 
pago voluntario de la deuda correspondiente al período 
impositivo en que se realizó la correlativa reducción. 

En el caso de liquidación de la entidad, el im- 
porte pendiente de aplicación del factor de agota- 
miento se integrará en la base imponible en la forma 
y con los efectos previstos en el apartado anterior. 

Del mismo modo se procederá en los casos de 
cesión o enajenación total o parcial de la explotación 
minera y en los de fusión o transformación de entida- 
des, salvo que la entidad resultante, continuadora de 
la actividad minera, asuma el cumplimiento de los re- 
quisitos necesarios para consolidar el beneficio dis- 
frutado por la entidad transmitente o transformada, 
en los mismos términos en que venía figurando en la 
entidad anterior. 

2. 

3 .  

CAPÍTULO x 
Régimen fiscal de la investigación y explotación de 

hidrocarburos 

Artículo 116. Investigación y explotación de hidro- 
carburos: factor de agotamiento. 

Las sociedades cuyo objeto social sea exclusiva- 
mente la investigación y explotación de hidrocarburos 
naturales, líquidos o gaseosos, en las zonas A y sub- 
zonas a), b) y c) de la zona C a que se refiere el artí- 
culo 2" de la Ley 21/1974, de 27 de junio, de Régimen 
Jurídico para la Exploración, Investigación y Explota- 
ción de Hidrocarburos, y con carácter complementa- 
rio de éstas, las de transporte, almacenamiento, depu- 
ración y venta de los productos extraídos, tendrán de- 
recho a una reducción en su base imponible, en con- 
cepto de factor de agotamiento, que podrá ser, a elec- 
ción de la entidad, cualquiera de las dos siguientes: 

a) El veinticinco por ciento del valor bruto de los 
hidrocarburos vendidos, con el límite de la base im- 
ponible. 

b) El cuarenta por ciento de la base imponible. 

Artículo 117. Factor de agotamiento: requisitos. 

1.  Las cantidades que redujeron la base imponi- 
ble en concepto de factor de agotamiento deberán in- 
vertirse por el concesionario en las actividades de in- 
vestigación que desarrolle, en las zonas mencionadas 
en el artículo anterior, .en el plazo de cinco años. 

A estos efectos se entenderá por investigación los 
estudios preliminares de naturaleza geológica, geofí- 
sica, o sísmica, así como todos los gastos realizados 
en el área de un permiso de investigación, tales como 
los sondeos de exploración, los gastos de obras para 
el acceso y preparación de los terrenos y de localiza- 
ción de dichos sondeos. También se considerarán 
gastos de investigación los realizados en una conce- 
sión y que se refieran a trabajos para la localización y = 

perforación de una estructura capaz de contener hi- 
drocarburos, distinta a la que contiene el yacimiento 
que dio lugar a la concesión de explotación otorgada. 

En ningún caso se considerarán acogibles a esta 
inversión los gastos realizados con posterioridad al 
momento en el que las pruebas de producción den re- 
sultado positivo. 

No se incluirán como investigación, a estos efec- 
tos, los sondeos de evaluación ni los de desarrollo 
aunque resulten negativos. 

En cada período impositivo deberán incre- 
mentarse las cuentas de reserva de la entidad en el 
importe que redujo la base imponible en concepto de 
factor de agotamiento. 

Sólo podrá disponerse libremente de las reser- 
vas constituidas en cumplimiento del apartado ante- 
rior, en la medida en que se vayan amortizando los 
bienes financiados con dichos fondos. 

El sujeto pasivo deberá recoger en la memoria 
de los cinco ejercicios siguientes a aquél en el que se 
realizó la correspondiente reducción, el importe de 
ésta, las inversiones realizadas con cargo a la misma 
y las amortizaciones realizadas, así como cualquier 
disminución en las cuentas de reservas que se incre- 
mentaron como consecuencia de lo previsto en el 
apartado 2 y el destino de la misma. Estos hechos po- 
drán ser objeto de comprobación durante este mismo 
período. 

5. Las inversiones financiadas por aplicación del 
factor agotamiento no podrán acogerse a las deduc- 
ciones previstas en el capítulo IV del título VI. 

~ 

, 

2. 

3. 

4. 

- 

í. 

Artículo 118. Factor de agotamiento: incumpli- 
miento de requisitos. 

1. Transcurrido el plazo de cinco años sin ha- 
berse invertido o habiéndose invertido inadecuada- 
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mente el importe correspondiente, se integrará en la 
base imponible del período impositivo concluido a la 
expiración de dicho plazo o del ejercicio en se haya 
realizado la inadecuada disposición, debiendo liqui- 
darse los correspondientes intereses de demora que 
se devengarán desde el día en que finalice el período 
de pago voluntario de la deuda correspondiente al pe- 
ríodo impositivo en que se realizó la correlativa re- 
ducción. 

2. En el caso de liquidación de la entidad o de 
cambio de su objeto social, el importe pendiente de 
aplicación del factor de agotamiento se integrará en 
la base imponible en la forma y con los efectos pre- 
vistos en el apartado anterior. 

Del mismo modo se procederá en los casos de 
cesión o enajenación total o parcial, fusión o trans- 
formación de la entidad, salvo que la entidad resul- 
tante continuadora de la actividad, tenga como objeto 
social, exclusivamente, el establecido en el artículo 
116 de esta Ley y asuma el cumplimiento de los re- 
quisitos necesarios para consolidar el beneficio dis- 
frutado por la entidad transmitente o transformada, 
en los mismos términos en que venía figurando en la 
entidad anterior. 

3. 
' 

Artículo 119. Titularidad compartida. 

En el caso de que varias sociedades tengan la titu- 
laridad compartida de un permiso de investigación o 
de una concesión de explotación, se atribuirán a cada 
una de las entidades copartícipes, los ingresos, gas- 
tos, rentas derivadas de la transmisión de elementos 
patrimoniales e inversiones, que le sean imputables, 
de acuerdo con su grado de participación. 

. Artículo 120. Amortización de inversiones inmate- 
riales y gastos de investigación. 
Compensación de bases imponibles 
negativas. 

1. Los activos intangibles y gastos de naturaleza 
investigadora realizados en permisos y concesiones 
vigentes se considerarán como activo inmaterial, 
desde el momento de su realización, debiendo amor- 
tizarse con una cuota anual máxima del 25 por 100. 
Se incluirán en este concepto los trabajos previos ge- 
ológicos, geofísicos y sísmicos y las obras de acceso 
y preparación de terrenos, así como los sondeos de 
exploración, evaluación y desarrollo y las operacio- 
nes de reacondicionamiento de pozos y conservación 
de yacimientos. 

Cuando se trate de permisos y concesiones cadu- 
cados o extinguidos, la parte de inversiones y gastos 
no amortizada por aplicación del párrafo anterior 
podrá ser objeto de amortización mediante una cuota 
máxima del 10 por 100. En ningún caso será posible 
la amortización de gastos e inversiones realizados 
con anterioridad a períodos de inactividad superiores 
a 5 años ni de los gastos efectuados con anterioridad 
a la obtención de la titularidad de los permisos de in- 
vestigación. 

No existirá período máximo de amortización de 
los activos intangibles y gastos de investigación. 

2. Las entidades a que se refiere el artículo 116 
de esta Ley compensarán las bases imponibles nega- 
tivas mediante el procedimiento de reducir las bases 
imponibles de los ejercicios siguientes en un importe 
máximo anual del 25 por 100 de cada una de aqué- 
llas. 

Este procedimiento de compensación de bases im- 
ponibles negativas sustituye al establecido en el artí- 
culo 23 de esta Ley. 

CAPÍTULO XI 

Transparencia fiscal internacional 

Artículo 121. Inclusión en la base imponible de de- 
terminadas rentas positivas obtenidas 
por entidades no residentes. 

1. Las entidades sujetas por obligación personal 
de contribuir incluirán en su base imponible la renta 
positiva obtenida por una entidad no residente en te- 
rritorio español, en cuanto dicha renta perteneciere a 
alguna de las clases previstas en el apartado 2 y se 
cumplieren las circunstancias siguientes: 

a) Que por sí solas o conjuntamente con perso- 
nas o entidades .vinculadas en el sentido del artículo 
16 de esta Ley tengan una participación igual o supe- 
rior al 50 por 100 en el capital, los fondos propios, los 
resultados o los derechos de voto de la entidad no re- 
sidente en territorio español, en la fecha del cierre del 
ejercicio social de esta última. 

La participación que tengan las entidades vincula- 
das no residentes en territorio español se computará 
por el importe de la participación indirecta que deter- 
mine, en las personas o entidades vinculadas residen- 
tes en territorio español. 

El importe de la renta positiva a incluir se determi- 
nará en proporción a la participación en los resulta- 
dos y, en su defecto, en proporción a la participación 
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en el capital, los fondos propios o los derechos de 
voto. 

b) Que el importe satisfecho por la entidad no re- 
sidente en territorio español, imputable a alguna de 
las clases de rentas previstas en el apartado 2 por 
razón de gravamen de naturaleza idéntica o análoga a 
este Impuesto, sea inferior al 75 por 100 del que hu- 
Liere correspondido de acuerdo con las normas del 
mismo. 

2. Únicamente se incluirá en la base imponible 
la renta positiva que provenga de cada una de las si- 
guientes fuentes: 

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y ur- 
banos o de derechos reales que recaigan sobre los 
mismos, salvo que estén afectos a una actividad em- 
presarial conforme a lo dispuesto en los artículos 6 y 
40 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, o cedidos en 
uso a entidades no residentes, pertenecientes al 
mismo grupo de sociedades de la titular, en el sentido 
del artículo 42 del Código de Comercio. 

Participación en fondos propios de cualquier 
tipo de entidad y cesión a terceros de capitales pro- 
pios, en los términos previstos en el artículo 37.1 y 2 
de la Ley 1811991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

No se entenderá incluida en esta letra la renta po- 
sitiva que proceda de los siguientes activos financie- 
ros: 

b) 

a’) Los tenidos para dar cumplimiento a obliga- 
ciones legales y reglamentarias originadas por el 
ejercicio de actividades empresariales. 

Los que incorporen derechos de crédito naci- 
dos de relaciones contractuales establecidas como 
consecuencia del desarrollo de actividades empresa- 
riales. 

c’) Los tenidos como consecuencia del ejercicio 
de actividades de intermediación en mercados oficia- 
les de valores. 

Los tenidos por entidades de crédito y asegu- 
radoras como consecuencia del ejercicio de sus acti- 
vidades, sin perjuicio de lo establecido en la letra c). 

b’) 

d’) 

La renta positiva derivada de la cesión a terceros 
de capitales propios se entenderá que procede de la 
realización de actividades crediticias y financieras a 
que se refiere la letra c), cuando el cedente y el cesio- 
nario pertenezcan a un grupo de sociedades en el sen- 
tido del artículo 42 del Código de Comercio y los in- 
gresos del cesionario prokedan, al menos en el 85 por 
100, del ejercicio de actividades empresariales. 

~ 

c) Actividades crediticias, financieras, asegura- 
doras y de prestación de servicios, excepto los direc- 
tamente relacionados con actividades de exportación, 
realizadas, directa o indirectamente, con personas o 
entidades residentes en territorio español y vincula- 
das en el sentido del artículo 16, en cuanto determi- 
nen gastos fiscalmente deducibles en dichas entida- 
des residentes. 

No se incluirá la renta positiva cuando más del 50 
por 100 de los ingresos derivados de las actividades 
crediticias, financieras, aseguradoras o de prestación 
de servicios, excepto los directamente relacionados 
con actividades de exportación, realizadas por la en- 
tidad no residente procedan de operaciones efectua- 
das con personas o entidades no vinculadas en el sen- 
tido del artículo 16. 

d) Transmisión de los bienes y derechos referi- 
dos en las letras a) y b) que genere rentas. 

No se incluirán las rentas previstas en las letras a), 
b) y d) anteriores, obtenidas por la entidad no resi- 
dente, en cuanto procedan o se deriven de entidades 
en las que participen, directa o indirectamente, en 
más del 5 por 100, cuando se cumplan los dos requi- 
sitos siguientes: 

a’) Que la entidad no residente dirija y gestione 
las participaciones, mediante la correspondiente or- 
ganización de medios materiales y personales. 

Que los ingresos de las entidades de las que 
se obtengan las rentas procedan, al menos en el 85 
por 100, del ejercicio de actividades empresariales. 

A estos efectos se entenderá que proceden del ejer- 
cicio de actividades empresariales las rentas previstas 
en las letras a), b) y d) que tuvieron su origen en enti- 
dades que cumplan el requisito de la letra b’) anterior 
y estén participadas, directa o indirectamente, en más 
del 5 por 100 por la entidad no residente. 

by) 

3. No se incluirán las rentas previstas en las le- 
tras a), b) y d) del apartado anterior cuando la suma 
de los importes de las mismas sea inferior al 15 por 
100 de la renta total o al 4 por 100 de los ingresos to- 
tales-de la entidad no residente. 

Los límites establecidos en el párrafo anterior po- 
drán referirse a la renta o a los ingresos obtenidos por 
el conjunto de las entidades no residentes en territorio 
español pertenecientes a un grupo de sociedades en el 
sentido del artículo 42 del Código de Comercio. 

En ningún caso se incluirá una cantidad superior a 
la renta total de la entidad no residente. 
4. No se incluirán las rentas a que hace referen- 

cia el apartado 2 de este artículo, cuando se corres- 
pondancon gastos fiscalmente no deducibles de enti- 
dades residentes en España. 
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5 .  Estarán obligadas a la inclusión las entidades 
residentes en territorio español comprendidas en la 
letra a) del apartado 1 que participen directamente en 
la entidad no residente o bien indirectamente a través 
de otra u otras entidades no residentes. En este último 
caso el importe de la renta positiva será el correspon- 
diente a la participación indirecta. 

La inclusión se realizará en el período imposi- 
tivo que comprenda el día en que la entidad no resí- 
dente en territorio español haya concluido su ejerci- 
cio social que, a estos efectos, no podrá entenderse de 
duración superior a doce meses, salvo que el sujeto 
pasivo opte por realizar dicha inclusión en el período 
impositivo que comprenda el día en que se aprueben 
las cuentas correspondientes a dicho ejercicio siem- 
pre que no hubieran transcurrido más de seis meses 
contados a partir de la fecha de conclusión del 
mismo. 

La opción se manifestará en la primera declara- 
ción del impuesto en que haya de surtir efecto y de- 
berá mantenerse durante tres años. 

El importe de la renta positiva a incluir en la 
base imponible se calculará de acuerdo con los prin- 
cipios y criterios establecidos en esta Ley y en las 
restantes disposiciones relativas a este Impuesto 
para la determinación de la base imponible. Se en- 
tenderá por renta total el importe de la base imponi- 
ble que resulte de aplicar estos mismos criterios y 
principios. 

A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vi- 
gente al cierre del ejercicio social de la entidad no re- 
sidente en territorio español. 

No se integrarán en la base imponible los di- 
videndos o participaciones en beneficios en la parte 
que corresponda a la renta positiva que haya sido in- 
cluida en la base imponible. El mismo tratamiento se 
aplicará a los dividendos a cuenta. 

En caso de distribución de reservas se atenderá a la 
designación contenida en el acuerdo social, enten- 
diéndose aplicadas las Últimas cantidades abonadas a 
dichas reservas. 

Una misma renta positiva solamente podrá ser ob- 
jeto de inclusión, por una sola vez, cualquiera que sea 
la forma y la entidad en que se manifieste. 

Serán deducibles de la cuota íntegra los si- 
guientes conceptos: 

6 .  

7. 

8. 

. 

9. 

a) Los impuestos o gravámenes de naturaleza 
idéntica o análoga al Impuesto sobre Sociedades, 
efectivamente satisfechos, en la parte que corres- 
ponda a la renta positiva incluida en la base imponi- 
ble. 

Núm. 95 

Se considerarán como impuestos efectivamente 
satisfechos, los pagados tanto por la entidad no resi- 
dente como por sus sociedades participadas, siempre 
que sobre éstas tenga aquélla el porcentaje de partici- 
pación establecido en el artículo 30.2. 

El impuesto o gravamen efectivamente satis- 
fecho en el extranjero por razón de la distribución de 
los dividendos o participaciones en beneficios, sea 
conforme a un convenio para evitar la doble imposi- 
ción o de acuerdo con la legislación interna del país o 
territorio de que se trate, en la parte que corresponda 
a la renta positiva incluida con anterioridad en la base 
imponible. 

b) 

Cuando la participación sobre la entidad no resi- 
dente sea indirecta a través de otra u otras entidades 
no residentes, se deducirá el impuesto o gravamen de 
naturaleza idéntica o análoga a este Impuesto efecti- 
vamente satisfecho por aquélla o aquéllas en la parte 
que corresponda a la renta positiva incluida con ante- 
rioridad en la base imponible. 

Estas deducciones se practicarán aun cuando los 
impuestos correspondan a períodos impositivos dis- 
tintos a aquél en el que se realizó la inclusión. 

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfe- 
chos en países o territorios calificados reglamentaria- 
mente como paraísos fiscales. 

La suma de las deducciones de las letras a) y b) no 
podrá exceder de la cuota íntegra que en España co- 
rresponda pagar por la renta positiva incluida en la 
base imponible. 

Para calcular la renta derivada de la transmi- 
sión de la participación, directa o indirecta, se aplica- 
rán las reglas contenidas en el apartado 9 del artículo 
15 de esta Ley. Los beneficios sociales a los que se 
refiere el mencionado precepto serán los correspon- 
dientes a la renta positiva incluida en la base imponi- 
ble. 

Los sujetos pasivos a quienes sea de apli- 
cación lo previsto en el presente artículo deberán 
presentar conjuntamente con la declaración por el 
Impuesto sobre Sociedades los siguientes datos re- 
lativos a la entidad no residente en territorio espa- 
ñol: 

10. 

11. 

a) 
social. 

b) Relación de administradores. 
c) 
d) 

e) 

Nombre o razón social y lugar del domicilio 

Balance y cuenta de pérdidas y ganancias. 
Importe de la renta positiva que deba ser in- 

cluida en la base imponible. 
Justificación de los impuestos satisfechos res- 

pecto de la renta positiva que deba ser incluida en la 
base imponible. 
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12. Cuando la entidad participada sea residente 
de países o territorios calificados reglamentariamente 
como paraísos fiscales se presumirá que: 

a) 

b) 

Se cumple la circunstancia prevista en la letra 
b) del apartado 1. 

La renta obtenida por la entidad participada 
procede de las fuentes de renta a que se refiere el 
apartado 2. 

c) La renta obtenida por la entidad participada es 
el 15 por 100 del valor de adquisición de la participa- 
ción. 

Las presunciones contenidas en las letras anterio- 
res admitirán prueba en contrario. 

Las presunciones contenidas en las letras ante- 
riores no se aplicarán cuando la entidad participada 
consolide sus cuentas, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 42 del Código de Comercio, con al- 
guna o algunas de las entidades obligadas a la in- 
clusión. 

13. Lo establecido en el presente artículo se en- 
tenderá sin perjuicio de lo previsto en los artículos 3 
y 8.2 de esta Ley. 

CAPÍTULO XII 

Incentivos fiscales para las empresas de reducida 
dimensión. 

Artículo 122. Ambito de aplicación: cifra de nego- 
cios 

1. El régimen fiscal establecido en el presente 
capítulo se aplicará siempre que el importe neto de la 
cifra de negocios habida en el período impositivo in- 
mediato anterior sea inferior a 250 millones de pese- 
tas. 

Cuando el período impositivo inmediato anterior 
hubiere tenido una duración inferior al año, el im- 
porte neto de la cifra de negocios se elevará al año. 

Cuando la entidad fuere de nueva creación el im- 
porte de la cifra de negocios se referirá al primer pe- 
ríodo impositivo. 

Cuando la entidad forme parte de un grupo 
de sociedades en el sentido del artículo 42 del Có- 
digo de Comercio, el importe neto de la cifra de ne- 
gocios se referirá al conjunto de entidades pertene- 
cientes a dicho grupo. Igualmente se aplicará este 
criterio cuando una persona física por sí sola o con- 
juntamente con otras personas físicas unidas por 
vínculos de parentesco en línea directa o colateral, 
consanguínea o por afinidad, hasta el segundo grado 

2. 

inclusive, se encuentren con relación a otras entida- 
des de las que sean socios en alguno de los casos a 
que se refiere el artículo 42 del Código de Comer- 
cio. 

Artículo 123. Libertad de amortización. 

1. Los elementos del inmovilizado material nue- 
vos, puestos a disposición del sujeto pasivo en el pe- 
ríodo impositivo en el que se cumplan las condicio- 
nes del artículo anterior gozarán de libertad de amor- 
tización siempre que, durante los veinticuatro meses - 

siguientes a la fecha del inicio del período impositivo 
en que los bienes adquiridos entren en funciona- ~ 

miento, la plantilla media total de la empresa se in- 
cremente respecto de la plantilla media de los doce 
meses anteriores y dicho incremento se mantenga du- 
rante un período adicional de otros veinticuatro 
meses. 

La cuantía de la inversión que podrá beneficiarse 
del régimen de libertad de amortización será la que 
resulte de multiplicar la cifra de 15.000.000 de pese- 
tas por el referido incremento calculado con dos deci- 
males. 

Para el cálculo de la plantilla media total de la em- 
presa y de su incremento se tomarán las personas em- 
pleadas, en los términos que disponga la legislación 
laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en 
relación a la jornada completa. 

La libertad de amortización será aplicable desde la 
entrada en funcionamiento de los elementos que pue- 
dan acogerse a la misma. 

El régimen previsto en el apartado anterior 
también será de aplicación a los elementos encarga- 
dos en virtud de un contrato de ejecución de obra sus- 
crito en el período impositivo siempre que su puesta 
a disposición sea dentro de los doce meses siguientes 
a la conclusión del mismo. 

Lo previsto en los dos apartados anteriores 
será igualmente de aplicación a los elementos del in- 
movilizado material construídos por la propia em- 
presa. 

4. La libertad de amortización será incompatible 
con los siguientes beneficios fiscales: 

2. 

. 

3, 

a) La bonificación por actividades exportadoras, 
respecto de los elementos en los que se inviertan los 
beneficios objeto de la misma. 

La reinversión de beneficios extraordinarios y 
la exención por reinversión, respecto de los elemen- 
tos en los que se reinvierta el importe de la transmi- 
sión. 

b) 
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5 .  En caso de transmisión de elementos que 
hayan gozado de libertad de amortización, única- 
me&e podrá acogerse a la exención por reinversión la 
renta obtenida por diferencia entre el valor de trans- 
misión y su valor contable, una vez corregida en el 
importe de la depreciación monetaria. 

En el supuesto de que se incumpliese la obli- 
gación de incrementar o mantener la plantilla se de- 
berá proceder a ingresar la cuota íntegra que hubiere 
correspondido a la cantidad deducida en exceso más 
los intereses de demora correspondiente. 

El ingreso de la cuota íntegra y de los intereses de 
. demora se realizará conjuntamente con la autoliqui- 

dación correspondiente al período impositivo en el 
que se haya incumplido una u otra obligación. 

Lo previsto en este artículo también será de 
aplicación a los elementos del inmovilizado material 
nuevos objeto de un contrato de arrendamiento finan- 
ciero, a condición de que se ejercite la opción de 
compra. 

6.  

7. 

Artículo 124. Libertad de amortización para inver- 
siones de escaso valor. 

Los elementos del inmovilizado material nuevos, 
puestos a disposición del sujeto pasivo en el período 
impositivo en el que se cumplan las condiciones del 
artículo 122 de esta Ley, cuyo valor unitario no ex- 
ceda de 100.000 pesetas, podrán amortizarse libre- 
mente, hasta el límite de 2 millones de pesetas refe- 
rido al período impositivo. 

Artículo 125. Amortización de inmovilizado mate- 
rial nuevo. - 

. 1. Los elementos del inmovilizado material nue- 
vos puestos a disposición del sujeto pasivo en el perí- 
odo impositivo en el que se cumplan las condiciones 
del artículo 122 de esta Ley, podrán amortizarse en 
función del coeficiente que resulte de multiplicar por 
1,5 el coeficiente de amortización lineal máximo pre- 
visto en las tablas de amortización oficialmente apro- 
badas. 

2. El régimen previsto en el apartado anterior 
también será de aplicación a los elementos encarga- 
dos en virtud de un contrato de ejecución de obra sus- 
crito en el período impositivo siempre que su puesta 
a disposición sea dentro de los doce meses siguientes 
a la conclusión del mismo. 

Lo previsto en los dos apartados anteriores 
será igualmente de aplicación a los elementos del in- 

3. 

movilizado material construídos por la propia em- 
presa. 
4. El régimen de amortización previsto en el pre- 

sente artículo será compatible con cualquier benefi- 
cio fiscal que pudiera proceder por razón de los ele- 
mentos patrimoniales sujetos a la misma. 

La deducción del exceso de la cantidad amor- 
tizable resultante de lo previsto en el apartado 1 res- 
pecto de la depreciación efectivamente habida, no es- 
tará condicionada a su imputación contable a la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

5. 

Artículo 126. Dotación por posibles insolvencias 
de deudores. 

1. En el período impositivo en el que se cumplan 
las condiciones del artículo 122 de esta Ley, será de- 
ducible una dotación para la cobertura del riesgo de- 
rivado de las posibles insolvencias hasta el límite del 
1 por 100 sobre los deudores existentes a la conclu- 
sión del período impositivo. 

Los deudores sobre los que se hubiere dotado 
la provisión por insolvencias establecida en el artí- 
culo 12.2 de esta Ley aquellos otros cuyas dotaciones 
no tengan el carácter de deducibles según lo dis- 
puesto en dicho artículo, no se incluirán entre los 
deudores referidos en el apartado anterior. 

El saldo de la provisión dotada de acuerdo con 
lo previsto en el apartado 1 no podrá exceder del 1í- 
mite citado en dicho apartado. 

Las dotaciones para la cobertura del riesgo de- 
rivado de las posibles insolvencias de los deudores, 
efectuadas en los períodos impositivos en los que 
hayan dejado de cumplirse .las condiciones del artí- 
culo 122 de esta Ley, no serán deducibles hasta el im- 
porte del saldo de la provisión a que se refiere el apar- 
tado 1. 

2. 

3. 

4. 

Artículo 127. Exención por reinversión. 

1. En el período impositivo en el que se cumplan 
las condiciones del artículo 122 de esta Ley, no se in- 
tegrarán en la base imponible las rentas obtenidas, 
una vez corregidas en el importe de la depreciación 
monetaria, en la transmisión onerosa de elementos 
del inmovilizado material, afectos a explotaciones 
económicas, siempre que el importe de las citadas 
rentas no supere 50 millones de pesetas y se rein- 
vierta el importe total de la transmisión en otros ele- 
mentos del inmovilizado material, afectos a explota- 
ciones económicas, dentro del plazo a que se refiere 
el artículo 21.1. 
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2. En caso de no realizarse la reinversión dentro 
del plazo señalado, la parte de cuota íntegra corres- 
pondiente a las rentas obtenidas, además de los inte- 
reses de demora, se ingresará conjuntamente con la 
autoliquidación correspondiente del período imposi- 
tivo en que venció dicho plazo. 

Cuando el importé de las rentas fuere superior 
a 50 millones de pesetas, la exención a que se refiere 
el apartado 1 alcanzará a dicha cuantía. 

El importe de la renta restante podrá acogerse a la 
reinversión de beneficios extraordinarios. 

3. 

CAPÍTULO XIII 

’ Régimen fiscal de determinados contratos de 
arrendamiento financiero 

Artículo 128. Contratos de arrendamiento finan- 
ciero. 

1. Lo previsto en este artículo se aplicará a los 
contratos de arrendamiento financiero a que se re- 
fiere el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito. 

Los contratos a que se refiere el apartado an- 
terior tendrán una duración mínima de dos años 
cuando tengan por objeto bienes muebles y de diez 
años cuando tengan por objeto bienes inmuebles o es- 
tablecimientos industriales. No obstante, reglamenta- 
riamente, para evitar prácticas abusivas, se podrá es- 
tablecer otros plazos m ’ ~ o s  de duración de los mis- 
mos en función de las características de los distintos 
bienes que puedan constituir su objeto. 

3. Las cuotas de arrendamiento financiero deberán 
aparecer expresadas en los respectivos contratos dife- 
renciando la parte que corresponda a la recuperación 
del coste del bien por la entidad arrendadora, excluido 
el valor de la opción de compra, y la carga financiera 
exigida por la misma, todo ello sin perjuicio de la apli- 
cación del gravamen indirecto que corresponda. 

El importe anual de la parte de las cuotas de 
arrendamiento financiero cprrespondiente a la recu- 
peración del coste del bien deberá permanecer igual o 
tener carácter creciente a lo largo del período con- 
tractual. 

5. Tendrá en todo caso la consideración de gasto 
o partida fiscalmente deducible en la imposición per- 
sonal del usuario de los bienes objeto de un contrato 
de arrendamiento financiero la carga financiera satis- 
fecha a la entidad arrendadora. 

La misma consideración tendrá la parte de las 
cuotas de arrendamiento financiero satisfechas co- 

2. 

4. 

6. 

rrespondiente a la recuperación del coste del bien, 
salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto 
terrenos, solares y otros activos no amortizables. En 
el caso de que tal condición concurra sólo en una 
parte del bien objeto de la operación, podrá dedu- 
cirse Únicamente la proporción que corresponda a 
los elementos susceptibles de amortización, que de- 
berá ser expresada diferencialmente en el respectivo 
contrato. 

El importe de la cantidad deducible de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo anterior no podrá ser 
superior al resultado de aplicar al coste del bien el 
duplo del coeficiente de amortización lineal según ta- 
blas de amortización oficialmente aprobadas que co- 
rresponda al citado bien. El exceso será deducible en 
los períodos impositivos sucesivos, respetando igual 
límite. Para el cálculo del citado límite se tendrá en 
cuenta el momento de la puesta en condiciones de 
funcionamiento del bien. 

Tratándose de los sujetos pasivos a los que se re- 
fiere el Capítulo XII del Título VIII, se tomará el 
duplo del coeficiente de amortización lineal según ta- 
blas de amortización oficialmente aprobadas multi- 
plicado por 1,5. 

La deducción de las cantidades a que se refiere 
el apartado anterior no estará condicionada a su impu- 
tación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Las entidades arrendadoras deberán amortizar 
el coste de todos y cada uno de los bienes adquiridos 
para su arrendamiento financiero, deducido el valor 
consignado en cada contrato para el ejercicio de la 
opción de compra, en el plazo de vigencia estipulado 
para el respectivo contrato. 

Lo previsto en el artículo 11.3 de esta Ley no 
será de aplicación a los contratos de arrendamiento 
financiero regulados en el presente artículo. 

nuevos que sean objeto de un contrato de arrenda- 
miento financiero podrán disfrutar del incentivo fis- - 
cal previsto en el apartado 2 de la disposición final 
séptima, en los términos que se prevean en la corres- 
pondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

7.  

8. 

9. 

10. Los elementos del inmovilizado material . 

CAPÍTULO XIV 

Régimen de las entidades de tenencia de valores 
extranjeros 

Artículo 129. Entidades de tenencia de valores ex- 
tranjeros. 

1.  Las entidades cuyo objeto social exclusivo 
sea la dirección y gestión de valores representativos 
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de los fondos propios de entidades no residentes en 
territorio español que determinen un porcentaje de 
participación, directo e indirecto, superior al 10 por 
100 y la colocación de los rec!vsos financieros deri- 
vados de las actividades constitutivas de dicho objeto 
social, mediante la correspondiente organización de 
medios materiales y personales, podrán acogerse al 
régimen previsto en el presente capítulo. 

En aquellos períodos impositivos en los que la 
entidad tenga la consideración de sociedad transpa- 
rente, no podrá disfrutar del régimen previsto en el 
presente capítulo. 

Las entidades acogidas al régimen$previsto en 
el presente Capítulo no podrán formar parte de los 
grupos de sociedades a que se refiere el capítulo VI1 

2. 

3. 

’ del presente título. 

Artículo 130. Rentas derivadas de la tenencia de 
valores representativos de los fondos 
propios de entidades no residentes en 
territorio español. 

1. Los dividendos o participaciones en benefi- 
cios procedentes de entidades no residentes en terri- 
torio español no se integrarán en la base imponible, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el porcentaje de participación se hubiere 
poseído de manera ininterrumpida durante el año an- 
terior al día que sean exigibles los dividendos o parti- 
cipaciones en beneficios. 

Que la entidad participada esté sujeta y no 
exenta a un impuesto de naturaleza idéntica o análoga 
al Impuesto sobre Sociedades y no resida en un país o 
territorio calificado reglamentariamente como para- 

. íso fiscal. 
c) Que las rentas de las que proceden los divi- 

. dendos o participaciones en beneficios se deriven de 
la realización de actividades empresariales en el ex- 
tranjero. A estos efectos se tendrán en cuenta las si- 
guientes reglas: 

b) 

a’) Con carácter general los ingresos obtenidos 
por la entidad participada deben proceder, al menos 
en el 90 por 100, de la realización de actividades em- 
presariales en el sentido del artículo 40 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. También se entenderán com- 

, prendidos entre dichos ingresos los derivados de la 
transmisión de elementos patrimoniales afectos a la 
realización de actividades empresariales, y los divi- 
dendos o participaciones en beneficios y rentas deri- 
vadas de la transmisión de la participación de entida- 

des no residentes en territorio español que cumplan 
los requisitos previstos en el presente apartado res- 
pecto de las que la entidad residente en territorio es- 
pañol tenga una participación, directa e indirecta, su- 
perior al 10 por 100. 

Tratándose de comercio al por mayor tendrán 
la consideración de ingresos procedentes de activida- 
des empresariales realizadas en el extranjero los deri- 
vados de operaciones en las que los bienes sean pues- 
tos a disposición de los adquirentes en el país o terri- 
torio en el que resida la entidad participada. 

Tratándose de servicios tendrán la considera- 
ción de ingresos procedentes de actividades empresa- 
riales realizadas en el extranjero los derivados de la 
prestación de servicios que sean utilizados en el país 
o territorio en el que resida la entidad participada. 

Tratándose de operaciones crediticias y fi- 
nancieras tendrán la consideración de ingresos proce- 
dentes de actividades empresariales realizadas en el 
extranjero los derivados de préstamos y créditos otor- 
gados a personas o entidades residentes en el país o 
territorio en el que se halle constituída la entidad par- 
ticipada. 

e’) Tratándose de la realización de operaciones 
de seguro y reaseguro tendrán la consideración de in- 
gresos procedentes de actividades empresariales rea- 
lizadas en el extranjero los derivados de operaciones 
en las que los riesgos asegurados se encuentren en el 
país o territorio en el que se halle constituída la enti- 
dad participada. 

b’) 

c’) 

d’) 

d) Que la entidad participada no obtenga rentas 
de las previstas en la letra c) del apartado 2 del artí- 
culo 121 de esta Ley, o en las letras a), b) y d) de 
dicho apartado y artículo cuya cuantía exceda alguno 
de los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado 3 del citado artículo 121. 

2. Las rentas obtenidas en la transmisión de la 
participación no se integrarán en la base imponible, a 
condición de que: 

a) Se cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado anterior. Los requisitos previstos en las le- 
tras b), c) y d) deberán cumplirse en todos y cada uno 
de los ejercicios de tenencia de la participación. El re- 
quisito previsto en la letra a) se entenderá referido al 
día en que se produzca la transmisión. 

El adquirente, si es residente en territorio es- 
pañol, no esté vinculado con la entidad transmitente. 

b) 

3. No se integrará en la base imponible de la en- 
tidad que percibe los dividendos o la participación en 
beneficios la depreciación de la participación deri- 
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vada de la distribución de los beneficios, cualquiera 
que sea la forma y el período impositivo en que dicha 
depreciación se ponga de manifiesto, excepto que el 
importe de los citados beneficios haya tributado en 
España con ocasión de una transmisión anterior de la 
participación. 

El importe de la depreciación será el correspon- 
diente a los beneficios obtenidos por la entidad que 
los distribuye con anterioridad a la adquisición de la 
participación sobre la misma. 

Los dividendos o participaciones en benefi- 
cios y rentas obtenidas en la transmisión de la partici- 
pación que no se hubieren integrado en la base impo- 
nible no tendrán derecho a las deducciones previstas 
en los artículos 29 y 30 de esta Ley. 

4. 

Artículo 13 1. Distribución de beneficios. 

Los beneficios distribuidos con cargo a rentas no 
integradas en la base imponible recibirán el siguiente 
tratamiento : 

a) Cuando el perceptor sea una entidad sujeta al 
Impuesto sobre Sociedades, los beneficios percibidos 
no darán derecho a la deducción por doble imposi- 
ción de dividendos pero dicha entidad perceptora 
podrá aplicar la deducción por doble imposición in- 
ternacional en los términos previstos en los artículos 
29 y 30 de esta Ley respecto de los impuestos paga- 
dos en el extranjero correspondientes a las rentas que 
hayan contribuido a la formación de los referidos be- 
neficios percibidos. 

Cuando el perceptor de los beneficios sea una 
persona sujeta al Impuesto sobre la renta de las Per- 
sonas Físicas, el beneficio distribuído no dará dere- 
cho a la deducción por doble imposición de dividen- 
dos. 

A los efectos de lo previsto en el presente apartado 
se entenderá que los primeros beneficios distribuidos 
procedan de rentas integradas en la base imponible. 

La entidad que distribuye el beneficio deberá men- 
cionar en la memoria el importe de las rentas no inte- 
gradas en la base imponible y los impuestos pagados en 
el extranjero correspondientes a las mismas, y facilitar 
a sus socios la información necesaria para que éstos 
puedan cumplir lo previsto en las letras anteriores. 

b) 

Artículo 132. Aplicación del régimen de las entida- 
des de tenencia de valores extranjeros. 

2 .  Los sujetos pasivos que deseen disfrutar del 
régimen previsto en el presente capítulo deberán soli- 

citarlo a la Administración tributaria, en la forma que 
reglamentariamente determine. 

Las solicitudes podrán entenderse desestimadas 
una vez transcunido el plazo de resolución. 

2. La concesión del régimen previsto en el pre- 
sente capítulo estará condicionada al cumplimiento 
de los supuestos de hecho relativos al mismo, que de- 
berán ser probados por el sujeto pasivo a requeri- 
miento de la Administración tributaria. 

TÍTULO IX 

GESTIÓN DEL IMPUESTO 

CAPÍTULO I 

El índice de entidades 

Artículo 133. Indice de entidades. 

1. En cada Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria se llevará un índice de en- 
tidades en el que se inscribirán las que tengan su do- 
micilio fiscal dentro de su ámbito territorial, excepto 
las entidades a que se refiere el artículo 9.1 de esta 
Ley. 

2. Reglamentariamente se establecerán los pro- 
cedimientos de alta, inscripción y baja en el índice de 
entidades. 

Artículo 134. Baja en el índice de entidades. 

1. La Agencia Estatal de la Administración Tri- 
butaria dictará, previa audiencia de los interesados, = 

acuerdo de baja provisional en los siguientes casos: 

Cuando los débitos tributarios de la entidad 
para con la Hacienda Pública del Estado sean decla- 
rados fallidos de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Recaudación. 

Cuando la entidad no hubiere presentado la 
declaración por este Impuesto correspondiente a tres 
períodos impositivos consecutivos. 

a) 

b) 

2. El acuerdo de baja provisional será notificado 
al registro público correspondiente, que deberá pro- 
ceder a extender en la hoja abierta a la entidad afec- 
tada una nota marginal en la que se hará constar que, 
en lo sucesivo, no podrá realizarse ninguna inscrip- 
ción que a la misma concierna sin presentación de 
certificación de alta en el índice de entidades. 
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3. El acuerdo de baja provisional no exime a la 
entidad afectada de ninguna de las obligaciones tri- 
butarias que le pudieran incumbir. 

Artículo 135. Obligación de colaboración. 

1. Los titulares de los registros públicos remiti- 
rán mensualmente a la Agencia Estatal de Adminis- 
tración Tributaria de su domicilio fiscal una relación 
de las entidades cuya constitución, establecimiento, 
modificación o extinción hayan inscrito durante el 
mes anterior. 

La misma obligación incumbirá a los notarios 
en cuanto a las escrituras y demás documentos que 
autoricen la constitución, modificación, transforma- 
ción o extinción de toda clase de entidades. 

2. 

CAPÍTULO 11 

Obligaciones contables. Bienes y derechos no 
contabilizados. Revalorizaciones voluntarias 

Artículo 136. Obligaciones contables. Facultades 
de la Administración. 

1. Los sujetos pasivos de este Impuesto deberán 
llevar su contabilidad de acuerdo con lo previsto en el 
Código de Comercio o con lo establecido en las nor- 
mas por las que se rigen. 

La Administración tributaria podrá realizar la 
comprobación e investigación mediante el examen de 
la contabilidad, libros, correspondencia, documenta- 
ción y justificantes concernientes a los negocios del 
sujeto pasivo, incluidos los programas de contabili- 
dad y los archivos y soportes magnéticos. La Admi- 
nistración tributaria podrá analizar directamente la 
documentación y los demás elementos a que se re- 
fiere el párrafo anterior, pudiendo tomar nota por 
medio de sus agentes de los apuntes contables que se 
estimen precisos y obtener copia a su cargo, incluso 
en soportes magnéticos, de cualquiera de los datos o 
documentos a que se refiere este apartado. 

2. 

Artículo 137. Bienes y derechos no contabilizados 
o no declarados: presunción de ob- 
tención de rentas. 

1. Se presumirá que han sido adquiridos con 
cargo a renta no declarada los elementos patrimonia- 
les cuya titularidad corresponda al sujeto pasivo y no 
se hallen registrados en sus libros de contabilidad. 

La presunción procederá igualmente en el caso de 
ocultación parcial del valor de adquisición. 

2. Se presumirá que los elementos patrimoniales 
no registrados en contabilidad son propiedad del su- 
jeto pasivo cuando éste ostente la posesión sobre los 
mismos. 

3. Se-presumirá que el importe de la renta no de- 
clarada es el valor de adquisición de los bienes o de- 
rechos no registrados en libros de contabilidad, mino- 
rado en el importe de las deudas efectivas contraídas 
para financiar tal adquisición, asimismo no contabili- 
zadas. En ningún caso el importe neto podrá resultar 
negativo. 

La cuantía del valor de adquisición se probará a 
través de los documentos justificativos de la misma 
o, si no fuere posible, aplicando las reglas de valora- 
ción establecidas en la Ley General Tributaria. 

Se presumirá la existencia de rentas no de- 
claradas cuando hayan sido registradas en los libros 
de contabilidad del sujeto pasivo deudas inexisten- 
tes. 

El importe de la renta consecuencia de las pre- 
sunciones contenidas en los apartados anteriores se 
imputará al período impositivo más antiguo de entre 
los no prescritos, excepto que el sujeto pasivo pruebe 
que corresponde a otro u otros. 

El valor de los elementos patrimoniales a que 
se refiere el apartado 1, en cuanto haya sido incorpo- 
rado a la base imponible, será válido a todos los efec- 
tos fiscales. 

4. 

5. 

6. 

Artículo 138 .Revalorizaciones contables voluntarias. 

1. Los sujetos pasivos que hubieran realizado re- 
valorizaciones contables cuyo importe no se hubiere 
incluido en la base imponible, deberán mencionar en 
la memoria el importe de las mismas, los elementos 
afectados y el período o períodos impositivos en que 
se practicaron. 

Las citadas menciones deberán realizarse en todas 
y cada una de las memorias correspondientes a los 
ejercicios en que los elementos revalorizados se ha- 
llen en el patrimonio del sujeto pasivo. 

Constituirá infracción tributaria simple el in- 
cumplimiento de la obligación establecida en el apar- 
tado anterior. 

Dicha infracción se sancionará, por una sola vez, 
con una multa del 5 por 100 del importe de la revalo- 
rización, cuyo pago no determinará que el citado im- 
porte se incorpore, a efectos fiscales, al valor del ele- 
mento patrimonial objeto de la revalorización. 

2. 
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CAPÍTULO 111 

Declaración autoliquidación y liquidación 
provisional 

Artículo 139. Declaraciones. 

1. Los sujetos pasivos estarán obligados a pre- 
sentar y suscribir una declaración por este Impuesto 
en el lugar y en la forma determinados por el Minis- 
tro de Econom’a y Hacienda. 

La declaración se presentará en el plazo de los 25 
días naturales siguientes a los seis meses posteriores 
a la conclusión del período impositivo. 

Los sujetos pasivos exentos a que se refiere el 
artículo 9.1 no estarán obligados a declarar. 

Los sujetos pasivos exentos a que se refiere el 
artículo 9.2 estarán obligados a declarar respecto de 
las rentas no exentas, excepto que dichas rentas estu- 
vieran sujetas a obligación de retener y fueren las 
únicas que obtengan. 

2. 

3. 

Artículo 140. Autoliquidación. 

1. Los sujetos pasivos, al tiempo de presentar su 
declaración, deberán determinar la deuda correspon- 
diente e ingresarla en el lugar y en la forma determi- 
nados por el Ministro de Econom’a y Hacienda. 

El pago de la deuda tributaria podrá reali- 
zarse mediante entrega de bienes integrantes del Pa- 
trimonio Histórico Español que estén inscritos en el 
Inventario General de Bienes Muebles o en el Re- 
gistro General de Bienes de Interés Cultural, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español. 

No se integrarán en la base imponible las rentas 
que se pongan de manifiesto con ocasión de la dación 
en pago de los bienes referidos. 

2. 

Artículo 141. Liquidación ,provisional. 

1. Los Órganos de gestión tributaria podrán girar 
la liquidación provisional que proceda de acuerdo 
con los datos declarados y los justificantes de los 
mismos, presentados con la declaración o requeridos 
por los citados órganos. De igual manera podrán girar 
liquidación provisional cuando de los antecedentes 
de que disponga la Administración tributaria se de- 
duzca la existencia de rentas determinantes de la obli- 
gación de declarar que no se hayan incluido en las de- 
claraciones presentadas. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior 
las liquidaciones provisionales que requieran la com- 
probación de documentación contable. 

Lo dispuesto en el apartado anterior se enten- 
derá sin perjuicio de la posterior comprobación e in- 
vestigación que pueda realizar la Inspección de los 
Tributos. 

2. 

CAPÍTULO IV 

Devolución de oficio 
\ 

Artículo 142. Devolución de oficio. 

1. Cuando la suma de las cantidades a que se re- 
fiere el artículo 39 supere el importe de la cuota re- 
sultante de la autoliquidación, la Administración tri- 
butaria vendrá obligada a practicar liquidación provi- 
sional dentro de los seis meses siguientes al término 
del plazo para la presentación de la declaración. 

Cuando la cuota resultante de la liquidación 
provisional sea inferior a la suma de los conceptos a 
que se refiere el apartado anterior, la Administración 
tributaria procederá a devolver de oficio, en el plazo 
de un mes, el exceso ingresado sobre dicha cuota. 

Si la liquidación provisional no se hubiera 
practicado en el plazo de seis meses establecido en el 
apartado 1, la Administración tributaria procederá a 
devolver de oficio en el mes siguiente el exceso in- 
gresado sobre la cuota autoliquidada, sin perjuicio de 
la práctica de las liquidaciones provisionales ulterio- 
res que pudieran resultar procedentes. 

Transcurrido el plazo para efectuar la devolu- 
ción sin haber tenido lugar ésta, el sujeto pasivo 
podrá solicitar por escrito que le sean abonados inte- 
reses de demora en la forma dispuesta en el artículo’ 
45 del Texto Refundido de la Ley General Presupues- 
taria, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1.091/1988, de 23 de septiembre. 

Reglamentariamente se determinará el proce- 
dimiento y la forma de pago para la realización de la 
devolución de oficio a que se refiere el presente artí- 
culo. 

2. 

3. 

4. 

5 .  

CAPÍTULO v 
Obligación de retener e ingresar a cuenta 

Artículo 143. Retenciones e ingresos a cuenta. 

1. Las entidades, incluidas las comunidades de 
bienes y las de propietarios, que satisfagan o abo- 
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nen rentas sujetas a este Impuesto, estarán obliga- 
das a retener o a efectuar ingresos a cuenta, en con- 
cepto de pago a cuenta, la cantidad que se deter- 
mine reglamentariamente y a ingresar su importe 
en el Tesoro en los casos y formas que se establez- 
can. También estarán obligados a retener e ingresar 
los empresarios individuales y los profesionales 
respecto de las rentas que satisfagan o abonen en el 
ejercicio de sus actividades empresariales o profe- 
sionales, así como las personas físicas, jurídicas y 
demás entidades no residentes en territorio español 
que operen en él mediante establecimiento perma- 
nente. 

2. El sujeto obligado a retener deberá presentar 
en los plazos, forma y lugares que se establezcan re- 
glamentariamente, declaración de las cantidades rete- 
nidas o declaración negativa cuando no se hubiere 
producido la práctica de las mismas. Asimismo pre- 
sentará un resumen anual de retenciones con el con- 
tenido que se determine reglamentariamente. 

Los modelos de declaración correspondientes se 
aprobarán por el Ministro de Econom’a y Hacienda. 

3. El sujeto obligado a retener estará obligado a 
expedir, en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen, certificación acreditativa de la reten- 
ción practicada o de otros pagos a cuenta efectua- 
dos. 

- 

Artículo 144. Obligaciones de los sujetos pasivos 
en relación al domicilio fiscal. 

1. Los sujetos pasivos estarán obligados a poner 
en conocimiento de la Agencia Estatal de Adminis- 
tración Tributaria el cambio de su domicilio fiscal. 

La Agencia Estatal de Administración Tribu- 
taria podrán promover el cambio de domicilio fiscal, 
previa audiencia del interesado, en la forma que re- 
glamentariamente se determine. 

2. 

CAPÍTULO VI 

Facultades de la Administración para determinar 
la base imponible 

Artículo 145. Facultades de la Administración para 
determinar la base imponible. 

A los solos efectos de determinar la base imponi- 
ble, la Administración tributaria podrá determinar el 
resultado contable, aplicando las normas a que se re- 
fiere el artículo 10.3 de esta Ley. 

TÍTULO x 
ORDEN JUHSDICCIONAL 

Artículo 146. Jurisdicción competente 

La jurisdicción contencioso-administrativa, previo 
agotamiento de la vía económico-administrativa, será 
la única competente para dirimir las controversias de 
hecho y derecho que se susciten entre la Administra- 
ción tributaria y los sujetos pasivos en relación con 
cualquiera de las cuestiones a que se refiere la pre- 
sente Ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Aplicación del régimen especial de las fu- 
siones, escisiones, aportaciones de activo 
y canje de valores. 

El régimen tributario previsto en el capítulo VI11 
del título VI11 de esta Ley será igualmente aplicable a 
las operaciones en las que las que intervengan sujetos 
pasivos del Impuesto sobre Sociedades que no tengan 
la forma jurídica de sociedad mercantil, siempre que 
produzcan resultados equivalentes a los derivados de 
las operaciones mencionadas en el artículo 97 de esta 
Ley. 

También será de aplicación lo previsto en el capí- 
tulo VI11 del título VI11 a las aportaciones no dinera- 
rias especiales de elementos afectos a actividad em- 
presariales y de ramas de actividad realizadas por 
empresarios individuales, siempre que lleven su con- 
tabilidad con arreglo a lo dispuesto en el Código de 
Comercio. 

Segunda. Restricciones a la deducción por doble 
imposición de dividendos. 

No tendrán derecho a la deducción prevista en el 
artículo 28 de esta Ley: 

a) Los beneficios distribuidos con cargo a las re- 
servas constituidas con los resultados correspondien- 
tes a los incrementos de patrimonio a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 3 de la Ley 1511992, de 5 de 
junio, sobre Medidas Urgentes para la Progresiva 
Adaptación del Sector Petrolero al Marco Comunita- 
rio. 

Los dividendos distribuidos con cargo a bene- 
ficios correspondientes a rendimientos bonificados 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 

b) 
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22/1993, de 29 de diciembre, por la que se Aprueban 
hkdidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico 
de la Función Pública y de la Protección por Desem- 
pleo, y de rendimientos procedentes de sociedades 
acogidas a la bonificación establecida en el artículo 
19 de la Ley Foral 12/1993, de 15 de noviembre y en 
la disposición adicional quinta de ia Ley 19/1994, de 
6 de julio, o de sociedades a las que sea aplicable la 
exención prevista en las normas forales 5/1993, de 24 
de junio de Vizcaya, 11/1993, de 26 de junio, de Gui- 
puzcoa y 18/1993, de 5 de julio, de Alava. 

En caso de distribución de reservas se atenderá a la 
designación contenida en el acuerdo social, enten- 
diéndose aplicadas las primeras cantidades abonadas 
a dichas reservas. 

Tercera. Grupo de sociedades de la Sociedad Esta- 
tal de Participaciones Industriales. 

La Sociedad Es tata1 de Participaciones Industria- 
les y sus empresas participadas mayoritariamente tri- 
butarán en el Impuesto sobre Sociedades según el ré- 
gimen de los grupos de sociedades. Las inclusiones y 
exclusiones de sociedades en el grupo se producirán 
en el mismo ejercicio en que la referida sociedad Es- 
tatal adquiera o pierda, según los casos, la participa- 
ción mayoritaria. 

El cálculo de los incentivos fiscales se realizará 
con referencia exclusiva a los sociedades integrantes 
del mencionado grupo. 

Cuarta. Normas sobre retención, transmisión y 
obligaciones formales relativas a activos fi- 
nancieros y otros valores mobiliarios. 

1. A los efectos de la obligación de retener sobre 
los rendimientos implícitos del capital mobiliario, a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, esta reten- 
ción se efectuará por las siguientes personas o entida- 
des : 

a) En los rendimientos obtenidos en la transmi- 
sión o reembolso de los activos financieros sobre los 
que reglamentariamente se hubiera establecido la 
obligación de retener, el retenedor será la entidad 
emisora o las instituciones financieras encargadas de 
la operación. 

En los rendimientos obtenidos en transmisio- 
nes relativas a operaciones que no se documenten en 
títulos, así como en las transmisiones encargadas a 

b) 

una institución financiera, el retenedor será el Banco, 
caja o entidad que actúe por cuenta del transmitente. 

En los casos no recogidos en los apartados an- 
teriores, será obligatoria la intervención de fedatario 
público que practicará la correspondiente retención. 

c) 

2. Para proceder a la enajenación u obtención del 
reembolso de los títulos o activos con rendimientos 
implícitos que deban ser objeto de retención, habrá 
de acreditarse la previa adquisición de los mismos 
con intervención de los fedatarios o instituciones fi- 
nancieras mencionadas en el apartado anterior, así 
como el precio al que se realizó la operación. 

El emisor o las instituciones financieras encarga- 
das de la operación que, de acuerdo con el párrafo an- 
terior, no deban efectuar el reembolso al tenedor del 
título o activo, deberá constituir por dicha cantidad 
depósito a disposición de la autoridad judicial. 

Los fedatarios públicos que intervengan o me- 
dien en la emisión, suscripción, transmisión, canje, 
conversión, cancelación y reembolso de efectos pú- 
blicos, valores o cualquiera otros títulos y activos fi- 
nancieros, así como en operaciones relativas a dere- 
chos reales sobre los mismos, vendrán obligados a 
comunicar tales operaciones a la Administración tri- 
butaria presentando relación nominal de sujetos in- 
tervinientes con indicación de su domicilio y número 
de identificación fiscal, clase y número de los efectos 
públicos, valores, títulos y activos, así como del pre- 
cio y fecha de la operación, en los plazos y de 
acuerdo con el modelo que determine el Ministro de 
Econom’a y Hacienda. 

La misma obligación recaerá sobre las entidades y 
establecimientos financieros de crédito, las socieda- 
des y agencias de valores, los demás intermediarios 
financieros y cualquier persona física o jurídica que 
se dedique con habitualidad a la intermediación y co- 
locación de efectos públicos, valores o cualesquiera 
otros títulos de activos financieros, índices, futuros y 
opciones sobre ellos; incluso los documentos me- 
diante anotaciones en cuenta, respecto de las opera- 
ciones que impliquen, directa o indirectamente, la 
captación o colocación de recursos a través de cual- 
quier clase de valores o efectos. 

Asimismo estarán sujetas a esta obligación de in- 
formación las sociedades gestoras de instituciones de 
inversión colectiva respecto de las acciones y partici- 
paciones en dichas instituciones. 

Las obligaciones de información que establece 
este apartado se entenderán cumplidas respecto a las 
operaciones sometidas a retención que en él se men- 
cionan, con la presentación de la relación de percep- 
tores, ajustada al modelo oficial del resumen anual de 
retenciones correspondiente. 

3. 
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4. Deberá comunicarse a la Administración tri- 
butaria la emisión de certificados, resguardos o docu- 
mentos representativos de la adquisición de metales u 
objetos preciosos, timbres de valor filatélico o piezas 
de valor numismático, por las personas físicas o jurí- 
dicas que se dediquen con habitualidad a la promo- 
ción de la inversión en dichos valores». 

Quinta. Tratamiento fiscal en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas de determina- 
dos derechos de suscripción preferente. 

El importe obtenido por la transmisión de dere- 
chos de suscripción preferente resultantes de am- 
pliaciones de capital realizadas con objeto de incre- 
mentar el grado de difusión de las acciones de una 
sociedad con carácter previo a su admisión a nego- 
ciación en alguno de los mercados secundarios ofi- 
ciales de valores previstos en la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores, tendrá para los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas el tratamiento fiscal previsto en el 
artículo 48.uno.a) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas. 

La no presentación de la solicitud de admisión en 
el plazo de dos meses, a contar desde que tenga lugar 
la ampliación de capital, la retirada de la citada soli- 
citud de admisión, la denegación de la admisión o la 
exclusión de la negociación antes de haber transcu- 
rrido dos años del comienzo de la misma, determina- 
rán la tributación del total importe obtenido por la 
transmisión de los derechos de suscripción. 

Sexta. Inversiones de no residentes en letras del Te- 
soro. 

Las Entidades Gestoras del Mercado de Deuda Pú- 
blica en Anotaciones en Cuenta estarán obligadas a 
retener e ingresar en el Tesoro, como sustitutos del 
contribuyente, el Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas o el Impuesto sobre Sociedades, corres- 
pondiente a los rendimientos de las letras del Tesoro 
obtenidos por inversores no residentes en España, sin 
establecimiento permanente, siempre que no sea de 
aplicación la exención sobre los rendimientos proce- 
dentes de los diferentes instrumentos de la Deuda pú- 
blica, en los términos previstos en el artículo 17 de la 
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, y el artículo 46 de la 
presente Ley. 

Séptima. Transparencia fiscal internacional del Im- 
puesto sobre .la Renta de las Personas Fí- 
sicas. 

1. Las referencias que el artículo 2 de la Ley 
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, hace a la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So- 
ciedades y al artículo 16 de la misma, se entenderán 
hechas a la presente Ley y a su artículo 16, respecti- 
vamen te. 

2. El artículo 2, apartado uno de la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis- 
trativas 9 de Orden Social, queda redactado en los si- 
guientes términos: 

«Uno. Las personas físicas sujetas por obliga- 
ción personal de contribuir incluirán en su base im- 
ponible la renta positiva obtenida por una entidad no 
residente en 'territorio español, en cuanto dicha renta 
perteneciere a alguna de las clases previstas en el 
apartado 2 de este artículo y se cumplieren las cir- 
cunstancias siguientes: 

a) Que por sí solas o conjuntamente como enti- 
dades vinculadas según lo previsto en el artículo 16 
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, o con personas físicas sujetas por 
obligación personal de contribuir unidas por vínculos 
de parentesco en línea directa o colateral, consanguí- 
nea o por afinidad hasta el segundo grado inclusive, 
tengan una participación igual o superior al 50 por 
100 en el capital, los fondos propios, los resultados o 
los derechos de voto de la entidad no residente en te- 
rritorio español, en la fecha de cierre del ejercicio so- 
cial de esta última. 

La participación que tengan las entidades vincula- 
das no residentes se computará por el importe de la 
participación indirecta que determine en las personas 
o entidades vinculadas residentes en territorio espa- 
ñol. 

El importe de la renta positiva a incluir se determi- 
nará en proporción a la participación de los resulta- 
dos y, en su defecto, a la participación en el capital, 
los fondos propios o los derechos de voto.» 

Octava. Tributación de los incrementos de patrimo- 
nio a efectos de la obligación real de con- 
tribuir en el Impuesto de Sociedades. - 

La tributación de los incrementos de patrimonio 
en la obligación real de contribuir, se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 18 apartado 3 de la Ley 
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18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas no siendo de aplicación, en 
cualquier caso, las reglas previstas en el artículo 45 
apartado 2 de la mencionada ley. 

. Novena. Referencias a la Ley 29/1991, de 16 de 
diciembre, de Adecuación de Determina- 
dos Conceptos Impositivos a las Directi- 
vas y Reglamentos de las Comunidades 
Europeas contenidas en distintas disposi- 
ciones. Régimen del Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana en determinadas ope- 
raciones. 

1. Las referencias que el artículo 7, lo, b) de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido hace a las operaciones del 
artículo 1 y a definición de rama de actividad del ar- 
tículo 2, apartado 4, de la Ley 29/1991, de 16 de di- 
ciembre, de Adecuación de Determinados Concep- 
tos Impositivos a las Directivas y Reglamentos de 
las Comunidades Europeas, siempre que las opera- 
ciones tengan derecho al régimen tributario regu- 
lado en el título primero de la citada Ley se enten- 
derán hechas al régimen especial de las fusiones, es- 
cisiones, aportaciones de ramas de actividad y canje 
de valores definidos en el artículo 97 de la presente 
Ley. 

2. Las referencias que el artículo 21 y el artículo 
45. 1. B) 10. de la Ley del Impuesto sobre Transmi- 
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta- 
dos hacen a las definiciones de fusión y escisión del 
artículo 2. apartados 1, 2 y 3, y al régimen especial 
del título 1 de la Ley 29/1991, se entenderán hechas al 
artículo 97, apartados 1, 2, 3 y 5 al capítulo VI11 del 
título VI11 de la presente Ley. 

No se devengará el Impuesto sobre el Incre- 
mento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur- 
bana con ocasión de las transmisiones de terrenos de 
naturaleza urbana derivadas de operaciones a las que 
resulte aplicable el régimen especial regulado en el 
capítulo VI11 del título VI11 de la presente Ley, con 
excepción de las previstas en el artículo 108. 

En la posterior transmisión de los mencionados te- 
rrenos se entenderá que el número de años a lo largo 
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incre- 
mento de valor no se ha interrumpido por causa-de la 
transmisión derivada de las operaciones previstas en 
el capítulo VI11 del título VIII. 

No será de aplicación lo establecido en el artículo 
9.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regula- 
dora de las Haciendas Locales. 

3. 

Décima. 

Se introduce un nuevo apartado siete en el artículo 
55 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas con la si- 
guiente redacción: 

Los incrementos y disminuciones patrimoniales 
Eonsecuencia de transmisiones onerosas realizados 
por las sociedades a que se refiere el artículo 52, 
apartado Uno, de esta Ley se considerarán realizados 
directamente por los socios residentes sujetos al Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas a quie- 
nes deban imputarse las bases imponibles positivas - 
obtenidas por las sociedades. 

Como consecuencia de lo anterior, tales incremen- = 
tos o disminuciones patrimoniales consecuencia de 
transmisiones onerosas serán gravados conforme al 
régimen establecido en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, como si el socio residente hu- 
biese sido el titular directo e inmediato, desde la 
fecha de adquisición por la sociedad, de los bienes 
cuya transmisión onerosas hubiere dado lugar al in- 
cremento o disminución patrimonial. 

No obstante, podrá la sociedad transparente aco- 
gerse a la exención establecida en el apartado Ocho 
del artículo 15 de laLey 61/1978, de 27 de diciembre, 
reguladora del Impuesto sobre Sociedades y, en el 
caso de que la sociedad no lo hubiera hecho, los so- 
cios residentes. 

Undécima 

No se integrarán en la base imponible del Im- 
puesto sobre Sociedades las rentas que se pongan de 
manifiesto como consecuencia de la percepción de - 
las ayudas de la política pesquera comunitaria, por la 
paralización definitiva de la actividad pesquera de un = 

buque y por su transmisión para la constitución de so- 
ciedades mixtas en terceros países, siendo de aplica- 
ción a estas últimas lo previsto en la disposición adi- 
cional quinta de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, desde la fecha de entrada en vigor de la 
misma. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Regularización de ajustes extracontables. 

Los ajustes extracontables, positivos- y negativos, 
practicados para determinar las bases imponibles del 
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Impuesto sobre Sociedades correspondientes a perío- 
dos impositivos iniciados con anterioridad a la en- 
trada en vigor de esta Ley, se tomarán en considera- 
ción a los efectos de la determil;?ción de las bases im- 
ponibles correspondientes a los períodos impositivos 
en los que sea de aplicación la misma, de acuerdo con 
lo previsto en las normas que los regularon. 

En ningún caso será admisible que una misma 
renta no se tome en consideración o lo sea dos veces 
a los efectos de la determinación de la base imponible 
por el Impuesto sobre Sociedades. 

Segunda. Amortización de elementos afectos a la 
explotación de hidrocarburos. 

Los activos que a la entrada en vigor de esta Ley se 
estuvieran amortizando de acuerdo con los coeficien- 
tes máximos de amortización establecidos en el apar- 
tado B. 1. del artículo 47 del Real Decreto 236211976, 
de 30 de julio, por el que se aprobó el Reglamento de 
la Ley sobre investigación y explotación de hidrocar- 
buros, de 27 de junio de 1974, podrán amortizarse 
aplicando los mencionados coeficientes, debiendo 
quedar totalmente amortizados en el plazo máximo 
de veinte años, a contar desde la citada fecha de en- 
trada en vigor. 

Tercera. Saldos pendientes de inversión de las dota- 
ciones al factor de agotamiento. 

Los saldos pendientes de inversión de las dotacio- 
nes al factor de agotamiento realizadas al amparo de 
la Ley 21/1974, de 27 de junio, de Régimen Jurídico 
para la Exploración, Investigación y ExplotaciCn de 

'Hidrocarburos y de la Ley 6/1977, de 4 de enero, de 
Fomento de la Minería, con anterioridad a la entrada 

- en vigor de esta Ley, deberán invertirse en las condi- 
ciones y con los requisitos establecidos en sus res- 
pectivas leyes, a efectos de consolidar la deducción 
en su día practicada. 

Cuarta. Exención por reinversión. 

Los incrementos de patrimonio imputados en perí- 
odos impositivos regulados por la Ley 61/1978, de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, acogi- 
dos a la exención por reinversión prevista en el artí- 
culo 15.0cho de la misma, se regularán por lo en él 
establecido, aun cuando la reinversión se produzca 
con posterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley. 

Quinta. Beneficios fiscales de la reconversión y 
reindustrialización. 

Los sujetos pasivos afectados por los Reales De- 
cretos de reconversión disfrutarán de los beneficios 
fiscales establecidos por la Ley 27/1984, de Recon- 
versión y Reindustrialización, en los términos que en 
aquéllos se prevé. 

Sexta. Beneficios fiscales de la Ley 12/1988, Ley 
5/1990 y Ley 30/1990. . 

Las entidades a que se refieren los artículos 2 y 16 
y la disposición adicional primera de la Ley 12/1988, 
de 25 de mayo, de Beneficios Fiscales relxtivos a la 
Exposición Universal de Sevilla 1.992 y a los Actos 
Conmemorativos del V Centenario del Descubri- 
miento de América y a los Juegos Olímpicos de Bar- 
celona 1992, así como aquellas a los que se refiere la 
Disposición Adicional Quinta de la Ley 5/1990, de 
29 de junio, sobre medidas en materia presupuestaria, 
financiera y tributaria, y la Disposición Adicional 
Cuarta de la Ley 30/1990, de 27 de diciembre, de Be- 
neficios Fiscales relativos a Madrid Capital Europea 
de la Cultura 1992, conservarán el régimen tributario 
que en las citadas normas se establece durante el pe- 
ríodo necesario para su completa liquidación. 

La entidad a que se refiere el artículo 2 de la Ley 
30A.990, conservará el régimen tributario que en el 
mismo se establece, durante el período necesario para 
su liquidación de acuerdo con lo establecido en la 
Disposición Final 2. de la misma. 

Séptima. Sociedades de promoción de empresas. 

1. Las sociedades de promoción de empresas 
que adapten sus estatutos al de las sociedades de ca- 
pital-riesgo o se transformen en éstas, disfrutarán del 
régimen que la presente Ley establece para las mis- 
mas. La adaptación o transformación deberá produ- 
cirse dentro del plazo de cinco años contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley. Hasta tanto 
se produzca dicha adaptación o transformación tribu- 
tarán según lo establecido en los artículos 243 a 252 
del Real Decreto 2.631/1982, de 15 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre So- 
ciedades, que, a estos efectos, se entenderán vigentes. 
Transcurrido el mencionado plazo sin que se haya 
producido la adaptación o transformación referida 
tributarán de acuerdo con las normas generales. 

Igualmente, durante el citado período de tiempo, 
las cantidades donadas a las Sociedades de promo- 
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ción de empresas, disfrutarán del régimen previsto en 
el artículo 14.2 a) de la presente Ley. 

Las operaciones de adaptación o transformación 
a que se refiere el párrafo primero de esta disposi- 
ción estarán exentas del Impuesto sobre Transmi- 
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta- 
dos. 

2. Las sociedades de promoción de empresas 
también podrán optar por su disolución y liquidación 
dentro del plazo de cinco años contado a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, en cuyo caso se 
aplicarán las siguientes normas: 

a) Hasta tanto se produzca dicha disolución y li- 
quidación, tributarán según lo establecido en los artí- 
culos 243 a 252 del Real Decreto 2631/1982, que, a 
estos efectos, se entenderán vigentes. En el período 
impositivo que concluya con la extinción se integra- 
rán en la base imponible la diferencia entre los valo- 
res teóricos de sus participaciones deducidos del ú1- 
timo balance aprobado por las sociedades participa- 
das y sus valores contables. A la deuda tributaria de- 
rivada de dicha integración le será de aplicación la 
deducción prevista en el artículo 243 del Real De- 
creto 2631/1982. 

b) A efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades los 
socios aumentarán el valor de su participación en el 
importe de las deudas adjudicadas y lo disminuirán 
en el de los créditos y dinero o signo que lo repre- 
sente adjudicados. 

Si el resultado de las operaciones descritas en el 
párrafo anterior fuere negativo, dicho resultado se 
considerará incremento de patrimonio a efectos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Igualmente, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, 
dicho resultado se integrará en la base imponible de 
los socios, siendo de aplicación al mismo la deduc- 
ción prevista en el artículo 28 de esta Ley, excepto 
que la participación en la sociedad de promoción de 
empresas hubiere sido adquirida por debajo de un 
valor nominal, en cuyo caso la deducción no proce- 
derá en el importe de la diferencia entre ambos valo- 
res. 

Las participaciones ingresarán en el patrimonio 
del adjudicatario por su valor teórico y los restantes 
elementos por su valor normal de mercado, excepto 
que dichos valores fueren inferiores al resultado de 
las operaciones descritas en el primer párrafo de esta 
letra, en cuyo caso, aquellos elementos se valorarán 
por el importe de dichos resultados. 

Los elementos de activo adjudicados a los socios 
personas físicas, distintos de los créditos, dinero o 

signo que lo represente, se considerarán adquiridos 
por estos en la misma fecha en que fue adquirida su 
participación en la Sociedad de promoción de empre- 
sas. 

Octava. Arrendamiento financiero. 

Se regirán hasta su total cumplimiento por las nor- 
mas establecidas en la disposición adicional séptima 
de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito, los contra- 
tos de arrendamiento financiero celebrados con ante-. 
rioridad a la entrada en vigor de la presente Ley que 
versen sobre bienes cuya entrega al usuario se hu- 
biere realizado igualmente con anterioridad a la en: 
trada en vigor de la misma, o sobre bienes inmuebles 
cuya entrega se realice dentro del plazo de los dos 
años posteriores a dicha fecha de entrada en vigor. 

Novena. Fondos de comercio y derechos de tras- 
paso anteriores a la entrada en vigor de la 
presente Ley. 

1.  El valor de adquisición de los fondos de co- 
mercio adquiridos con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley, que no hubiera sido fiscal- 
mente deducibles, podrá deducirse con el límite anual 
máximo de la décima parte, siempre que se cumplan 
los siguientes requisitos: 

a) Que el fondo de comercio se haya puesto de 
manifiesto en virtud de una adquisición a título one- 
roso. 

b) Que la entidad adquirente no se encuentre res- 
pecto de la persona o entidad que lo transmitió en al-- 
guno de los casos previstos en el artículo 42 del Có- 
digo de Comercio y se den las circunstancias previs-= 
tas en la sección 1" del capítulo primero del Real De- 
creto 1815/1991, de 20 de diciembre. 

2. El valor de adquisición de los derechos de 
traspaso con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley, que no hubiera sido fiscalmente dedu- 
cible podrá deducirse con el límite anual máximo de 
la décima parte de su importe, salvo que el plazo que 
reste para el término del contrato resulte inferior a 
diez años en cuyo caso el límite anual máximo se cal- 
culará atendiendo a dicho plazo, siempre que se cum- 
plan los requisitos del apartado anterior. 

En ningún caso la amortización de los fondos 
de comercio surgidos en operaciones amparadas por 
la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen 

3. 
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Fiscal de las Fusiones de Empresas tendrá la conside- 
ración de gasto deducible, excepto que el importe de 
los citados fondos de comercio se hubiere integrado 
en la base imponible y la cuota correspondiente no 
hubiere sido bonificada. 

Lo previsto en el párrafo segundo del artículo 
103.3 de la presente Ley también será de aplicación a 
las operaciones amparadas en el artículo 10 de la Ley 
29í1991, de 16 de diciembre, de Adecuación de De- 
terminados Conceptos Impositivos a las Directivas y 
Reglamentos de las Comunidades Europeas. 

4. 

Décima. Fusiones amparadas por la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal 
de las Fusiones de Empresas. 

Si con posterioridad a la realización de alguna de 
las operaciones que resultaron amparadas por la Ley 
76/1.980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal 
de las Fusiones de Empresas, y antes de transcurridos 
cinco años si se tratara de bienes inmuebles y tres de 
bienes muebles se transmitieran elementos patrimo- 
niales que con ocasión de las mismas hubieran sido 
objeto de revalorización, no se computará en el valor 
de adquisición el importe de la citada revalorización, 
excepto que el valor efectivo obtenido en la transmi- 
sión se reinvierta de acuerdo con lo previsto en el ar- 
tículo 21 de la presente Ley siendo de aplicación los 
requisitos que en el mismo se establece. 

Undécima. Saldos pendientes de la deducción por 
inversiones. 

Las cantidades pendientes de deducción corres- 
' pondientes a los beneficios fiscales establecidos en el 

artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, en la Ley 1211988, de 25 
de mayo, en la Ley 30/1990, de 27 de diciembre, en 
la Ley 3 1/1992, de 26 de noviembre y en la disposi- 
ción adicional séptima de la Ley 39/1992, de 29 de 
diciembre, se aplicarán en las liquidaciones corres- 
pondientes a los períodos impositivos que se inicien 
con posterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley, en las condiciones y requisitos previstos en las 
citadas normas. A estos efectos, se entenderá por 
cuota líquida la resultante de minorar la cuota íntegra 
en las deducciones previstas en los capítulos 11 y 111 
del título VI, deduciéndose los saldos pendientes una 
vez practicadas dichas deducciones. 

Si el sujeto pasivo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 218.3 del Real Decreto 263111982, de 
15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

del Impuesto sobre Sociedades, hubiese optado por 
aplicar la deducción por inversiones en activos fijos 
materiales nuevos en los períodos impositivos en que 
se realicen los pagos, la deducción se aplicará en las 
liquidaciones de los períodos impositivos que se ini- 
cien con posterioridad a la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley en los que se efectuan los referidos pagos, 
en las condiciones y requisitos previstos en la citada 
norma, entendiéndose por cuota líquida la definida en 
el párrafo anterior. 

Duodécima. Bases imponibles negativas anteriores 
a la entrada en vigor de la presente 
Ley. 

Las bases imponibles negativas pendientes de 
compensación al inicio del período impositivo en que 
sea de aplicación la presente Ley podrán compen- 
sarse en el plazo establecido en el apartado 1 del artí- 
culo 23 de la misma, contado a partir del inicio del 
período impositivo siguiente a aquél en el que se de- 
terminaron dichas bases imponibles negativas. 

~ 

Decimotercera. Entidades exentas en virtud de una 
norma de asimilación con el régi- 
men tributario del Estado o de cual- 
quier otra entidad exenta. 

Las entidades que en el momento de la entrada en 
vigor de la presente Ley estuvieran exentas del Im- 
puesto sobre Sociedades en virtud de una norma que 
estableciera la extensión a las mismas del régimen 
del Estado o de cualquier otra entidad exenta, conti- 
nuarán disfrutando de la misma durante los períodos 
impositivos que se inicien dentro de los tres años si- 
guientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

Decimocuarta. Saldos de la provisión para insol- 
vencias amparada en el artículo 82 
del Real Decreto 2.631/1982, de 15 
de octubre. 

Los sujetos pasivos que a la entrada en vigor de la 
presente Ley tuvieran constituido un fondo para pro- 
visión de insolvencias mediante el sistema regulado 
en el apartado 6 del artículo 82 del Real Decreto 
2631/1982, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre Sociedades, aplicarán su saldo a la 
cobertura de los créditos de dudoso cobro existentes 
en dicha fecha y el exceso, en su caso, a los que se 
vayan produciendo con posterioridad hasta su total 
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extinción. Entretanto no serán deducibles las dotacio- 
nes que se efectúen para la cobertura de los citados 
créditos. 

Deciínoquinta. Régimen de declaración consoli- 
dada. 

Los grupos de sociedades que tuvieren concedido 
el régimen de declaración consolidada a la entrada en 
vigor de la presente Ley continuarán en el disfrute del 
mismo, siendo de aplicación las normas contenidas 
en el capítulo VI1 del título VI11 de esta Ley. 

Los grupos que, de acuerdo con el Real Decreto- 
Ley 1511977, de 25 de febrero, hubieren podido soli- 
citar la prórroga del régimen de declaración consoli- 
dada dentro del primer período impositivo que se ini- 
cie a partir de la entrada en vigor de esta Ley, podrán 
acordar acogerse a dicho régimen por otros tres perí- 
odos impositivos según las normas establecidas en el 
capítulo V del título VIII. Las obligaciones referidas 
en el artículo 84 podrán cumplirse hasta el día en que 
concluya el citado primer período impositivo. 

Decimosexta. Régimen transitorio de los benefi- 
cios sobre operaciones financieras. 

Las sociedades concesionarias de autopistas de 
peaje que tuvieran reconocido a 1 de enero de 1979 el 
derecho a solicitar beneficios fiscales en operaciones 
de financiación relativas a tramos de autopistas de 
peaje-cuya concesión estuviere comprendida en el 
correspondiente Decreto vigente con anterioridad a la 
mencionada fecha, al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 8/1972, de 20 de mayo, de Construcción, Con- 
servación y Explotación de Autopistas en régimen de 
concesión, en los términos y condiciones recogidas 
en la disposición transitoria tercera, apartado 2 de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, podrán conservar tal derecho durante el 
período y en las condiciones en que hayan sido con- 
cedidos los respectivos beneficios fiscales. Asi- 
mismo, los sujetos pasivos que a la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley disfrutasen de la bonifi- 
cación a que se refieren: el artículo 25 c) de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So- 
ciedades; el artículo l del Real Decreto-Ley 511980, 
de 29 de mayo, sobre bonificación de las cuotas del 
Impuesto sobre Sociedades, correspondiente a los in- 
tereses que han de satisfacer las Corporaciones loca- 
les, Comunidades autónomas y Estado, en razón de 
determinados préstamos o empréstitos; los artículos 
6.5" y 20 de la Ley 12/1988, de 25 de mayo, de Be- 

neficios Fiscales relativos a la Exposición Universal 
Sevilla 1992, a los actos conmemorativos del V Cen- 
tenario del Descubrimiento de América y a los Jue- 
gos Olímpicos de Barcelona 1992 y el artículo 6.5" de 
la Ley 30/1990, de 27 de diciembre, de Beneficios 
Fiscales relativos a Madrid Capital Europea de la 
Cultura 1992, en virtud de resolución acordada por el 
Ministerio de Economía y Hacienda, continuarán 
aplicándola en los términos establecidos en las nor- 
mas respectivas. 

Decimoséptima. Valor fiscal de las participaciones . 
de las instituciones de inversión 
colectiva. 

A los efectos de calcular el exceso del valor liqui- 
dativo a que hace referencia el artículo 74 de esta Ley 
se tomará como valor de adquisición el valor liquida- 
tivo el primer día del primer período impositivo al 
que sea de aplicación la presente Ley, respecto de las 
participaciones y acciones que en el mismo se posean 
por el sujeto pasivo. La diferencia entre dicho valor y 
el valor efectivo de adquisición no se tomará como 
valor de adquisición a los efectos de la determinación 
de los incrementos y disminuciones de patrimonio 
derivados de la transmisión o reembolso de las accio- 
nes o participaciones. 

Los dividendos y participaciones en beneficios 
distribuidos por las instituciones de inversión colec- 
tiva que procedan de beneficios obtenidos con ante- 
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se integra- 
rán en la base imponible de los socios o partícipes de 
los mismos. A estos efectos se entenderá que las pri- 
meras reservas distribuidas han sido dotadas con los 
primeros beneficios ganados. 

Decimoctava. Pago fraccionado correspondiente a = 

1996. 

La opción para realizar el pago fraccionado sobre 
la parte de base imponible correspondiente al período 
de los tres, nueve u once primeros meses de cada año 
natural, deberá ejercitarse en el mes de enero por lo 
que se refiere al pago fraccionado a realizar en 1.996. 

Decimonovena. Cuentas de actualización. 

1. A partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, los saldos de las cuentas «Actualización Ley de 
Presupuestos para 1979», «Actualización activos en 
el extranjero, Ley de Presupuestos para 1 9 8 0 ~  y «Ac- 
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tualización Ley de Presupuestos para 1983», se tras- 
pasarán a la reserva legal y el remanente, si lo hu- 
biere, a reservas de libre disposición. 

Las normas relativas a la amortización de los 
elementos actualizados, continuarán siendo aplica- 
bles hasta la extinción de la vida útil de los mismos. 

2. 

Vigésima. Exención del Impuesto Especial sobre 
Bienes Inmuebles. 

Las entidades no residentes a las que se les hubiere 
reconocido o se les reconozca la exención del Im- 
puesto Especial sobre Bienes Inmuebles, en virtud de 
lo dispuesto en la letra d) del apartado cuatro de la 

. disposición adicional 6" de la Ley 18/1991, gozarán 
de la misma hasta el día 31 de Diciembre del ejerci- 
cio siguiente a la entrada en vigor de la presente Ley. 

Vigesimoprimera. Deducción por doble imposición 
internacional . 

Las cantidades pendientes de deducción corres- 
pondientes a la deducción por doble imposición in- 
ternacional establecida en el artículo 24, apartados 4 
y 5, de la Ley 6U1.978, de 27 de diciembre, del Im- 
puesto sobre Sociedades, se aplicarán en las liquida- 
ciones correspondientes a los períodos impositivos 
que se cierren con posterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley, en las condiciones y requisitos 
previstos en el citado artículo. 

Vigesimosegunda. Declaración e ingreso en obliga- 
ción real de con-buir. 

Hasta tanto no se determinen la forma, el lugar y 
plazo para la correspondiente declaración e ingreso 
del impuesto correspondiente a los sujetos pasivos no 
residentes que obtengan rentas en España sin media- 
ción de establecimiento permanente, conforme a lo 
previsto en el artículo 60 de esta Ley, se mantienen en 
vigor: 

- el Real Decreto 1285/1991 de 2 de agosto por 
el que se establece el procedimiento de pago de inte- 
reses de Deuda del Estado en Anotaciones a los no re- 
sidentes que invierten en España sin mediación de es- 
tablecimiento permanente, 
- la Orden de 31 de enero de 1992 por la que se 

dictan normas de declaración de los Impuestos sobre 
la Renta de las Personas Físicas, sobre Sociedades y 
sobre el Patrimonio devengados por obligación real, 

- la Orden de 7 de enero de 1992 por el que se 
aprueba el modelo de declaración de i-etenciones 
practicadas en la adquisición de inmuebles a no resi- 
dentes, sin establecimiento permanente, y 
- la Orden de 28 de diciembre de 1992 por la que 

se dictan normas para la gestión del Impuesto Especial 
sobre bienes inmuebles de Entidades no residentes. 

Vigesimotercera. Tributación de entidades transpa- 
rentes. 

En el primer periodo impositivo de aplicación de 
esta Ley el tipo impositivo de las sociedades sujetas 
al régimen de transparencia fiscal, regulado en el ca- 
pítulo VI del título VIII, será el 50 por l O0 del que les 
corresponda conforme al artículo 26 de esta Ley. 

Vigesimocuarta. Deducción por doble imposición 
de dividendos en las cuentas en 
participaciones. 

Los resultados de las cuentas en participación co- 
rrespondientes al partícipe no gestor que, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 14 b) de la Ley 61/1978, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades o 
en el artículo 37.1 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
se hubiesen integrado en la base imponible del partí- 
cipe gestor darán derecho a la deducción por doble 
imposición de dividendos. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

única. 

1. A la entrada en vigor de la presente Ley que- 
darán derogadas las siguientes normas: 

l.-LOs artículos 45,46,47,48,49,50,52,53,54, 
55 y 56 de la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre In- 
vestigación y Explotación de Hidrocarburos, en lo 
que afecta al Impuesto sobre Sociedades. 

37, 38 y 39 de la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fo- 
mento de la Minería. 

y 14 del Real Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero, 
de medidas fiscales, financieras y de inversión pú- 
blica. 

4.-La Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Im- 
puesto sobre Sociedades. 

 LO LOS artículos 26, 30, 31, 32, 33, 34, 35.1, 36, 

3.-LOS artículos 3,4.3,5,6,7,8,9, 10, 11, 12, 13 
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5.-El artículo 27 de la Ley 12/1991, de 29 de 
abril, de Agrupaciones de Interés Económico, y los 
artículos 24 y 30 de la misma Ley en lo que afecte al 
Impuesto sobre Sociedades. 

6.-La disposición final séptima del Real Decreto 
1.643/1.990, de 20 de diciembre, por el que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad. 

7.-El artículo 25.5 de la Ley 2/1981, de 25 de 
marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario. 

8.-Los apartados 1 y 2 del artículo 10, los artícu- 
los 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 22 de la Ley 18/1982, 
de 26 de mayo, sobre Régimen Fiscal de Uniones 
Temporales de Empresas y Sociedades de Desarrollo 
Industrial Regional, así como la totalidad de sus dis- 
posiciones adicionales. 

9.-Los artículos 12, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 
511983, de 29 de junio, de medidas urgentes en mate- 
ria presupuestaria, financiera y tributaria. 

lO.-El artículo 35 de la Ley 27/1984, de 26 de 
julio, sobre Reconversión y Reinversión. 

11 .-El título 111 de la Ley 46/1984, de 26 de di- 
ciembre, reguladora de las Instituciones de Inversión 
Colectiva, en lo que se refiere al Impuesto sobre So- 
ciedades. 

12.-Los artículos 1, 2, 3, 7, 8 y 9 y la disposición 
adicional tercera, de la Ley 14/1985, de 29 de mayo, 
de Régimen Fiscal de Determinados Activos Finan- 
cieros. 

13 .-El artículo 7 1 y la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri- 
monio Histórico Español. 

1 4 . L a  Disposición Adicional Decimotercera de 
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1986. 

15.-El artículo 16.2 del Real Decreto-ley 1/1986, 
de 14 de marzo, de medidas urgentes, administrati- 
vas, financieras, fiscales y laborales. 

16.-El artículo 20.2 y 3 de la Ley 15/1986, de 25 
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. 

17.-El artículo 9 letras a) y b) de la Ley 1011987, 
de 15 de junio, de disposiciones para un desarrollo de 
actuaciones en materia de combustibles gaseosos. 

18.-La disposición adicional novena de la Ley 
33/1987, de 23 de diciembre de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1988. 

19.-Los apartados 2, 3, 4, 5 ,  6 y 7 de la disposi- 
ción adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entida- 
des de Crédito. 

20.-El artículo 13.2 del Real Decreto Ley 
5/1995, de 16 de junio, de Creación de Determinadas 
Entidades de Derecho Público. 

21 .-El Real Decreto-ley U1.989, de 22 de marzo, 
por el que se regula el tratamiento tributario de los 

derechos de subscripción preferente y de las letras del 
Tesoro para no residentes. 

22.-El Real Decreto-ley 5A.989, de 7 de julio, 
sobre medidas financieras y fiscales urgentes. 

23.-El artículo 17 de la Ley 511990, de 29 de 
junio, sobre medidas en materia presupuestaria, fi- 
nanciera y tributaria. 

24.-Los artículos 28 y 45.2 de la Ley 10/1990, de 
15 de octubre, del Deporte. 

25.-El artículo 27 de la Ley 12/1991, de 29 de 
abril, de Agrupaciones de Interés Económico, y los 
artículos 24 y 30 de la misma Ley en lo que afecte al 
Impuesto sobre Sociedades. 

26.-Los Títulos 1 y 11 de la Ley 29/1991, de 16 de e 
diciembre, de Adecuación de determinados concep- 
tos impositivos a las Directivas y Reglamentos de las J 

Comunidades Europeas y las Disposiciones Adicio- 
nales Primera y Segunda de la misma. 

27.-El artículo 5.10 de la Ley 19/1992, de 7 de 
julio, sobre régimen de las Sociedades y Fondos de 
Inversión Inmobiliaria y regulación de los Fondos de 
Titulización Hipotecaria, en lo que afecte al Impuesto 
sobre Sociedades. 

28.-Las letras c), d), e) y f) del apartado Uno del 
artículo 68 de la Ley U1.994, de 11 de marzo, sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades de Garantía Re- 
cíproca. 

29.-Los artículos 10, 11 y 12 de la Ley 42/1.994, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adrninis- 
trativas y de Orden Social. 

30.-La disposición adicional 6" de la Ley 
18/1.99 1, y demás disposiciones relativas al Im- 
puesto Especial sobre Bienes Inmuebles de entidades 
no residentes, en cuanto se opongan a lo dispuesto en 
la presente Ley. 

3 1. -El segundo inciso de la letra g) del apartado 
1 del artículo 70 del Reglamento del Impuesto sobre - 
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real 
Decreto 1841/1991 de 30 de diciembre. 

32.-El Real Decreto 2.631A.982, de 15 de octu- 
bre, por el que se aprueba el Reglamento del Im- 
puesto sobre Sociedades. 

33.- El artículo 14 de la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de Modernización de las Explotaciones Agra- 
rias en lo que concierne a la libertad de amortización. 

Igualmente quedarán derogadas todas las normas 
legales y reglamentarias relativas a la obligación de 
contribuir por este Impuesto. 

- 

2. No obstante lo previsto en el apartado ante- 
rior, conservarán su vigencia: 

1 .-La Ley 22/1986, de 23 de diciembre, por la que 
se conceden determinadas exenciones fiscales y adua- 
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neras al Instituto de Relaciones Europea-Latinoamen- 
canas, la Ley 3/1986, de 7 de enero, de ingreso de Es- 
paña en la Corporación Interamericana de Inversiones, 
y todas las relativas al régimen tributario de los Orga- 
nismos internacionales de los que España forme parte, 
en cuanto afectaren al Impuesto sobre Sociedades. 

2.-La Ley W1.987, de 8 de junio, de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones. 

3.-La disposición adicional sexta segundo de la 
Ley 1011990, de 15 de octubre, del deporte, según re- 
dacción contenida en la Ley 3111990, de 27 de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 199 1. 

4.-El artículo 12 de la Ley 1711991; de 27 de 
mayo, de Medidas Fiscales Urgentes. 

5 .-La disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 1811991, de 6 de junio. 

6.-Los artículos 93 y 94 de la Ley 2011991, de 6 
de junio, de modificación de los aspectos del Régi- 
men Económico Fiscal de Canarias. 

7 .-La disposición adicional vigésimo sexta, Pri- 
mero de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1992. 

8 . E 1  artículo 3.3 de la Ley 1511992, de 5 de junio, 
sobre Medidas Urgentes para la Progresiva Adapta- 
ción del Sector Petrolero al Marco Comunitario. 

9.-La Orden de 13 de julio de 1992, sobre aplica- 
ción de la provisión para insolvencias a las Entidades 
de Crédito sometidas a la tutela administrativa del 
Banco de España. 

10.-La Ley 3111992, de 26 de noviembre, de In- 
centivos Fiscales Aplicables a la Realización del Pro- 
yecto Cartuja 93, en lo que afecte al Impuesto sobre 
Sociedades. 

11.-El artículo 12.2 de la Ley 34/1992, de 22 de 
diciembre de Ordenación del Sector Petrolero. 

12.-Los artículos 11, 12 y 14 del Real Decreto- 
-ley 311993, de 26 de febrero, de Medidas Fiscales Ur- 
gentes sobre Materias Tributarias, Financieras y de 

~ Empleo. 
13.-La Orden de 12 de mayo de 1993, por la que 

se aprueba las tablas de coeficientes anuales de amor- 
tización. 

14.-El artículo 14.7 del Real Decreto Legislativo 
111993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Trans- 
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen- 
tados. 

15.-El artículo 2 y la disposición adicional pri- 
mera de la Ley 2211993, de 29 de diciembre, de me- 
didas fiscales, de reforma del régimen jurídico de la 
función pública y de la protección por desempleo. 

16.-El Real Decreto-ley 711.994, de 20 de junio, 
sobre libertad de amortización para las inversiones 
generadoras de empleo. 

17.-La Ley 1911.994, de 6 de junio, de Modifica- 
ción del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

18.-La Ley 30/1.994, de 24 de noviembre, de 
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participa- 
ción Privada en Actividades de Interés General. 

19.-La disposición adicional séptima, los aparta- 
dos 8,9, 10 y 11 de la disposición adicional octava, el 
apartado 2 de la disposición transitoria tercera y la 
disposición transitoria sexta de la Ley 4011.994, de 
ordenación del sistema eléctrico nacional. 

20.-La disposición adicional quinta y vigésimoc- 
tava de la Ley 4211.994, de 30 de diciembre, de Me- 
didas fiscales, administrativas y de orden social. 

21.-La Ley 2011.990, de 19 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

22.- El Real Decreto Ley 2119.95, de 17 de fe- 
brero, sobre libertad de amortización para inversio- 
nes creadoras de empleo. 

23.- Los artículos 243 a 252 del Real Decreto 
263111982, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades. Trans- 
currido el plazo a que se refiere la disposición transi- 
toria séptima quedarán derogados. 

3. Hasta la entrada en vigor de la norma regla- 
mentaria que se dicte en virtud de la habilitación pre- 
vista en el artículo 132 de la presente Ley, continua- 
rán en vigor las normas relativas a la obligación de 
retener, en relación a los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades, vigentes a la entrada en vigor de la 
misma. 

4. La derogación de las disposiciones a que se 
refiere el apartado 1, no perjudicará los derechos de 
la Hacienda respecto a las obligaciones tributarias 
devengadas durante su vigencia. 

Las obligaciones tributarias correspondientes a pe- 
ríodos impositivos iniciados con anterioridad y con- 
cluidos con posterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley, se exigirán conforme a las normas vi- 
gentes en el momento de la iniciación de los citados 
períodos impositivos. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Entidades acogidas a la Ley 3011994, de 
24 de noviembre, de Fundaciones y de In- 
centivos Fiscales a la Participación Pri- 
vada en Actividades de Interés General. 

1. Las entidades que reúnan las características y 
cumplan con los requisitos previstos en el título 11 de 
la Ley 3011994, de 24 de noviembre, de Fundaciones 
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 
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Actividades de Interés General, tendrán el régimen 
tributario que en la misma se establece. 

Los artículos 52,65 y la disposición adicional 
novena Cuatro de la Ley 30/1994, de 24 de noviem- 
bre, de Fundaciones e Incentivos Fiscales a la Partici- 
pación Privada en Actividades de Interés General 
quedarán redactados como sigue: . 

2. 

«Artículo 52. Exención por reinversión. 

Gozarán de exención los incrementos de patrimo- 
nio puestos de manifiesto en las transmisiones onero- 
sas de elementos patrimoniales del inmovilizado, 
material o inmaterial, y de valores representativos de 
la participación en los fondos propios de toda clase 
de entidades que otorguen una participación no infe- 
rior al 5 por 100 sobre el capital social de las mismas 
y que se hubiesen poseído, al menos con un año de 
antelación, cuando el total producto obtenido se des- 
tine a nuevas inversiones relacionadas con las activi- 
dades exentas. 

Las nuevas inversiones deberán realizarse dentro 
del plazo comprendido entre el año anterior a la fecha 
de la entrega o puesta a disposición del elemento pa- 
trimonial y los tres años posteriores y mantenerse en 
el patrimonio de la entidad durante siete años, ex- 
cepto que su vida Útil conforme al método de amorti- 
zación, de los admitidos en el artículo 11.1 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, que el sujeto pasivo 
elija, fuere inferior. 

En caso de no realizarse la reinversión dentro del 
plazo señalado, la parte de cuota integra correspon- 
diente a la renta obtenida, además de los intereses de 
demora, se ingresará conjuntamente con la cuota co- 
rrespondiente al período impositivo en que venció 
aquél». 

«Artículo 65. Tratamiento de las rentas resultan- 
tes de la donación de bienes. 

No se someterán al Impuesto las rentas,.positivas o 
negativas, que se pongan de manifiesto con ocasión 
de donaciones de los bienes, a los que se yefieren el 
artículo 63, apartado 1, letras a) y b) y el artículo 69 
de la presente Ley, efectuadas en favor de las entida- 
des contempladas en dichos preceptos.» 

«Disposición adicional novena, apartado cuatro. 

Los establecimientos, instituciones y entidades 
que, no reuniendo los requisitos previstos en el título 
11 de la presente Ley, tuvieran su régimen fiscal equi- 
parado al de las entidades sin fin de lucro, benéfico- 
docente, benéfico-privadas o análogas, se regirán por 

lo dispuesto en el artículo 9.2 y 3 de la Ley del Im- 
puesto sobre Sociedades.» 

Segunda. Entidades acogidas a la Ley 2011990, de 
19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal 
de Cooperativas. 

1. Las cooperativas tributarán de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 2011.990, de 19 de diciembre, 
sobre Régimen Fiscal de Cooperativas. 

Los artículos 15.3, 17.4, 24 y 36 b) de la Ley 
2011.990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal 
de Cooperativas, quedarán redactados de la siguiente 
manera: 

2. 

«Artículo 15.3. No obstante lo dispuesto en el 
número anterior, cuando se traten de cooperativas de 
consumidores y usuarios, vivienda, agrarias o de 
aquéllas que, conforme a sus estatutos, realicen servi- 
cios o suministros a sus socios, se computará como 
precio de las correspondientes operaciones aquel por 
el que efectivamente se hubiera realizado, siempre 
que no resulte inferior al coste de tales servicios y su- 
ministros, incluida la parte correspondiente de los 
gastos generales de la entidad. En caso contrario se 
aplicará este último. En las Cooperativas Agrarias se 
aplicará este sistema tanto para los servicios y sumi- 
nistros que la cooperativa realice a sus socios como 
para que los socios realicen o entreguen a la coopera- 
tiva.» 

«Artículo 17.4: Las imputaciones al ejercicio eco- 
nómico de las subvenciones de capital en la forma 
prevista en las normas contables que sean aplica- 
bles.» 

«Artículo 24. Compensación de pérdidas. 

1. Si la suma algebraica a que se refiere el artí- 
culo anterior resultare negativa, su importe podrá 
compensarse por la cooperativa con las cuotas ínte- 
gras positivas de los períodos impositivos que con- 
cluyan en los siete años inmediatos y sucesivos. 

Este procedimiento sustituye a la compensa- 
ción de bases imponibles negativas prevista en el ar- 
tículo 23 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades 
que, en consecuencia, no será aplicable a las coopera- 
tivas. >> 

2. 

«Artículo 36. b). Exención del Impuesto sobre So- 
ciedades en los términos establecidos en el artículo 
9.2 de la Ley 
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3. Los grupos de sociedades cooperativas po- 
drán tributar en régimen de declaración consolidada 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
1.34W1.992, de 6 de noviembre, por el que se dictan 
las normas para la adaptación de las disposiciones 
que regulan la tributación sobre el beneficio consoli- 
dado a los grupos de sociedades cooperativas. 

Tercera. Integración y compensación de rendimien- 
tos implícitos en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

El último párrafo de la letra a) del apartado 2 del 
artículo 37 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, queda 
redactado en los siguientes términos: 
<<(. . .) 

El cómputo, integración y compensación de los 
rendimientos implícitos se practicará de acuerdo con 
las siguientes reglas: 

1"). El cómputo de cada rendimiento se hará indi- 
vidualmente por cada título o activo. 

2"). Los rendimientos implícitos positivos se inte- 
grarán en la base imponible del impuesto, 

3"). No procederá la integración de los rendimien- 
tos implícitos negativos. 

4"). Los gastos accesorios de adquisición y enaje- 
nación serán computados para la cuantificación del 
rendimiento, en tanto se justifiquen adecuadamente. 

(. . .)>>. 

Cuarta. Modificaciones en el régimen de transpa- 
rencia fiscal. 

1 .  El artículo 52 de la Ley 18/1.991, de 6 de 
- junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 

sicas, quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 52. Régimen de transparencia. 

Los socios residentes en territorio español integra- 
rán en su base imponible la base imponible imputada 
por las sociedades transparentes a que se refiere el ar- 
tículo 75 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 75.3 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, a la parte de base 
imponible imputada que corresponda a rendimientos 
obtenidos por la participación en fondos propios de 
cualquier tipo de entidad residente en territorio espa- 
ñol le será de aplicación lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, 

2. El artículo 53 de la Ley 1W1.991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 53. Imputación de otros conceptos. 

Los socios residentes en territorio español de las 
sociedades transparentes tendrán derecho a la impu- 
tación: 

a) De las deducciones y bonificaciones en la 
cuota a las que tenga derecho la sociedad. Las bases 
de las deducciones y bonificaciones se integrarán en 
la liquidación de los socios, minorando, en su caso, la 
cuota según las normas específicas de este Impuesto. 

Las deducciones y bonificaciones se imputarán 
conjuntamente con la base imponible positiva. 

b) De los pagos fraccionados, retenciones e in- 
gresos a cuenta correspondientes a la sociedad trans- 
parente. 

c) De la cuota satisfecha ppr la sociedad transpa- 
rente por el Impuesto sobre Sociedades.» 

3. El artículo 55 de la Ley 18/1991, de 6.de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas, quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 55. Individualización de rentas. 

Uno. La imputación de bases imponibles positi- 
vas de las sociedades a que se refieren las letras a) y 
c )  del apartado 1 del artículo 75 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, se efectuará conforme a 
las mismas reglas establecidas en esta Ley para la in- 
dividualización de los rendimientos del capital. 

La imputación de bases imponibles positi- 
vas de las sociedades a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 del artículo 75 de la Ley / del Impuesto 
sobre Sociedades, se efectuará a quienes ostenten la 
condición de socio de las mismas, aunque la titulari- 
dad de los valores fuera común.» 

/ 

Dos. 

4. El artículo 100 de la Ley 18/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas, quedará redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 100. Devolución de oficio. 

Uno. Cuando la suma de las cantidades retenidas 
en la fuente, las ingresadas a cuenta y las cuotas pa- 
gadas por las sociedades sometidas al régimen de 
transparencia fiscal supere el importe de la cuota re- 
sultante de la autoliquidación, la Administración tri- 
butaria vendrá obligada a practicar liquidación provi- 
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sional dentro de los seis meses siguientes al término 
del plazo para la presentación de la declaración. 

Cuando la cuota resultante de la liquida- 
ción provisional sea inferior a la suma de las cantida- 
des efectivamente retenidas, los pagos a cuenta reali- 
zados y las cantidades imputadas en concepto de 
cuota pagada por las sociedades sometidas al régi- 
men de transparencia fiscal, la Administración proce- 
derá a devolver de oficio, en el plazo de un mes, el 
exceso ingresado sobre la citada cuota. 

Si la liquidación provisional no se hubiera 
practicado en el plazo de seis meses establecido en el 
apartado Uno anterior, la Administración procederá a 
devolver de oficio en el mes siguiente, el exceso in- 
gresado sobre la cuota autoliquidada, sin perjuicio de 
la práctica de las liquidaciones provisionales ulterio- 
res que pudieran resultar procedentes. 

Transcurrido el plazo para efectuar la 
devolución sin haber tenido lugar ésta, el sujeto pa- 
sivo podrá solicitar por escrito que le sean abonados 
intereses de demora en la forma dispuesta en el artí- 
culo 45 del Texto Refundido de la Ley General Pre- 
supuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1.091/1988, de 23 de septiembre. 

Cinco. Reglamentariamente se determinará el 
procedimiento y la forma de pago para la realización 
de la devolución de oficio a que se refiere el presente 
artículo». 

Dos. 

. 

Tres. 

Cuatro. 

Quinta. Modificación de la Ley 18/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre las Rentas de las 
Personas Físicas. 

Los artículos de la Ley 18/199 1, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
a continuación se relacionan, quedarán modificados 
como sigue: 

1. Artículo 17. 

El artículo 17 quedará redactado como sigue: 

«Artículo 17. Supuestos de exención. 

Estarán exentas las siguientes rentas: 

a) Los intereses y los incrementos de patrimonio 
derivados de bienes muebles, obtenidos sin media- 
ción de establecimiento permanente, por personas fí- 
sicas residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli- 
cación, a los incrementos de patrimonio derivados 

de la transmisión de acciones, participaciones u 
otros derechos en una entidad en los siguientes 
casos: 

a’) Cuando el activo de dicha entidad consista 
principalmente, directa o indirectamente, en bienes 
inmuebles situados en territorio español. 

Cuando, en algún momento, durante el perí- 
odo de doce meses precedente a la transmisión, el su- 
jeto pasivo su cónyuge o personas vinculadas con 
aquél por parentesco hasta el tercer grado inclusive 
hayan participado, directa o indirectamente, en al 
menos el 25 por 100 del capital o patrimonio de dicha- 
entidad. 

b’) 

b) Los intereses e incrementos de patrimonio de-’ 
rivados de la deuda pública, obtenidos por personas 
físicas no residentes sin mediación de estableci- 
miento permanente en España. 

En ningún caso será de aplicación lo dispuesto en 
las letras a) y b), a los intereses o incrementos de pa- 
trimonio obtenidos a través de los países o territorios 
determinados reglamentariamente por su carácter de 
paraísos fiscales. 

Los rendimientos del capital mobiliario e in- 
crementos de patrimonio derivados de valores emiti- 
dos en España por personas físicas o jurídicas no re- 
sidentes sin mediación de establecimiento perma- 
nente, cualquiera que sea el lugar de residencia de las 
instituciones financieras que actúen como agentes de 
pago o medien en la emisión o transmisión de los va- 
lores. 

No obstante, cuando el titular de los valores sea 
una entidad residente o un establecimiento perma- 
nente en España, los rendimientos e incrementos de 
patrimonio a que se refiere el párrafo anterior queda- 
rán sujetos a este Impuesto y, en su caso, al sistema r 
de retención a cuenta, que se practicará por la institu- 
ción financiera residente que actúe como depositaria 
de los valores. 

Los rendimientos de las «cuentas de no resi- 
dentes», que se satisfagan a personas físicas no resi- 
dentes en territorio español, salvo que el pago se rea- 
lice a un establecimiento permanente, por el Banco 
de España, Bancos, Cajas de Ahorro, Cajas Rurales, 
Cooperativas de Crédito y demás entidades registra- 
das. 

e) Los rendimientos o incrementos de patrimo- 
nio obtenidos en territorio español, sin mediación de 
establecimiento permanente en el mismo, proceden- 
tes del arrendamiento, cesión, o transmisión de con- 
tenedores o de buques y aeronaves a casco desnudo, 
utilizados en la navegación mm’tima o aérea intema- 
cional». 

c) 

d) 
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2. Artículo 19. 

El artículo 19, apartado uno, quedará redactado 
como sigue: 

«Artículo 19. Cuota tributaria 

1. A la base imponible determinada conforme el 
artículo anterior, se aplicarán los siguientes tipos de 
gravamen: 

a) Con carácter general, el 25%. 
b) En el caso de incrementos del patrimonio, el 

35%. 
Tratándose de transmisiones de bienes inmuebles 

situados en España por sujetos pasivos no residentes 
que actúen sin establecimiento permanente, el adqui- 
rente vendrá obligado a retener e ingresar el 10 por 
100, o a efectuar el ingreso a cuenta correspondiente, 
de la contraprestación acordada, en concepto de 
pago a cuenta del impuesto correspondiente a aque- 
llos. 

Lo establecido en el párrafo anterior no será de 
aplicación cuando se trate de bienes inmuebles ad- 
quiridos con más de 20 años de antelación a la fecha 
de transmisión y que no haya sido objeto de mejoras 
durante ese tiempo. 

Las pensiones y los haberes pasivos que no 
superen la cuantía anual de 1.600.000 pesetas, perci- 
bidos por personas no residentes en España, cual- 
quiera que sea la persona que haya generado el dere- 
cho a su percepción, serán gravados al tipo del 8 por 
1 OO. 

d) Los rendimientos del trabajo de personas físi- 
cas no residentes en territorio español, siempre que 
no sean sujetos pasivos por obligación personal de 
contribuir, que presten sus servicios en las Misiones 
Diplomáticas y Representaciones Consulares de Es- 

. paña en el extranjero, cuando no procediere la aplica- 
ción de normas específicas derivadas de los Tratados 
Internacionales en los que España se aparte, se grava- 
rán al 8 por 100. 

c) 

3. El artículo 22 quedará redactado como sigue: 

«Artículo 22. 
y domicilio fiscal. 

Representante de los no residentes 

Uno. Los sujetos pasivos no residentes en terri- 
torio español vendrán obligados a nombrar una per- 
sona física o jurídica con residencia en España, para 
que les represente ante la Administración en relación 
con sus obligaciones por este Impuesto, cuando ope- 
ren por mediación de un establecimiento perma- 

nente, en los supuestos a que se refiere el artículo 
18.2, o cuando, debido a la cuantía y característicos 
de la renta obtenida en territorio español por el su- 
jeto pasivo, así lo requiera la Administración tributa- 
ria. 

El sujeto pasivo o su representante estarán obliga- 
dos a poner en conocimiento de la Administración el 
nombramiento, debidamente acreditado, en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha del mismo. 

La designación se comunicará a la Delegación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la 
que hubieren de presentar la declaración por el Im- 
puesto, acompañando a la indicada comunicación la 
expresa aceptación del representante. 

Se considerarán representantes de los esta- 
blecimientos permanentes quienes figuren como tales 
en el Registro Mercantil o, en su defecto, quienes fi- 
guren facultados para contratar en nombre de los m i s -  
mos. Cuando estas personas no fuesen residentes en 
territorio español, será aplicable lo dispuesto en el 
apartado anterior 

El incumplimiento de las obligaciones a 
que se refiere el apartado 1, constituirá infracción tri- 
butaria simple, sancionable con multa de 25.000 a 
2.000.000 de pesetas. 

Los sujetos pasivos residentes en el ex- 
tranjero tendrán su domicilio fiscal, a efectos del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias en Es- 
paña: 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

a) Cuando operen en España a través de estable- 
cimiento permanente, en el lugar en que radique la 
efectiva gestión administrativa y la dirección de sus 
negocios en España, aplicándoseles, en cuanto resul- 
ten pertinentes, las normas referentes a las entidades 
residentes en territorio español. 

Tratándose de rentas inmobiliarias, en el lugar 
de situación del inmueble correspondiente. 

En los restantes casos, en el domicilio fiscal 
del responsable solidario o, en su caso, en el del re- 
presentante. 

b) 

c) 

Sexta. Integración de los Impuestos sobre Socie- 
dades y sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas. 

1.  El artículo 37.1 de la Ley 18/1.991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas, quedará redactado como sigue: 

<< 1.  Rendimientos obtenidos por la participación 
en fondos propios de cualquier tipo de entidad. 
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Quedan incluidos dentro de esta categoría los divi- 
dendos, primas de asistencia a juntas y participacio- 
nes en los beneficios de sociedades o asociaciones, 
así como cualquier otra utilidad percibida de una en- 
tidad en virtud de la condición de socio, accionista o 
asociado. Asimismo se incluyen los rendimientos 
prO5edentes de cualquier clase de activos, excepto la 
entrega de acciones liberadas, que, estatutariamente o 
por decisión de los órganos sociales, faculten para 
participar en los beneficios, ventas, operaciones, in- 
gresos o conceptos análogos de una sociedad o aso- 
ciación por causa distinta de la remuneración del tra- 
bajo personal. 

A efectos de su integración en la base imponible, 
los rendimientos a que se refieren los párrafos ante- 
riores, en cuanto procedan de sociedades, asociacio- 
nes o entidades residentes en territorio español se 
multiplicarán por los siguientes porcentajes: 

a) 
b) 

140 por ciento con carácter general. 
125 por ciento cuando procedan de las entida- 

des a que se refiere el artículo 26.2 de la Ley del Im- 
puesto sobre Sociedades. 

100 por cien cuando procedan de las entida- 
des a que se refiere el artículo 26.5 y 6 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades y de cooperativas prote- 
gidas y especialmente protegidas reguladas por la 
Ley 20/1990, de 20 de diciembre, y de la reducción 
de capital con devolución de aportaciones. 

c) 

2. El artículo 78 Siete a) de la Ley 18/1991, de 
6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas, quedará redactado de la siguiente ma- 
nera: 

«Siete. Otras deducciones: 

a) Los porcentajes que a continuación se indi- 
can cuando se trate de los rendimientos a que se re- 
fiere el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 37 
y de la parte de base imponible imputada de una so- 
ciedad transparente que corresponda a dichos rendi- 
mientos: 

- 40 por ciento con carácter general. 
- 25 por ciento cuando procedan de las entidades 

a que se refiere el artículo 26.2 de la Ley del Im- 
puesto sobre Sociedades. 
- O por ciento cuando procedan de las entidades a 

que se refiere el artículo 26.5 y 6 de la Ley del Im- 
puesto sobre Sociedades y de cooperativas protegidas 
y especialmente protegidas reguladas por la Ley 
20/1990, de 20 de diciembre, y de la reducción de ca- 
pital con devolución de aportaciones. 

La base de esta deducción estará constituida por el 
importe íntegro percibido. 

La deducción por doble imposición correspon- 
diente a los retornos de las cooperativas protegidas y 
especialmente protegidas, reguladas por la Ley 
20/1990, de 20 de diciembre, se atenderá a lo dis- 
puesto en el artículo 32 de dicha Ley.» 

3. Los dividendos o participaciones en benefi- 
cios correspondientes a rendimientos bonificados de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 
22/1993, de 29 de diciembre, o en el artículo 19 de la 
Ley Foral 12/1993, de 15 de noviembre, de Navarra o.. 
en la Disposición Adicional Quinta de la  Ley 
19/1994, de 6 de julio, o procedan de entidades a las. 
que sea aplicable la exención prevista en las norma8 
forales 5/1993, de 24 de junio, de Vizcaya, 1111993, 
de 26 de junio, de Guipuzcoa y 18/1993, de 5 de 
julio, de Alava, no darán derecho a la deducción pre- 
vista en el artículo 78. siete. a) de la Ley 18/1991, de 
6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas. En la base imponible del citado Impuesto 
se integrará el 100 por 100 de dichos dividendos y 
participaciones en beneficios. 

En caso de distribución de reservas por las entida- 
des a que se refiere el párrafo anterior, se atenderá a 
la designación contenida en el acuerdo social, enten- 
diéndose aplicadas las primeras cantidades abonadas 
a dichas reservas. 

Séptima. Habilitaciones a la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. 

1. 
podrá: 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado 

a) Modificar los tipos de gravamen. 
b) Modificar los límites cuantitativos y porcen- 

c) Modificar las exenciones. 
d) Modificar las circunstancias determinantes de 

la obligación real de contribuir. 
e) Modificar el régimen de las sociedades trans- 

parentes. 
f) Introducir y modificar las normas precisas 

para cumplir las obligaciones derivadas del Tratado 
de la Unión Europea y del Derecho que del mismo se 
derive. 

g) Modificar los aspectos procedimentales y de 
gestión del tributo. 

h) Modificar lo plazos de presentación de decla- 
raciones. 

tajes fijos. 
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i) Establecer los coeficientes para aplicar lo pre- 
visto en el artículo 15.1 1 de esta Ley. 

2.  La Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado establecerá los incentivos fiscales pertinentes 
en relación a este Impuesto, cuando así fuere conve- 
niente para la ejecución de la política económica. 
En particular, la inversión se estimulará mediante 
deducciones en la cuota íntegra fundamentadas en 
la adquisición de elementos del inmovilizado mate- 
rial nuevos. . 
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Octava. Habilitación normativa. 

El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean ne- 
cesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley. 

Novena. Entrada en vigor* 

La presente Ley entrará en vigor el día y será 
de aplicación a los períodos impositivos que se ini- 
cien a partir de la expresada fecha. 

' 
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